
BOLSA DE MADHl D.-Cotización oficial dd día 20 dc Junio dc 1035.
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«'00110
'l'nut.l.)

I'or 100

VALORES

Thulos 4 <l/o interior (22 .le Agado de ]919).

OA1dmo!:'

l'lJULICADO~

PItECEDEN'J'ES

t'~ehn

lfl-u.O:J;; 7H,jO Serie F. de SOJ1OO pese.as nominales" 76 15
HI-O.O:l5 7U,:I.~ 11 E. dc 25.000]) J) 7(i:1~)
HI.¡¡.ll:W 7ti,:lij ]) D. de 12.500]) J) 7l1,}[}
J!}.¡¡.lj:~i:i 1ü,:1,3 ]) C, de 5.000:t J) 71l IJ
W.4).9:¡¡¡1 70, ..!:j • 13, de 2.SOO p }) 7ti;]t,
IH.U 0:15'1 7ti,:I:> • A, de 500» 11 ". 71i l;'i
l!HJ.O:l5 73.,,0 JI G Y n. de 100 y 200 pesetas Ilomillales 73:::;;

4 % exterior (estampillado) canjeado por emisión 1924,

IO-u.O:I!:>.' DI,50 ISel.¡e F. de 24.()(Yl Ilesrtas Ilolllilíalcs .
w.¡¡.¡);JIí' vI,no p E, de 12.000 II p ..

1!1-1.i.¡¡:1,')1 U2,OO » D. de S.OOO]) j) .. • • • ···19;.!,OO
I!l.tl:fl:lii U2,üU » e, de 4.0CÚ) 1) .

1f).tj.!l:16 U:l,l;j :t B. dc 2ooo:t J> ü:l,IG
W.Il.tt:li)! 9-1,00 • A, de 1.0DO J) II :" .

l!).O. 036i ¡JI,7:¡ » G y H, de 100 y 200 pesetas tlDlHmalcs .

4 % II.mortízabl!. emisión HI08, canjcoda por la de 1929.

ln.li.fJ35I 87,&0 Seric E, de 25,()(X) pese las lIoll1inales 187,úO
17.»-0;16 I 87,00 D D, de 12.500 D :t .
18-fi.1I3ó 87,UO .. e, de 5.000" • .." ..
HI-ti.¡¡:15, 87,UO » B, de 2.5m. JI ..

w.¡¡.U:J51 ti7,5U .. A. de 500.. .. .

S % amorti~ahlc. emisión 1900. canjeada por IR de 19Z0.

17.r,.!l:lií lJii,n; Sedc F. de .sO.()(X} pesetas nominales ..
l!I-{i-\J:Jf>: 07,:JO 1) E, de 2S.(XlO J> .. ..........................!J7 3n
lU-il.U:~5 07,M) .. D, de 12500) :t lJ7, fíO
IU.(J.U:l.'i' 07 'JI; .. e, c1e 5.000» » 07 ,r.o
W.ro-H:~51 07 l' ,> JI B, de 2.S00" JI ..........................!J7 líO
W.ii.U35j 1.17,::'.::; » A, de 500 Jo lJí ,~jO

S ';'~ amorliz:aLlc, emisión 1911, canjca<la por la de 1928.

J:1..1.0:1;) [10,00 Serie fi', de 50.lXJO pesdas lloLllllla!cs ..
Ji-li.ti:¡;, H;'¡,~;'¡ 11 E, de 2S.0no» ¡,' .
J'il;-H·¡.-, \J;,,;¡:; l) D. <le 12.:;(~)>> D .

IH.ii.n:I.·1 !lr, ,·10 l) C. de S.(~XJ D l) 1 U¡, ,HI

Iq·I'.!J:!fl U:, ..lO D B, de 2.5(1) D 11 tl,·" ,lu
I!J.ij.!J:Jú ¡¡5,'1O 11 !I, de Soo" 11 ,......................... UCJ.4U

I Títulos 5 "~> nmodizable. emisión (le ]926.

17·tj·(l:I,') IO:I,!lO Serie F, d,' ~(I (Yli) IH','-'Ias 1I0LJllllalesJ I al J:;O........
11.:l.n:l:l 10:1,00 :t E, tll' 2~.Ol(J D JI 1 al 5·w.· .. ·..··llllt ,oO
17·(l·ü:lf) 102,UO ~ D, c.le 12.5'JO.II 1> I al 1.6·10." .
J!)·l.I·ú:J:,) 102,fJO P e, de s.mo 11 J) 1 al 19.EOO 1(()2,HO
W-U.!l:I'll 1O:J,15 p B, de 2.500 1> »1 al ISAOO ..
JO.U.O;),:;! 102,IIU .t A, de S.,)().11 ~ 1 "r 71.000.,,, ,. 102,90
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A)'"'J!(lJIlleJIto de Madrid.
]!J.G.!l:I."í J:!O,OO 11 Obligaciones 100 110,00 C)
!).lí.!l3,'¡ !}9,OO l' EX(lropia.:iotlcs dcl Interior...... líUO ¡;l.)

HJ.~j.!l:!i, HG,l'iO!¡ EmjJl"l~stit(l "Villa Ma(lrid", 19H. 500 86,50 n
17.ti.!J:n 85,00 ¡ IJcIl1 íd., ]018........................... Ú{)O ~

_=. -_CC"-==== -'"-'="- .-_~cc:_==_===,,_co==-·. __ .. .- .O~ ~

rES)';TA'" NO~llN'\Ll':S NI;(JOCl,' I'AS [!cambios rem ítido~ pOI"' el Cent~o ~e. Con,tralacíón de M one,,! ~
. dil, que se puf.lllcil en cllmpllI1"l1~nto.acl núm~ro 8, de la! ~

<1 por 100 intf'rlor HJ30. •••••• 203.100 Real or~'el1 numero 61, del l\'hmsleno de Hnen:ndíl, de 6 ~
Irlf'!H ~~fl conmute..... •••••• J) I~cptlembl'c de 1930. __o ,": c...
llklll 1111 flr"xll l1O ••••••••••• f) eI,.\:-\I·; I CII"I,[<' I('"mbio 1I (ir. \~ 1: I C"'tI¡.." IC"llIl'lo I :J
'1 por 100 alll(lI't.i1.IlI,I<~. . • • •• • • 2.) .OO(~I IH: WI.\~:Il\ m ~ x, PI" mfllilo(): Dt: \toN KDA m f¡ x 111) o ¡,.lI,I,,," I ,.....
¡¡ pOI' lOO lllUorlizlll,Je HJ2B... fiO .GOU: ------ -- - -- -- - - - ~ ~- i--- - - ---- ,---- - ,--- -_.: :-'
Acciones del Hallco ue K;I"lnL~. 2·¡.OUO' 1,11>1'.1" eBtl'tlillll~. ~l(j,2i> Iaü, (,) 'i1~l"r1rl(' •.•••••• ·14,OR 4,07

1

' I
ldet/] de la ,\rreIldatllrill do TIL. 'I,'rarwo~ fnlllCl\'t\~'·jH, <ilj 14f\, :1;, I:1o:<"lId,,~ ..••••. ,,3:l, 30 :J:l,!JO ~

¡'aro~ . .•.........•.••••• ) ¡1])Ullar:; • ••••••• 7,36 7,31 :'L'or. ch('coc~lom·i ¡::.
A;J;lte!lro.m.-Ordillllrias .•••.• » ! ca.., ..... , ... :~O,OO 130,70::l'
1 l 1,. . I . "O "" "O' ~ I l' . I ~~ CIII.- 'JIJ corrwnle ". •• » I ,¡ras u ,1I0 u, 'tél, c;;o~ urg('llllllo~' •

U " 1" - I l J' 1 . (' 500' l' ,~lUn 'Spl1110 a l Cl "::'P OSl\·o~. ~. L . _' mI •. ....••. , ~ ...
Ceclulas dcl ll,wco JItI,oLeeMIO .'.iHClChS11InrkR •••• 2,0('1:' 2,~J'11i CowJlas ~iucOJas"1 1.P8 ),86 1

1\1 f¡ por HlO. ...•••••••••• 12. GlI0,;Fnmcoa SllU/JS"j230 , 75 Z;m,50 C'orClJIrLl:1dlllleMs. l,fia 1,61 l...:>
ldclU íd. rilO por 100 ••• , •••• )(j.OOO,lllclgB3 •••••••• 124,(;0 124,00. Cul'Ouall uoruegas, 1,83 1,81
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91,2r.i

99,2;3
10~,!.iO

102,25
100,00
73,25

000,00

633,00
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_boJEado

]ntcr<!s anllal
po< 100

Pl.::!:tia9

600
600
lOO
500
(¡OO
600
600
MH)
¡¡Oo
500
líO!)
bOa
óOO
000
[,00
(¡OO

000
500
21j(J
500
500
600

600
]{}O
47"
475
100

Valor Ilornlmu
d~

cMn tl~ul(,

-----·1 11-- --
Accxmms

VALORES DE SOCIEDADES

naneo de r~sJlOlíía ..
Baneo Hipotecariú de E5paiía ..
Bal:~'o Espaiíol tic Crérlilo" ..
Banco Hispano-Americano .
Compafíía Aneud." de Tabacos.
A1I05 lIornos de Viz~aya .
Socied. Gral. A:m-1 Preferentes ..

carera Espaiía... lOrdinarias .
Unión EspalJola de Explosivos .
Ferrocarriles 11. Z. A ..
Idem Norte de Espaíía .
Danco Espaiíol l<io de la Plala.

ooL(t:AClONeS

Búnos del Banco de España .
Cédulas uc! Banco Hipotecarío .
ldelll ir!. id .
Idcln ítL íel, ~~+ •••+t ~'4 ••• " u ..

hlcm ¡(1. Id .
Idem id. íd .
ldcm llanca de Crédito LocaL ..
Sociedad General AlUC." España.

F. C. ~f. Z. ~., Va- Serie~:
llauolJd a Arl1.a...... I _ C.

1.' serie.
Idcm Norle de Espa- 2." serie.

ña. Emisión 17 dc J." scrie.
Enero de 1905........ 4.· serie.

5." serie.

91,2Ii
91,00
98,75

108,00
10'2,25
00,90
73 25, ,
66,7ü
59,25
til,iiO
54,25
Hl,2ii
72,liO
72,60
04,00

Ü~O,OO
HJtl,OO
:::1.10,00
85,00

li9V,OO
2U,00
2Hi,OO
181,50
:!:m,ot! li
1)2,00
:!8,00

Tanto
por 100

l!J·¡¡·!¡:lij
lB.U.n:t,
W.['.ll:lfí
¡ti·Li-!I:lií
IV· {)·\l:lii
U l' o,,-i

'1••",oJ,
28·1. !.l~~,)

] !l.Li. !.l~lr¡

HJ .ti. \I;li,
19·1j.t);!;¡
1!J.6·U35

lO·G 9:m
2H-fí.9:¡;¡
lU.ü.!l:J.'í
IH.{)·I):l;"j
19·Ü-U:J5
lU.(j.\l:lii
H}.H.fl35
26.7·!l;¡'¡

1).7.(1:1l
ó·4·!l31.

20 II-H:}:l:
13·lj·ll:W
l3.5·112~)

13·5·U:W
28·5·!J21j

98,25

'98,25

247,00
247,00

I
II'RECEnEK,.ms

OA~fIHOS ,.-.

PUBLICA nOS,'!t D'eehn

VALORES

,---------1 I

C"P".' prov. d. D,ud••mm"••hl. ' ,1
al 5 % (emi6ión de 1929).

Bonos Tesoro para el Fomento de la In
dustria N· uondl, !) ~/O

En di feren tes scr.cs.......uu......... ~III.."' ..............

Scrie A, dc 100 pesl'las, 1 al 4.687......
1> n, uc 500 l) 1 al 6.031.. .•..
» D, de 5JX>O II 1 al 14.434 ..

En diferelJ(cs serics." ..

Títulos de 11\ Deuda ferroviaria amOl'lizl\
blc del Estado, 4,50 %. emisión 1929

Serie A, dc 1.000 pesctas, 1 a 97.0RZ .
:t n, de 10.000 11 1 a 20.806 .

Titulos de la Deuda ferroviaria amortiza
ble del Estado, 111 4,50 %

Carpetas pt'OV. de bonos oro ele Tesorerfa.
Rl 6 %, i\ dícz liños.

Seric A, de 500 pesetas, 1 al 50.000" .
lt B, de 5.000 )1 1 al 35.00!l .
11 C, dc 25.000 11 1 al 4.000 .

En (¡¡¡eren/es series .

Titulos de la Deuda ferroviaria llmorliza
ble del Estado, al 4.50 %

Seric A, dc 500 pcsetas. 1 al 100.000

1

JI B, de 5.000 )1 1 al 60.000 ..
" e, de 25.000 ~ 1 al 6.000 .

En djfcr(~Jltcs scries u t ..

Serie A, rle 500 pesetas, 1 al 50.000 ..
'o B, de 5,000 .lI 1 al 50.000 ,
)1 C, uc 25.000 • 1 al 6.000 ..

En diferentes serics._ .

n8,Z5
O~) ~;}

9~):2¡j

7n ,00 ,

08, 25 198,2ó
!)S, ~!5 IJ
03,'15 U

98,60

247,fiO
247 ,fíO

100,70
100,70
100,70
101,00

102,;'0
102,00
103, líO
\)0,00

l!}.G.931¡
W·,l)·H:Jfi
)K·O-H:j¡j ¡
líl-2·lJ35

28·1.931

19·0·935
llJ·6-03:'j

19.6.035
l!l.6.{135
lfl·6.93.'"i
12.2.032

13-6.93.'i
]3.6.935
)3·6·9:1.)
1O··1.lJ3[j

]9.6·()35
19·6.0:!,";
19.6-03,';

lIJ .U·ViU
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OPOSICIONES

Concurso.oposición a una p!ll;Q de
Pofesor de "Derecho, Lcyis:aciún ele
¡.lJilzas y EcoJl()míu Política !J Sodal
y ele Economía industrial y Socíal
M ÍJlera y Contubilidud", vw:allie en
la Escuda de Infje¡¡ieros de .llillas.

Este Tribunal, en sesión celebrada
el d!a 19 del corriente, 3co¡'dó por
unanimidad declarar apios para pasar
a efectuar los ejcreicios del concurso
oposición a los opositores D, Emilio
lznal'di y _\Izatc, D. US3r de ~!a::tr[a

ga y Rojo, D, Eugenio H113~1O Fen1án
dcz y D, Luis :\I:muei Súnchez Bbnco,
los cuales se s.ervir:in cuncmTir -el dia
26 de los corrientes, :1 13s diez de la
mañana, en el Salón de J un tas de la
Escuda (1.: In;.:;enlems de )'linas. para
dar comienzo al primer ejercicio del
mencionado concurso-oposición,

Los señores opositOl'es concurrirán
personalmente a la m.c-ndon ad,. hora.
~. deberán entregar al Tdhl:nal d r('ci
ba de haber sntisfecho t>l! la Hai¡il!ta
ción del ::\Iinisterio de InstruC"c¡t'lll pú
blica los derec.hos Wle se sefíalna en
el artículo 11 del Decreto de 14 de
Enero de 1933.

Se proceder;Í, en pl'ill:er lugar, al
sorteo del orden ('-11 q::e h:.1)'3n de
actuar -en éste y en los siguientes (:je¡'
cicios, cada lino d'~ los opo~ilores. y
acto seguido cOllleJl7.~\.I'á por el orden
que resulte a realizarse d ll1encionauo
primer ejercido.

El segundo ejercicio cOl1sistir¡{ en
contestar por escrito dos temas saca
dos a la suerle, iguales par:1 tüdos los
QIJositorcs, uno que n:rsará sobre Ill<1

tuia de Dere,'ho y Le;.;isJaeiún y otro
sobre Economia Política v Derecho
Social de un cl:estionario que se d:Jri
a conOC'er a los o;HJsitores con ocho
dias de antici¡Hiciún. como mínimo,
antes de la realizacion del ú!tüno ejer
cicio,

)Iadrid, 20 de Junio de 1::J35.-El
Presidente del TribUil:!.l, .\r:!ünjo Lleó
SilYestre,

P--475
...----<>00--..

SUBASTAS

MINISTERIO DE OBRAS PV
BUCAS

DIRECCIO}; GENERAL DE PL'EltTOS

En yi.tud dI.' lo dispuesto por Oro
den de 1:'1 tte Junio l!e i!J35. (·\t:t Di
reel'ión general h~l S('¡lah¡do el dja 19
del próx'imo mes de Juliú. 3. 13.s on..:e
horas. para la adjLiukaclún en públiea
$u!Jasta de las obras de cOllstrllcción
de un muelle t"rnL<.lrradel'o en ",1 puc'r
to de San JU~JIl de Guia de bol',
pro\"inl"ia de . Teflerire. cuyo pn'su
puesto de ("(Jll:rata h (lt~ tbsci,'nLJs
un mil l"1I:Jtn)('jl'1l1:1.'; ocll,~nt:J y l'llalru
C!UL1S·0 ¡wst"t:lS S('kllt:i y ellall"O (71)
CL'ntill!()S,

1.:1 SU!),ht¡l se' e('lf'!Jl'ar,', ('¡¡ lo ... t"'1'
millOS ;'I"!:'y,·llll.!O, por la In ... tn:cd¡)n
de 11 d,· S,·¡¡tí..'lllbre I..!e l¡jXti. R'a( ur
d"n ,; ..' :JiJ 11,' O,::Ui'f,.' de ¡~U7, j,-y tle

Administración y Contabilidad de ltl,
Hacienda pública de 1." dl;! Julio de
1911 :r demás disposiciones yigentes.
en :\Iadrid, ante la Direccivn general
ele Puertos del )linisterio de Obras pÚo
blicas, hallándose de manit1esto pilra
conocimiento del público El presupues
lo, condiciones y planos correspon- !
dientes en dicho :\1inisterio yen todas
ta~ Jefaturas de Obras públicas de la
provineia de San.la <Cruz de Tenerife.

Se admitirán proposiciones en el Xe·
gOCi:Hfo correspondiente uel 5Iiniste
río de Obras públIcas, en bs horas
hábiles efe oficina, desde el die de la
fecha hasta el día 9 de Julio próximo.
~. en to das las Jefaturas de Obras púo
blicas en los mismos días y horas.

Las proposiciones !'e presenta,an en
pliego cerrado. en papel sellado de la
clase sexta (4,50 pesetas), ajustiindose
al modelo adjunto. y la cantidad que
ha de consign3rse previamente. COi110

~arantia pa,(l lomar parte en la subas
la. sed de 6.044,;14 ¡)esf:tas en metáli·
co o efectos de la Deuda pública, al
ti;)O que les está asignado por las vi·
gentes disi'o-iciont"s, debiendo acom·
paii.:..rse a caela plie~i) el (locumento
que aé-redite haber realizado ~l depó
sito del modo que previene la repetida
lnstruecion y póliza de adquisiciull dc
los vaJoTes en su caso.

A l;ada proposición se acompaña
rán. ddJidamente legaliza~os. cuando
proced:.cl;

1." C~dula personal del licitador y
justific:lción de pago de Retiro obre'
ro, accidentes y contribución.

:!" Documenlos que acrediten la
pel'~0nalillad del mismo, si actúan en I

nombr:: de otro.
3." Tratúndose:le Socied:ldes. do·

cumentos que justifiquen su exil;tencia
le':!<fl o ins'cripdón en el Re¡..üstro mer_
c:;ntil, su capacidad para ~lebl':1r el
contwto y los que autoricen al licit:.l
dol' par:,¡ aduar en nombre de la
misma.

Igualmente se presentará la certifi·
{'aciún de incompatibilidad a que se
refiere la Real orden de 24 de DíciellJ
Lre de 1928 y la relatiya al precio de
los jomales 1~1Íni-mos de la localidad.

En l'1 caso que resulttn dos o más
propo:-;iciones iguales. se Yerificará en
el ado la licitación, por pujas a ia l!a
na. dur:mte el término de quince mi
nutos, entre los lic:it:hl0rl'S de aque
llas projJDsic:innes. y si !e1'1l1inac1o di
cho pbzo subsistiese la igualdad, la
:.¡dj¡luil'adóll se de,'idirá por medio
de sorteo.

:,lat.lr~d. 19 de Junio de 193j.~EI Di
l"t'cior general, :\. de la H¡:lgupra.

Modelo de proposición.

Don ~, ~ .. ...-ecino de .... c:I!le ...•
núlll¡;ro ...• twgún cl'l..!ula personal nú
!lIero .... enterado del anunl'Ío publi.
c,Hlo con fecha , .. de .,. último y de
las t'ondieiones y requisito~ que se
l'xigen para la :Jdjudieaciún en públi·
ca subasta de las obr'1s d.: construe
,'¡l',!! ,f.., un ;1:u"ll(· e¡¡ll)~,r<,:1dero ..:n el
jlut'rto de Sun .Iuan tIc (;LlÍa de 1,;01',

]Jro\'i¡;("i:1 dt' Tenet'ífl·. St' cOInpromete
u IUlIl:tt' a ~u rargo la dlTIlL:il\¡l d", los
mislll"'S. ["Oll l·~tl'ida sujl'l"i0n aJos !:x.
pl';'s:~,ios réquhitos y condiciones, por
J:¡ l'<llliilbd 1ft:, .. _ (Aquí la proposic-ión
l¡LiL' 'i" !WL~:I. <!!'iLnitil-:¡,lo o t11t'jol',llldo, I

lisa y Ilunamente, el tipo fijado. pero
ad';iTtienúo que 5-erá desechada toda
pro;JOsición en que no !le expl'ese de
tenidamente la cantidad, en pesetas y
céntimos, escrita en letra. por la que
se compromete el proponente fl la eje.
eucioll de las obras, así como toda
aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

A_"Simismo se 'Compromete a que las
remunt-:raeiones minimas que han d-e
percihir los obreros de cada oficio ::r
categoria empleados en las obras por
jomada legal de trabajo y por hora~

extraordinarias, no se2U inferiores a
los tipos fijados por la Junta creada
por Real Ol'lien de 20 de Marzo de
1929.

(Fecha y fiI'J118. del proponente.)

Co-ruliciones particulares y económi
cas que. ademli... de las facultativas
corr~:sponciienles y de las generale.>:
aprobadas por Real decreto de 1:{
de .Uar.:o de 1903. han de regir en
la contrala de las obras de construc
ción de un muelle embarcadero en
el puerto de San Juan de Guia de
Isor. CIlYO presupuesto de contrata
asciende a la SUllla de doscientas UIl

mil cuatrocientas ochenta 1J cuatro
pesetas utentu y cuatro céntimo::s
(2U1.a1. j'4).

l.' Serán oiJjeto de este -contrato
las obras de un muelle embarcadero
del puerto de San JU,m de Guía de
Isor (Tenerife), con sujeción al pro
yecto aprobado por Orden de 9 úe Oc
tubre de 1933, a las condiciones del
plie~o de las generales para contra·
tación de Obras p;íblicas y a las que
se insertan a ,continuación.

2.1 Pueden ser contratistas de oLras
públicas los espaJlf)les que se hallen
eil. posesión de sus derechos civiles,
con arreglo a la.~ leyes vicient es. :r las
S0ciedade:. y CO:I1p:¡ñias legalment,~

constituidas o recün0.(;ida~ en Espaíi:.l.
Quedan exc:e1Jtuados: 1." Los que se
l1all<:1l procesados c:riminalme:. ~e, si
hubit,:,c recaído contra ellos auto de
prisión: 2." Los que t'stuvieren faUidos
e-n suspensión dc pa~()s o con sus bie
nes intel"Yenjdos, y 3." Los que estu
\-ieren :Iprellliados como deudores ~

los C<ludal(,'s púhlicos en concepto dt"
segundos contribuyentes. L:ls Socieda.
des lwbrún de justith'<ir "u c,ipacidad
juridi":<l para celebrar contnotos, De·
berú acompafwrse por todo licitado!'
cumplimiento de lo prewn;do en d
Real decreto de ti de :\l:1rzo Uf;' 19~9 . .Y
ctrtifiea('¡ón rl'!~lli\"a a il1c'orrlj)atibi\j.
dades que t!derminu el Rt':11 decreto
de 2-! de Dkiembi'c de 19:!~.

3.' Par;, tO:lIar p"rte en la subasta
dc::bt't':"t C'tmsiituir el lieibdur en la C:J
ja ~(';1I'r:¡[ d~' D.:púsitos o er' o.lgunJ,
de SIlS Su .... ursales. Ulla flanza pru,' i
sional en mt:lÚlko. o en efec1I)S de la
Dtl1;b púuiic1 al tipo quc les está asig
nado por bs \'i.~(',~tI'S di,posidoaes,
debiendo. ell f''i¡~ últimu ",IS0, ¡IL'OIlI

pañal'St~ la púliza tic :l(!qul"iéiún d",
lo,; \':1101"(''''' d;- (¡n,> eS!:.'l ~-):-:1laria F'Jr
1·1 ;:¡l;~(,t'k ,l..; ¡¡.1I~4.",~ !'C:Sd:l'i. Es!e
d"¡JI'hitO st>rú denlt'i!,) :1 Ins líl"it:,du
rl·S :1 (::Iielles no s,, ildjulii(llll' el CO:1
tratü.

.1." El I'emal:Jnlc queda Ilhli~ado a
olor,:,:',lr la COITI'SpOn di", n~:-- t'\'- i'i!IW:1

ante :\oturio desi,e:nac!o po;- l'; ! :011':"::('
Y'jl,II"::;1 tlt: .\!:!,lr·'d ,.1..... "',' ',..,
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de un mees. contado desdr la ftcha en
que se publique la adjudicución en la
GACET.~ DE :\L\.Dfl.ID.Y se notifique al in
teresado.

Todos los gastos de! contrato, anun·
cios, honorarios del l\otario, pago del
impuesto de derechos reales, llegue o
no a otorgarse la escritura, serán de
cuenta del adjudicatario, asi corno 105
impuestos que legaünen te se establ.ez
caD.. )' úni-camente1::1 Administración
habrá de &atisfil'C,crlos en caso de la
no adjudicación de la obra.

5.· Antes del otorg:1miento de la eS
critura deberá el adjudicatario con
signar como fianza en ",bdrid, en la
Caja general de Depósitos, en metáli.
co o efectos de ]a Deuda púlJJic:a, el
tipo asignado por las disposiciones vi
gentes, el 5 por 100 del importe del
presupuesto d<: 'Contrata, con el au
mento prescrito en el Real decre~o de
26 de Julio de lU26, si hubiere lugar
a ello.

En caso de amortizacinó total o par
cial de los valores que constituyan la
fianza, el adjudkat::lrio viene oblilg;a.
do a reponerlos en la cuantía que sea
necesario, ·para que el importe de la
garantía no se altere. Esta substi~u

ción habrá de <consignarse en escritu
ra pública.

6." La fianza :10 será dcvuelta si
contratista hastu que se apnlv~Je 1a re
cepción y liquidación dc1initiva y se
justifique el p:lgO tO!:..!! de 1:'1 contri
bución de SULsidio ir:dustr-i:JI y de las
obHgaciones contraírbs por 8(iuel, en·
tre las ,cuales f¡'~ur'.lrán las de los da
ños y p-erjuicios, y jornales y materia
les de accidentes del trabajo, confor
'l11:e al articulo 6;:; del Pliego general d~

condiciones.
7.· Se dará principio ::1 la ejecución

de las obras dentro del termino de se
senta dias, 'contados desde la fecha del
otorgamiento de la esc!"itUl"a de con
trata, y debcr;'¡n r¡uel':;,¡r terminarlas en
el ,¡)l~zo <le dos años. a conbr Ce:-;de
la fecha en que se dé comienzo a los
trab:.!jos,

8." Todos los gasios del replanteo,
vigilancia y de liqui elación serán por
Clltnta út:! coniratista.

9." Se acred·itará al contI-atista el
importe de las oDras ejecutadas con
arreglo a lo que resultt: de las cátifi
caciÚI1(:s cx¡¡cdiu3S j.Jür ,,1 l:lgenie¡'o
encar~ado <..le bs obras. El abono de
las certiüc::lciones se hará en mettili
co, con el descuen lo del 1,:{O por 1 no
del impuesto de pagos del Estado, asi
como los que establezcan las disposi
ciones vigentes.

10. En cumplimiento de lo dispues
to en el Helll UCCH:to de 29 de Sep
tiembre de 1n6, se ulJonanin iJor el
adJudicatario, para satisfacer los gas
tos 0:; in.f.peco:ion de la A.uministra
ción. 1;;:: cantiuafies o lJorcC¡;taje5 que
en aquella disj)u:>ickn Se cil(tll.

11. En eu:mto a lus p;áz-üs parCIa
les de ejc.cLJcion de lu.:;; obras, se ten·
drá ea cuenta 10 que di~;¡lOne el Plie·
go general lfe condil'lOl:(;s ue 13 de
Marzo de 1[j(l3 y 18 Onh:n de 27 de
.\layo de 193:2. Es-to nu o;)slaate. el con
tratista podrá desarrnllar los trabajos
en mayor escala que la nece~aria para
ejecuta:- f¡¡s Q br;:¡s en ei tiempo prea
jado. Sin í;~r:b:;¡rgo, no tend.r¡i, derech'J
a que Se le abone ea un ejc~crcIo em;
n()'llic.o ';'!;ayor suma que 13 que co-

rresponde a pr<:lrrata, teniendo en
cuenta la cantidad del rem<lte y el pla·
zo de ejecución, siendo las anuaiida
des para esta contrata las que se fijan
en la condición 13, de bs que se d-e·
ducirá la parte correspondiente a 'la
Laja que se obtenga en la subasfa. 1'01'
lo tanto. los derechos que el articulo 40
del Pliego de .condiciones generales
concede al contratista, no se aplica
rán partier.d:;¡ como base de las iec1Jas
de las certificaciones, sino de la época
en que deben realizarse los pagos.

12. En las obras objeto de este con.
tralo no tendrá carácter obligatorio la
rescisión del mismo en los casos a que
se retiere el articulo 52 del Pliego de
condiciones generales modi1Lado por
Rel:ll decreto de 25 de Octubre de 1912
y 16 de .Mayo de 1925, y sp.rá potesta
tivo para las partes contr2tantes, de
bienúo cualquiera de ellas allanarse a
la rescisión cuando la otra declare
que quiere ejerCt:r su derecho de res
cindir el contrat<1.

13. Las anualidades para este con
trato serán:

En el ejercicio de 1935: 5,000 pe
s¿tas.

En el ejerdcio de 1936: 196.484,74
pese l.a5.

14. 'Con anterioridad al comienzo
de las obras y después de la adjudi
Cllción definitiva, el contratista debera
... :.Ilorar contradictoriamente ,con la Ad
minislral..:iól1 el inventario de los me
dios auxiliares con los que han de eje
l'ut<::.r ias obras, a los efee:"')s de lo es
tablecido en d párrafo s:<;;mente;

Tanto en el caso de rescisión, cual
quiera que sea su causa, como en el
UC' no knnin:J.rse las obras, por- incwn.
plimiento del contrato, la Admini:;tra
ción se reserva la facultad de in·
cautarse de la totalidad o parte de los
;nedios am~iliares émpleados en las
obras y que juzgase aprovechables en
este instante para la continuación de
tas mismas, abonando al contratista en
concepto de alquiler de los medios au
xili:ues incau tados el 5 por 100 del
valor de la tasación contradictoria a
que se retrer& el párrafo anterior.

Una vez ~erlDinadas las obras, serán
de"'ueltos los ru..edios auxiliares incau
tadu:> al con,tratbta, no pudiendo ser
retirados de la obra dural~ todo el
curso de ella sin consentimiento de la
Adrnin istración.

15. El contratista quedará obligado
a la observancia de lo establecido en
la ley sobre el Contrato de trabajo de
21 d-e ::\ovicmbre de 1931, :r además,
.1 lo dispuesto sobre Retiro obrero en
el Real decreto de 19 de )Iarzo de
19H1 y Reglamento para su aplicación
de 21 de Enero de 1921 y ley y Re
!llamento de accidentes del trabajo de
8 de Octubre de 1932 y 31 de Enero
de 1933, respectivarnen,te.

16. La cOlür:üación de las obras se
hará con arreglo a la ley de 14 de Fe
brero de 190í, Y ~n su virtud, sola
mente serún admitidas las proposicio
nes en ::rue se o[reZ(;ail artí.culos o
efecto~ de producción nacional, 53Ivo
lo~ casos que autorice la vigente rela
ción eje excepciones, que se publican
anualinente en. cumplimiento del ar
ticulo 2.° de dicha ley,

.A:s.imis.mo, en la referida contrata
ción se tendrá en cuenta el Reglamen
to vigente para la aplicación de la

mencionada ley, y muy espcci21-men
te los si.~u ¡entes articulos de aqllél:

"A¡'ticulo 13. Cuando se h:.lyan ce
lebl'<'Hio sin Qbt¿ncr postura o proposi
ci{1iJ ad,misible, una subasta o (.:>ncur~

so sobre materia reservada a la pro
ducción nacional, se podrá admitir
concurrencia de la extranfera en la se
gunda subasta o segundo con('11rso que
St con'voque con sujeción al .nismo
pliego de condiciones que sirvió de
base la primera '-ez."

'" Articulo 14. En la segunda subasta
o en el segun do concurso previstos
por el articulo anterior. los productos
nacionales seran preferidos en concu~

rrencia con los productos extranjeros,
excluidos de la relación vigente, núen
tras el predo de aq!léIJos no exceda
al de estos en 'más del 10 por 100 del
precio que señale 1& proposición rná!ll
módI.ca. Siempre que el contrato com
prenda proiuctos incluidos en la rela~

ción vigente ~- productos que no lo
estén, los pliegos de condiciones y !sa
proposiciones Ios agruparán y evalua
rán por separado, En tales contratos la
preferencia del producto nacional es
tablecida por el párrafo precedente
cuando éste fuera aplicable que se ha
rá si la proposición por ella favore
cida resulta oneros-a en más del 10 por
IUU, computado sobre el menor precio
de los productos no figurados en dicha
relación anuaL"

..Articulo 15. En todo caso las pro
posiciones han de expresar los precios
en moneda española, entendiéndose
por cuenta del proponente los adeudos
arancelarios, en su caso, los demás im_
puestos, los transportes y cualesquiera
otros gastos que se oca.sionen para
efectuar la entrega, según las condicio
nes del contrato."

Articulo 17. Las Autoridades y los
funCIOnal íos de ia Administración que
otorguen cualesquiera contr-ata para
servicio de Obras públicas, deberán
cuidar de que las cupias literales de
tales contratos sean comunicados in
mediatamente después de celebrarlos.
en cualquier forma (directa, concurso
o subasta). a la Comisión Protectora
de la Producción ::\acional."

17. En to;;o lo nQ previsto espe~

cla}menle en e.H.e Plie$O de condicio
nes se entender4n aplicables los ·pre
ceptos de la legislación general de
Obras públicas, de la de contratación
administrativa y de lel6islaci(,n social.

18. 'Cn ejemplar del Pliego general
de condiciones habra de remitirse a la
Pres i denci2 del Consejo de :\Iinistros.

19, En cumplimiento de lo precep
tuado en el articulo 5." de la ley de
19 de ;\larzo de 1912, se bace constar
la existencia de crédito para el pago
de las obras que son oijjeto de ~sta

subasta, según cerUicación que consta
en el expediente de subasta de fecha
31 de Enero de 1935.

20. Est~ -contrato eS esencialmente
adcinistrativo y la resolución de las
cuestiones a que pueda dar lugar se
ajustara a la ley de Contabilidad, que
dando sometido el contratante a la ju
risdicción administrativa )' cont~nCIv
soadministrativo.

21. El contratista se comprom~terii

a no reclamar indemnización alguna
ni tamposo rescisión del contr-alo, aullo
que por acuerdo de las Organizad/)
/les Corporativas de trab=-:o, se aumen_
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ten los salarios a los o~rarios de las
obras.

22. Por tratarse de obra que se rea
lizará en Canarias, en cumplimiento
del Real decreto de 23 de )Iarzo de
:H128, el margen del 10 por 100 que fi
gura en el artículo 14 de este pliego
debe a~mentarse al 20 por 100.

)Iadnd, 19 de Junio de 1935.-El Di
rector general, N. de la H-elguera.

5-1462

JUXTAAmU:S-ISTRATIVA DE OBRAS
PUBLICAS DE SANTA CRUZ DE TE

NERIFE

BEPARACIÓ;:" DE CARRETERAS

Hasta las quince horas del día 9 de
Julio ~róximo se admitirán, en la Se
cretana de la Junta Administrati .... a de
Obras públicas de Santa Cruz de Te.
ner~f~. a hops hábiles d-e oficina. pro
POSICIones para optar a la subasta de
las obras de reparación, de explanación
y firme y riego tic beriln asblÍll.:t.J con
penetración de los kilómetros H al 13
de la carretera de Granadilla a YHa·
flor. Tenerife. cuyo presupuesto as
cie;:¡de a 141.487,Oa pesetas. siendo el
plazo de ejecución el de catorce me
ses. para pago en dos anualidades
(pesetas 70.743.51 en el año de 1935.
)' pesetas 70.743.52 en el año de 1936),
y la fianza provisional de 4.245 pe
lletas.

La subasta tendrá lugar el 9 de Ju·
lio ~róximo, a las diecisiete horas. en
el d.omicilio de la Junta. ante la Cu
misión ejecutiva de la misma y COl!

arreglo a las disposiciones vigentes.
El proyecto, pliego de condiciones.

modelo de proposici6n )" disposicio
ne~ sobre forma y condiciones de su
presentación, estarán de manifiesto
en la Secretaria de esta Junta, en los
.:hu y horas hábiles de oficina.

Cada proposición se Rresentará en
papel sellado de la clase sexta (4,50
pesetas), o en papel común con pÓ'liza
de igual precio, desechando. desde
luego, la que no venga con este requi
sito cumplido.

El licitador acompañará a su pro
posición la relación de remuneracio
nes mínimas en la forma que se deter
mina en el apartado A) del Real de
creto-ley de 6 de :Ylarzo de 1929 (GA
CETA del 7) y en el pliego de condI
ciones particulares y económicas que
han de regir en la contrata de estas
obras. Una vez que le sea adjudicado
el servicio. presentará el contrato de
tr~bajo que se ordena en el B) del
mismo Real decreto-ley.

El rematante quedará obligado a la
observancia de lo dispuesto en el vi
gente Código de trabajo, de 23 de
:\gosto de 1926, ley de 14 de Febrero
de 19B7 sobre Pro lección a la Indus
tria nacional, Real decreto sobre Re
tiro obrero de 19 ce ;\larzo de 1!1l9 Y
Reglamento para su aplicación de 21
de Enero de 1921. Real decreto-ley de
6 de Marzo de 1929, Real orden de 26
de Marzo de 1929. lcy de 4 de Julio de
1932, Decreto de 8 de Octubre de
1932 y Reglamento de la ley de Acci
dentes del trabajo en la industria de
31 de Enero de 1933. También qued-a
obligado el contratista a dar cumpli.
miento al Real decreto de 23 de :Mar
zo rle 1928. por el que se eleva al 20

por 1Q.O para las obras y servicios pú·
blicos que se realicen en Canarias, al
margen del 10 por 100 que para prG-

. tección a la industria nacional esta·
blece la ley de 14 de Febrero de 1907.
:.ldmitiCndose en el primer cOI1;urso la
concurrencia extranjera. y la produc
ción nacional, añadit:;ndo a la extran·
jera los derechos arancelarios que, en
caso de no tratarse de puertos fran·
cos, hubiesen de satisfacer.

Admitida en el primer concurso.
con arreglo a la condición anterior.
la concurrt:ncia extranjera y la pro
ducción nacional, si resultase la adju-·
dicación hecha a favor de la concu
rrencia extranjera, en razun a 10:-. me
jores precios que se proponen; cuan
do !a r.J ferencia entre éstos .r los que
se tomaron para fijar los consignados
en el proyecto que sirdó de base a la
subasta, sea mayor del \·einticinco por
,-¡ento (25 por 100) de los precios pro
puestos en concurso, se procederá
a la revisión de los precios de las
distintas unidades de o:->ra en que en
tren los e~-ementos objeto del concurso,
fijando los nuevos contradictoriamen
te. mediante acta, pc.rtiendo del I1lIC
yO precio J!'\ material propue:,.o en el
concurso como único precio elemen·
tal .... ariable que determina el nuevo
pre::::io de la unidad de obra corres
pondiente.

Las Empresas. Com1>añi:ls o Socie
dades proponentes están obligadas al
cump'limiento o€"l Real decreto núrne
r·o 2.113 de 24 de Diciembre de 1928
y disposiciones l'(lsteriores.

Snnta Crnz de Tcnerife. ~1 de :\favo
ne 1935. - El Gobernador-Presidente.
P. D. (ile~ible).-P. A. de la C. E .• el
Spcretario-Con tsdor. Elido Lecuol1a
Diaz.

s-uos

Hasta las quinc-e hor(lS del .di:! 9 de
Julio próximo se ad.nitirán. en In Se
cretaria de la Junta Administrativa de
Obrns públicas de San ta Cruz de Te·
nerife. a horas habiles de oficina. pro
posidones para opl~~r a la suhasta de
las obras de reparación. de explanación
y finu::: y ril",:w de bdún asfaltieo CUIJ

penetración de los kilornetros 1 al 5
de la carretera de Arona a su puerto,
Tenerife, cuyo presupuesto asciende a
100.809,69 pesetas, siendo el plazo de
ejecución de catorce meses. con car¿;o
a dos ejercicios económic-os <Pesetas
50.404.84 en el año de 1935, y pesetas
50.404,85 en el año de 1936), y la
fianza provisional de 3.U25 p~setas.

La subasta tendrá lugar el 9 de Ju
lio próximo, a las diecisiete horas, en
el domicilio de la Junta. ante la Co
misión ejecutiva de la misma y con
arreglo a las disposiciones vigentes

El proyecto. pliego de condiciones,
modelo de pro-.¡..lOsición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su
presentación, estarán de n:~nifiesto

en la Secretaría de estR. J tlllta. en los
dias y horas hábiles de oficina.

Cada proposi.;i6n ~e :¡>rE"sentará en
papel sellado de la cIase sexta <4.50
pesetas). o en papel común con póliza
de igual precio, desechando, desde
luego, la que no "enga con este requi
sito cumplido.

El licitador acompañará a su pro
posición la rela.ción de remuneracio
nes minimus en la forma que se deter·

mina en el apartado A) del Real de-
creta-ley de ti de Marzo de 1929 (GA
CETA. del i) y en el pliego de con...li·
ciones particulares y económicas que
han de regir en la contrata de estas
obras. Una vez que le sea adjudicado
el servicio, presentará el contrato de
trabajo que se ordena en el B) del
mismo Real decreto-le)".

El rematante quedará obligado a la
observancia de lo dispuesto en ervi·
gente Código de trabajo. ae 23 de
.\.gosto de 1926, ley de 14 de Febrero
dE 1907 sobre Protección a la Indus
tria nacional. Real decreto sobre Re
tiro obrero de 19 de )'Iarzo de 1919 y
Reglamento pElra su aplicación de 21
de Enero de 1921, Real decreto-ley de
6 de )larzo de 1929. Real orden de 26
de )Tarzo di! 1929. ley de 4 de Julio de
1932. Decreto de 8 de Octubre de
1932 y ResJamento de la ley de Acci
den tes del trabajo en la in dustria de
:n de Enero de 1933. También queda
obligado el contratista a dar cumpli
miento al Real decreto -de 23 de )Iar
zo de 1928. por el que se eleva al 20
por 100 para las obras y sel'vicios pú
blicos que se realicen en ('nnad3s. al
margen de-! 10 por lOO que para pro
tección a la industria naclonal esta
b:ece la ley de 14 dc Febrero de 1907,
admitiéndose en el primer conCl.l!'SO la
concurrencia extranjera. )' la produc
ción nacional. noadiendo a h extran
jers los derecho'> s.rancela.-ios que. en
caso de no tratarse de puertos fran
I'OS. huh;l'sen de satisfacer.

..... rImitida en el primer cor.curso,
con arreglo a la condici¿n anterior,
la C'oncun-encia ~xtranjera y la pro
(h¡cción na('.ional, si resultase la adju·
dicación hecha a. fa....o l' de la concU
i"Tend<l I;:':\tranjera. en r:11(,n ¡¡ los me
jOl"t:'s predos que se p:ropone:l; cuan
do la •.liferencia entre ésios "\.. losaue
se lomaron para fijar 1m; ,. <JDsign 3 dos
en e1 pro}"E"cto que sirvió 'le base a la .
SUD3sta, sea mayor éel veinticinco Dor
('¡enia (25 pe!' 100) de los n,¡>cic·s ¡;1'o
puestos en COIlC~lr'ü, s,-· rror:í:'dl:á
a b revb;ión' de ¡os precios de 13.s
distintns \;I~jclade.'; de obra en que en·
tren los e!emento" ol,;et(; dl.'] concurso
fijando los nUeYOS c¿'ntradidorüHn~n~
te, n:e(liante :1' La. ~artiendo del nue·
vo prec-io d~l matc:'í,l~ propuesl.Q en el
concurso CQmo úni('o precio elemen·
tal yariahle qne detl'rmilla el nuevo
prec-io de la unidad de oora corres
pondiente.

Las Empresas. Co,np3iiias o S,-.cie
dades proponentes eSl:ti, obli!.:~d:js al
cUrTlp!1imicntll dc'l RC:11 (J::-ercto núme
ro ~,l1::l de 24 de Dici€'J1Ibre de 1928
y nisposiciones poslcliarc~.

Snl1t~ Cruz de TCllerift" 81. de ~la\'o
(1(' 1 !l3.'1. - El G'J1Je-rn:1dor-T'reslrT ....nte.
P. D. (ile.'!itJle1.-P. A. ele 1::: f:. E.. ~l
Si'("rcl:Jrio-ContadüI", Elicio Lecuona
Diaz.

S--1409

Hasta las quince horas lid dia 9 (le
.Julio próximo se ad¡:1itirún. en la Sr'
cretaría de la Junfa .\dministrat:va de
Obras públicas de S¡ml:1 Cruz de TI.."
nerife. 3 horas h;i!)j]cs dI..' ofici!la, 111.0
nnsidon::'s 11ar3 ()~t~lr [l la S!l~');lStH de
las obras de reparación. de explanación
y fir:nc y rh';:ü dp l}("ktún :~sfúH::'o I,.'on
penetración de Jos kil¡'¡r71t'!r"PS :- ,;i 1:=:
de la carretera de S¡'.1l :;li.c:.'·,'; ;¡ r.)S
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Abrigos. Te:l~¡'ife, cuyo presupuesto
8scien de a 13I:L4 ii.7o pesetas, siendo
el plazo de ejecución de ratorce Ille
ses, para pLlgO en dos anualidades {J-l€
a;elas 69,~38,::W (;11 el año de 1935, y
pesetas l.iY.2;31),O~ en el año de 1936),
:Y la fianza provisional de 4.155 pe
setas.

La subasta tendra ingar el 9 de Ju
[io próximo, a las diecisiete llOras, en
el aomiciJio de la Junta, ank la Ca
tlli~iÓlI ejeculi va de la lllismll y con
arreglo a las uisjJQsicjones vigentes.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de prolJosiciún Y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su
presentación, estar:ín de :11anHiesto
en la Secretaria de esta Junta, en los
día~ :r horas hibiJl.!~ de oíicina.

Cac1a prolJosicion se vresenl.ará en
paiJei sel1auo Je la clase sexta l4,JU
peset.l"iJ, o en lJ:.lPCl común I.:on pú¡¡z~

de iglH.d precio, desechando, desde
lUego, ja que iJa ven¡;a COn este rNl.ui
sito cwnplido.

El Ecitadvr acompañará a su pro
posidún III relacióil de remuncracio
nes rninllnas en la ¡orma que se deter
mina en ,el ap.lrtaúo _'\) dei .H.ea! ue
cI'cto-ley de ti ue :liarlO de 1!!~!l (jA
CETA del 7) Y en el 111ie;,;0 lie cuntli
t.:iolle:', particulares y econúlllicas que
i:;1l1 de re.!.ii¡' en la conlr:iI:.! de estas
ooras. ena yez que JI; sea c.ujutlicado
'c; senleiu, pl'<.'sentaril el I.:ontnllo d~

II"IDajo que Si.' orden<r en el 13) del
mismo BellJ detreto-ley.

El remal:mt;;: quedara o:,ligado a la
ob~cr"':JnCÜI ut' lo dlslJueslu -(:n el d
¡';l' II te Cúd ¡~o de t¡-¡lbaJo, de :l~ di..'
_.l,.gosIU de HJ;¿:;, 1c\' de 14 de Febrero
d-e 19U7 sohre Pro'lec¡:i0n a !a lndus-'
tria n':H:io¡¡ ai, Heal dpcrt'lo soiJ:'e He
liro o!Jr"ro (le UJ de :'Ilarzo de l~l!J y
Heg!a¡11ell!O jJt1r<l su :lpiic;lción de ;Ú
de Enero Ce 1!J:!1, Heal decreto·ley de
ti de :\larzo de H:;;!H, lü':d urUen de :!ti
ue :'.Ian:o ti" 10:::9, l~ ... de 4 dl~ Juiio de
l ~¡:32. Deneio ue ~ de Octubre de
H)~2 y f{c:;.;.;l::,,'ll io de fa leY de _\cl"Í
¡lentes dei'·t¡';J!,;:.icJ ['!~ la industria de
:n de E·ne!',] d,' 1!J:'-::;. Tar.liJien queda
n211;~;I'¡O el l"o,ltnJtist:J <l (i;¡I' l"llrlljJil
r.:iento ;d 1:":1: del're~o (te :!:! de ~\lar

zo l¡'~ 1!"dio;, P,,!, l:' qlle se e:('\";I al 20
por lUU ¡>:J.1',l ¡el, obra" y.servicios pú
blicos que "t~ n'aij"(~n en Canal';:'::" :JI
margen :kl 10 1)01' 10U ql!,' para 1'1'0
tec-cÍ('m :1 1[] ind¡;si!'i;¡ ü;lt:i()llal esl:t·
ldecc J:1 In de 1+ dc FelJrrro de l!-Jlli.
adm¡I:~·nd¿,Sf.' ,'11 el 1)r¡r!~l'I' ('Oncu1',O la
concurl'cnci:: i'xtr;¡il.kra. :v i:I pror!llr
("ión nat'~(;:::il. uíiadiel:d .. :1 la ('xl1'¡ln
jera los den"'l:os ar,llh'cl,:rios que. en
cHSO (ie no lr:I!:¡rse de I ~L:l'rl()-.;, fr:'!I!"
coso hu!J:(';-..,:'¡ de s:¡tisi';:eel',

Admitid;¡ eIl ('! ilri:::l'r eoIlC:llrsO,
con ar-¡'cg:o :1 !a c'·'~1',!ki(·,il añlerior,
fa ('onl~Ur!'{'nf'¡:~ (.:,\lr:\i1;("!·~1 y la ;)!'o

tlucciilll ¡':\I';l)n:,J, si rr'suli""c 1.1 ,ldjll
dj¡;::J('~;';I) íleLlw :.l 1'-!\·ú1' J" la COlleu
rrenl'!H eX:l ~\l~jt:~·a. V:l r~¡zún 4J ;.1'" !He
jOft'S r'~Tl'¡(.'rl.., <1U~ Sl' 1.Jl'upfJlH-'rl: CUHn

du la d¡("n:n"i~l entre 0s10s y .os lllle
~~' lOnlUI'U'¡ I);,n. :·:j:lr lil.S ('oJisi;..:n:ldns
,'1", l'! pi'oYt'du (¡l'" ,in-i\) ;L' Loase a la
~\l!¡";l ..;t:!. ~en l':l~l~.·()r lit-! \'t~ini!("jnc'o p',)r

,·¡,':1l0 1::'-, )'\1;' lOUI dl' los pn:cio... p:'o·
puP...;to:-- !~r; Con(·. r~~o, ;-.;e pr·o('{.lderú
a 1:1 ;'<:",.:,"(,;¡ d,' I,}s precio,; rlt· las
~'~'..:.t· -¡: ';1;11~:;!:4'-i dt:~ ()!Jra tn que en ..
1"" .'-; "~'.';¡Il:lll;\s ,,¡¡ielo del c.oncurso.
fli:::1::U !us l1t;I;'·')', c¿ntl·adic:toriamen·
k, _.. .:,:~.,- .<·:L. !)~lrUendo del nuc;"-

vo pl'ceio del materia! propuesto en el
concurso ('omo únit:o pl'lócio elemen
tal variabl~ que determina el nue\'o
precio de la unidad de obra ciJrres·
pondiente.

Las .Emprc:;Hs. CompaI1ias o Socie
dade.~ t¡ropol1wtes están obligudas al
Clllllp!imienlo del Rí::al decreto nLune
ro 2.113 de '.24 d~ Diciembre de 1928
y disposicion es posteriores.

Santa Cruz de Tencrife. 31 de ~favo
,le- 193:). - El Gobernador-Presidenie.
P. D. (ilegible).~. A. de la C, E., el
Secretario-Contador, Elicio Lecuona
Diaz.

S-l-tlO

Hasta las quince hor~s del día 9 de
Julio próximo se admitirán, en la Se
crdaria de la .Junta Administrativa de
Otras públic3s de Santa Cruz de Te
nerife, a horas h~biles de oficina, pro
posiciones para opt.1r a la su hasta de
las obras de reparación, de explanación
y firmc y riego de betún asfáltico -con
pene1:'ación de los kilómetros 73 al
76 y 8:{ al 83,4(;0 de la carretera de
Santa Cruz de Tenerife a 13ucnavista.
cuyo presupuesto ascicnde a 107.612,63
pesetas, siendo el plazo de ejecución
de catOl'(:e meses, contados a partir
de la fecha de su comienzo. ron cargo
a dos <.lllu:.didades (pesetas 53.806,:31
en 193.'>,' Y pesetas 53.SU6.:i2 en 1936i,
Y la fianza provisional de 3.229 pe·
setas,

La suhasta tenclrú lugar el 9 de Ju
lio próximo, a las dicci~iete horas, en
el domicilio de la Junta. lIDte la Co
misión ejecutivllde 13 misma y con
arreglo a las disposiciones Yigenles.
lH'''ielas 69. 238. 89 en el año 1936i,
arrt'!ilo a las disposiciones \'igen tes.

El proyecto, pliego de condiciones,
modela de proposición y disposicio
nes sobre forma y con<.iiciones de su
presentación, estarán de .manifiesto
en la Sccreturía de esta Junta, en los
<l.ía~~ \' horas háhiles de oficina.

Cada 1J1-ojlosieión se presentará en
P:':IH~¡ sellado ue la clase sexta (·LoO
lJl:sc-Lls). o en papel común con púliza
de i.;,;ual precio, desechando. desde
lLH:'gu. la que no venga con este requi
si tu cumplido.

El licitador acompañar:.i a su pro
po,>íciún la relación de remuneracio
IlI'S mínimas en la forrn(l. que se deler
minu en el aparlado A) del Real de
creto-ley de 6 dc :.\Inrzo de 1929 (G,"\
f:ETA dc·I 7) r en el pliego de condi·
dones particu!:Jres y eeonúmicf.s qne
l¡ ,111 el (' :-e.<::i:- e¡] la con trula de estas
obras, rna ·... *"z ~Iue le sea ¡,rl2udicado
"'.¡ serYicie, presentará. el contrato de
t':IIJa.io que se orut'na en d B) del
mismo R('~{I decreto-ley.

El l'em:l!aTlt~ tiuedará ohlig2r!O a b
o!J~('rv:l!1cia dI,' lo displle!':>to en el ...i
gen te Cúd i¡:;fI de trabajo. de 23 de
-\;¡;osto '1(' 192H. !ey tic 14 de Febn,ro
de 1l:l07 sobre Pl'Ofeccióll <J la Indus
tria nacional. Real deerdo sobre Re
tiro n!Jn'ro de Hl de ':'\[ar7.0 de 1919 \'
Heglaml'nlo par,1 su :Jpllc:.ltiun. de :Ú
(h'" Enero de 1921, He:!! rft"tTdo-leY de
(i rI¡' :'Ilarzo de 1!¡~9, Real ordell ~(' ~fj

de :'I(arzt> de·l!n!I. ley de 4 dt" .Julio <1e
1932, Decreto de X d(' Octuhre de
1932 y R¡·,<-:'lamelllo de J;¡ ley de .-\cd·
den tes del trabajo en la industria de.
31 ·de Enero de 1933. También queda
obligado e1 contratista. a dar curnl1Ji-

miento al Real decreto de 23 de l\Iar·
zo tie 1928. pUl' el que se ele~-a al 20
por 100 para las obras y ser'iidos pú
!,¡le".; que se realicen en Canarias, al
margcn dcl 10 por 10.0 que pJ.ra pro
tecciun a la industria nacional esta
hlece 1:J ky de 14 de Febrero de 19U7,
admitit~Jldose en el primer concllrso la
concurrencia extranjera, y la produc
ción nacional. añadiendo a la extran
jera- los derecho~ arancelarioS! que, en
Caso de no tratarse de puertos fran
cos, hubiesen dE' satisfacer.

Admitida en el primer 'Concurso,
COn «rreglo a la condición 6.r:.tedor,
la concurrencia extranjera y la pro
ducción nacional, si resultase la adju
dicación -heeha a favor de la eon-cu~

rrcllcill extranjera, en razón a los me
jores precjo~ que se proponen; Cl.ian
do la difnencia entre éstos y los que
se tomaron para fijar los consi~nados

en el proyecto que sirYió de !base ~ la
subasta. se:! mayor del veinticinco por
(·¡t>lIto (25 YJor 100) de los precios pro
puestos en concurso, se' procederá
a la reYisión de los precios de las
distintas unidades de obra en que en
tren los e~ementos objeto del cOnCUi"Sfl,
fijando Jos nuevos contrádictoriamen
te, mediar. te acta, partiendo del nu~

"'-0 precio del malerial propuesto en el
concurso corno único precio elemen
tnl yariable que determina el nueva
precio de la unidad de ohra corres
pondiente.

L3S Empresas, Compañías O Socie
dades proponéntes esta.n obligadas al
cumpHmiento del Real decreto núme
ro 2.113 de 24 de Diciembre de 1928
y disposiciones posteriores.

Santa Cruz de Tencrife, 31 de Mayo
de 1935. - El Gober-nadcr-:Presidente,
P. D. (iJegible) ,~P. A. de la C. E., el
ScC'retario-Contador, Elicio Lecuona
Diaz.

~1411

Hasta las quince horas del día 9 d~

Julio próximo se admitirán, en la Se·
<Tetaría de la Junta Administrativa de
Ouras públicas de Santa Cruz de Te·
nerife, a horas hábiles de oficina. pro
posÍ('iones para optar a la subasta de
las obras de reparación, de explanación
y firme y riego con penetración de
betún asf<iltic<> en los kilómetros 46
al 54 de la carretera de Santa Cruz
de la Palma a Candelaria. cuyo presu
puesto asciende a 242.818.53 pesetas,
siendo el plazo de ejecución de dieci
séis meses, con ca r~o a dos aaualida·
des (pesetas 121.409.26 en el año de
1935. y pesetas 121.400,27 en el año
de 1fJ:1B) , y la fianza proYisiona! de
7.285 pesetas.

L4'I subasta tendrá lugar el 9 de Ju·
lio ilrúxÍ!:lo, a las diecisiete horas, en
el domicilio de la Junta, ante la Co~
misión ejeclltb-a de la misma y con
arreglo a la~ disposiciones vigentes.

El proyecto. pliego de condidones,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma v condiciones de s.u
i,l'(·s('nt:H'ión. est;¡rúll c.le manifiesto
l'n J:¡ Sl.'crel:.lrín r1c e.sta Junta. en los
l!J::,.: \" horas húbi!es de oficina.

Cat!a propo:siciúll Sf' presentar:'l en
·11:lpcl sellado de la da!':>e sexta (4.;)0
l,ese!:¡s). o en papel cG!Jlún con póliza
de igual predo. deseehan do, dEsd.e
luego. la que no venga con este requl·
sito cumpli no.
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El licitadur o.comp;liiarú El su pro·
posición la relación de rellWlleracio.
m's m ínimas en la forma que se <.l.clcr
mina en el 3p;~rlndo A) del }tea] de
crdo,ley de 6 de ~Iarzo de 1929 (L/A
cETA del i) y en el plic;;o de comE
done,; P(U'tieu!:.J¡·es "J' econ6micIls que
¡HIn de re~¡r en la contrata d~ esta"
obras. t;na wz que t!: SC<I adjudicado
e; s\:I'Vh.:ltl, p"c~el1t,l:'ú el conll'(Ito de
li":tiKljo que se OrdCD:l en el B} del
wismo Real t1ecrelo-lcy,

El I"e1Il3tante CJueü~\I'a o1Jlignuo a le.
oiJsenancia de lo dispuesto eh el vi
gente Código lle traiJnjo, de 23 de
_'\~u~to de i!i2ii, ley de 14 ele Fd)r\:ro
de 1907 soilre Protec:d6n a la lndus
lrin nacional. Rf'al decrcio svvre He
liro obrero ric 1!1 de :.\bl'l.O ue HI11l y
Hl'glarnento para su l'lplicación ,de 21
de t:nero ue 1Y:n. He;!l dl:(;I'clu-lcy de
(j de ~llm:o de 1Y~!1, He~l1 oi'Uen de ;,!(j
dl~ :'Ihm:o de 1\Jj!\I. lf.'Y oe .¡ de Julio de
1932. Decreto de o de Octubre de
19:32 )' Hc;¡:l¡¡rncnto de la ley de Acci·
ucntcs del trabajo en la industria :.le
31 de Enero de 19:1:1. Tambi{'ll queda
oJ¡li;.:~rio el contrnli~t[l :l d;¡r C"lllllpli
miento al Heat deereto de ;¿:1 de "hIT'
zu de 1(l:¿8. 111)1' el que se e!e>,;:1 al 2U
por 100 para las olHús y ser...-icios pu
!Jiico:-, qU(; se rc:dicen en Cllilurlo¡s, al
lIJurgl::n del lU pUl' 100 que ¡),\::1 1,¡ o
tección a la indüslr~a nacional esta·
blece la ley de 14 <..le FebrHO ·1';1 1iJu7,
a¡jmjti0ndo~e cn t;l primer COnellrSQ la
('OnCl1ITenl'i.¡ extn1l1jcn:J, y la IJI'o(luc
c i¡"\l) n [il:iu n:d. a ¡¡ad i en <lo a la e~; \¡"¡¡¡J

jera los derechos aran celal'ios que, en
cas;) de no tratarse üe ]JiI <: r[us frun
co". bubiesen de s:üisfaeer.

Admitid3 en el prime!' concurso,
COn arreglo a ]a condiciún anterior,
]~ c-on¡'UITl'I1c!a extra:Jjera y la 1),0
tln('ciún n,](:i:mu], si r.:suIWse la Ilrlju
dicaeión hf.cha a L!yor de 13 concu
rt"t':I(;ia t-Xlranjern. en r:Jzún :J los me
!(Ires precius que se propollen: Cllnn
¡Jo la rtirerencia entre t'stos y los 0:1('
se tomaron pan¡ fij~lr los eotisignndos
~Tl el pl'oyeeto que sin:ió df" b:lSC a la
suhast::!, sea mayor (le] ....eio t¡cinco por
ciento 12,. por 100) de los prE'cios pro
puestos en concurso, se prol'el!('r{¡
a la re,'isión de los pr'~c¡os de jas
r]i'.!int,¡s unid:Hks dE' obra ('o muo' en
lrcn 10<; ("emE"ntos ol,ieto dC'] COJ;¡'Ill-SO,

fijando los nuevos conlrnrlic'loriamen
te, lI1edi::nte ae13, rArtien(~0 ,kl IItH'
','0 precio del m:ltel'inl pmpm'stn en ('1
conC1lrso como único precio elemen
tal Yarinble que dC'termlnn (~1 nuevo
pre('Ío de ]¡¡ unidad dc 01Jr'B corres
pon (1 ¡ente.

Las Ernpres:1<:', Compañías o Soele·
dnfl('s prol)Qnen:es c:-lún obligadas u1
('liJn:J'limienlo !lel Real deeretu númc
ro 2.113 de 2{ de Dj('icmbre de 192R
y (1 !"'!)[lo..¡ !("ionl'~ pf)::.t~lrlnr"e~.

S:!ntn CrI17; dE~ T(·n .... rifC'. :n elE' \layo
de 1n:{:i,-El (;nl,('!·nn:lol'-F'rC'si,l'>ntp.
Ji, D_ (ilc.:;iblc).-P. A. (le In r:. E.• el
Spctclario-Contndor, El¡eio LeCllon:\
Diez.

S-1.t12

Hasta ](l'i quince hor3s del dia 18
de Julio próximo se wlll1Hil'lin en la
Secretada de la Junta Administrativa
ue Obras públicas de Santa Cruz de
Ten.erife, a horas hábiles de oficina.
proposiciont:s para optar a la subilsta
de las obrHs de nm~\'a construcción
de] trozo cuarto d~ la carretera del

Puerto de la Estaca a San Sulvndor,
por yal....erde (lslu dd Hierro). cuyo
presupuesto asciende a 7U4.i78,35 pe
StltllS; siendo el plazo de ;)~l:('u('ión

de "Veintisiete meses y su abono en
tres anuali dlldes, o sean, 364,124,79 pe
setas en 1~35 y 170.326.iO peseta,; en
elida uno de los años lU36 y 1\l:r7, y
lu fianza provisional de 21.14 3,40 pe
setas.

La sub::lsta ttmdrá lugar el 1S de
Julio próximo. a las dieci;;iete horas,
en el domicilio de la Junt:!. ante la
Comisión ejecutiva de la ¡;¡i:;¡r:a y con
arre~lo II IHs di~po~iciol1es Yi;.(cntes.

El proyecto. plie:.(o de rondiciOI1I:'1,
modelo de proposición )' di~posicio.

nes sobre furma \" condicl(\n~s de su
presentación eslur-{lll de r.wlliftE.'slo en
la Secretaría de cMa .JuntH, er. los días
r horas hábiles de ottcin:l.

Cada proposición se prcsentará en
pa¡;cl s.elluLÍo de la clase s~x.la (4,;)0
pes!'tas) o en pll~el común con póli
za <le igual precio; desechando, desde
luego, la que no venga con este requi
sito cumplido.

El licil~ldur acompafinrá U su pro
posiciún b relación de remuneracio
nes mínimas, en 111 forma qm' se de
termina e:1 el apartado Al del Hcal
(!rcl'efo-lE'v de tj de :\Inrzo de 1!l29
(j,\CET.\ t!c..l 7) y -en e~ pliego (le con
diciones partieulares y econ6micas
qtle hun de rf'gir en la con tra ta de es
llls ol>nl~. Cna vez qne le sea adjudi
cado el sl'P,'icio, presentarún el con
trato de trabajo que se ürt\(:nu en el
13) del lTIj~mo Real decreto-] ey.

E! rematante qUt~dani. olJli.~udo a In
observa!lcia de lo disnucsto en el vi. I
gente Cúdigo de Trabajo de 23 de
:\.~oslo de HI~G, Ll'Y de 1 t de Febrel"O I
de 1~U7 sobre Prot¡occión a la Indus- I
tri:l ~:JcionHl. Real decreto ~ohre R,·ti. 1,

ro Obrero tIe 1~ Uf' )larzu de 1919 y
He~lalll~l1to para su a[Jlil'aei6n de 21 ¡',

de Enero de 19~1. Real decreto-In·
de (j úe ;\lu rzo (le 192U, He:1! orden de '
2(i de ~!:lrZlJ de lH:W, Le:. de 4 <le .TU-

l
i

lio de 1!:l:1~, Decreto de 8 ,de Octubre
de Hl32 y Reglam.ento de la ley de
Acc:idenles del Trabaio en !:l Indus
tria de :n d,,~ Enero d~ l!l:i~_ 'l"uill!Jién 11
queda o!Jli.!..(udo el contratis~a a dar
t'ump!i,niento al Re(¡J decrdo de ~n

de -:\I;lr/.() de l!J:!S. por el que se .eleva 11
al :.lU por lUO para L!s ohrll::; y ser·:i·
cios púlllieos que se l·calicen en Con::
rills ,d "¡lU'gen del lU por 100 que P:J
rD. su pro!ceeión a la industri:t I1UCÍO
nal es¡ahlt~cc lu Lev de 14 de Feur·e
ro de 1!JU,: admitit';1rlosc t.·O el primer
CO!1ellrSO la conCUl'rencia extranjera y
la l)l·odut~ción nacional. 31i::!diendo a
la e:,;tr~mjera los dei'echo,s ar'all('cla.
rios qUí,_ en ('uso de no lr~t~lrse de
¡Hlerlos f!"'ancos, hubiese de satisf:ll~(·l·.

Admitida en el pl'irlll'r concurso.
con :llTe.~·du a In condid('JI1 ;1111,·rior. b
CO;¡CUl'rcnl'i;1 (~xtranjcrn y lu IH'()l!lll'
d:'m n:,J('iOIl:J1, si ¡--esuIlase la adjudic~l

ción hecha a f:l\"or dc la con('lIIT~nd~1
extranjera, en razón u los Ill('j(l¡'es pro::
cios que se propon-en; cuando la dife
rencia entre éstos y los que .<;e toma,
ron p:!l'U tijuI' los consi¡.¡nados en 1'1
proyeeto que si rvió de base a la ¡;u
bU!-it3, sea mayor del veinticinco por
ciento (2:; por 10U) de los precios ¡¡"O
puestos en concurso, se jl!'oc'Ccler:;" a
la reYisión de Jos precíos de lus (lis
tintas unidades de obra en que en·
tren los elem~ntos objeto del con'~:,¡r-

so, fijando los nucyos ('onlr~dic!ori:o

rnen le, median te acta. partiendo del
nneVO precio del material 'Iropue,to
t'1l el C'onC_l.lr'i(l como único pr"cio ele
mental .-nr¡¡¡bl'!) oue d~tenn¡l1a el nue·
vo precio de la' unidad de obra co
rrespon die nte.

Las EllJjJre;-;as, Compailías o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento dd Rc;)} decreto núme
ro 2,113 de 21 de Diciembre de 1928
y disposiciones posteriores.

Santa Cruz de T¡.;l1oerire 11 de Junio
de 1935.-P. A. de.> la C. E .. el Secreta
rio-Con lado:', Elicio LeCU0:111 Diaz.
El Gobernador, Presidente. P. D. (ile
gible) •

Modelo de proposición.

Don ... , vecino <1e ...• pro\'incia
de ... , según céúula person~l núme
ro _'o, con domicilio en _". provincia
de .... calle de .... nútl1-ero .... C'nl.e
rnrlo del anuncio fec-hu ." !le , .. de , .•
del corriente aflo. 11\!lJlieudo en la G.-\
C~:TA o¡.: J>1AII1HD 'Cn '., de ... de ... ; jo'
de 1us conr!iciqnes y l'er¡liisílo~ que se
exigen para ]a sLibasta úe las cbras
de ... , se ('omproJlll'te a tomar n ~u car
go 13 ejecución lIe las misl:'''IS, con es
triela sujeci{'1l n los c~pr~sados r~qui

.<;lt05 y condiciones. por la cnntidad
de ... (:\qlli la proposiei{lll q;:e Se hu
ga :Jdmitiendo o mejor'llldo Jisn ~' lla
namente el lipo fijudo. [J",ro ndvirti\.'n
ou que :--erú cksechul!:.t tolla pl'opol'li
clón en que no se f'X!H('Se tlete¡"mina
damente la cunlldlld en peseias ycénti
mas. cseritll ('11 letra, por la que se
corHprollwle [·1 pi"oponente a la ejecu
ciún de las obr:l~.)

.-\'iirn ¡"lllO se compromete a que las
rem\Inl~rlJcion('s m!!1!!Y1BS qu(' han de
pel-e ¡!Ji r los o1:n"ros de c:,nia oficio
v cate;wl'¡u emlde:.ldos ('il his olnH5
i,or jornada Íl'~:ll dc Irn[):¡jo y por
ho!"'as extr:I();'uinarias no sean infe
riores 3 los I ¡pos f1¡~Jdos por J:.¡ J...n
ta rreada po,' Heal on!ell de 2íl de
:'llano de 1!J:¿!~.

(Fecha y !ir'ma del proponente.)

COl/(JidiJl1fS ,'J(,I'JiCr:{,!l'fS !l ecnlHjmi~

('lIS {Jue, ademfÍs de las {(lcu/t(llivus
('fJrresf/Ii!!(J!e!l!,,-, .u di' irIS [/f'flt!rall!s
fJt:rlil/e!lk.~ OjJl'()f¡rl(i(JS ¡Ior Uf'al de
cre!o dc! 1:~ Ji? Jlar:o <Il' 19t~;1.r han
rJ(! rt'!¡l'r en il1 rfJfI/r'oln ¡j,: ll!.~ obros
rJe IIIJt:Plr ('()f/slr¡¡('cilin del 11'0:0
(',;arlo de 1(1 "fl!'J';'/t'l"/J ¡Id Pueril¡ Je
11/ 1~,~t¡J('fJ (f SU/1 Sull'rldur. en fa /,0;
la riel llierrr¡. CI/!!O ¡JI'('su;mt'sto de
cunfruta e.~ de ;U4,7j"~,:{;) pescfa,.

l.~ De ('onfol'rnitin<1 ('on 10 rliSI)\\es-
lo ~'ll el ;:I'I:nJlu 1." del :~e:lI decrelo
II'Y de ti dI' ~l:lrz() <1" ]~J:.!H_ los lidIa
dores fl'¡,·¡J!1!\ ol¡Ji.:.:¡iC!,.. S ;. (~I'l'I:II',Il' en
1:1S Pl'o¡Jus:t'ionl''i qtI~! j;resente¡¡ las
l"elIlUi1er:I('jo!l'.:s 1J1:i~¡:II:!s (jll(! ¡Jt'.";:I)i
1':'111 po!' jorn:'d:l kg¡¡] dJ' trlJiJ,lio y por
llüras ex:r:;()rr!i"nri:l:, till(' s'.! lIti:.c-ell
<!cntl'o de I()_~ iímik" Il·_:.;::tl~", !;,_~ :;.Lre
ros (\,c {';Ida (ilirio " (':lil"'O"ia (le los
¡¡\le lHl:,>·,m '!r' ."('1' '!:nJp1L'ado_~ ('11 las
ul)ras; ~ld\'iI-lii·¡:!¡üsc qU(' serún. desde
lllt:!-io. desechada,.; jas propusicion I~S

en que t:ti··s rl!ll¡¡lI1l';';lcione_~ mínimas
S(';ln Infel'i()J'es n I'l~ _tillUS liJados po!'
la ,Junta cOi1"ti!\1ida con ~rl'('glo n la
Bcu: ol'ilt'n de ~\l ue ,:'Irarlll" 1929.

2,' El rematante qu~d:"" ,:i:.:ndo
u otorgar la cOl'respondie: , ,,::r¡tura
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ante Xotario en esta capits.l, den tro
del término de veinte días, contados
a partir de la aprobación del remate,
y pre"io pago de los derechos de in·
serción del anuncio en la GACETA. DE

MADRID Jo" Boletir. Oficial de e5ta pn>
vineía.

3.- Anles del otorgamiento de la
escritura deberá el rematante consig
nar -como fianza el 5 por 100 del im
porte del presupuesto de -contrata con
el aumento prescrito por Real decre
10 de 26 de Julio de 1926. si hubiere
lugar a él; dicha fianza deberá ingre
sarse para abonar en la Sucursal de
la Caja general de Depósitos de la pro
vincia.

4.- La fianza no será de\'uelta al
contratista hasta que se aprueben la
recepción y liquidación definitivas y
se justifique el pago total de la eon
tribución de subsidio industrial, y de
los daños y perjuicios, si les hubiere.

5,- El rematante queda obligado a
presentar a esta Junte administrativa,
antes del comienzo de las obras. el
contrato de trabajo a que se refiere el
artículo 25 dei Código de Trabajo de
23 de Agosto de 1926, en el cual, a
más de las estipulaciones preceptua
das por la citada disposición, se "Con·
signarán los plazos en que habrán de
realizarse los pagos de jornales. Asi.
luismo, es obligación del contratista
entregar a cada obrero que en la obra
se empl-ee una cartilla en que cons
ten la obra de que se trata, el nombre
del obrero O empleado. servicios que
éstos prestan u oficio que ejerzan y
la fecha del contrato de trabajo a que
se refiere el primer párrafo de esta
condición. En dicha cartilla se con
signarán todas las liquidaciones de
salarios que se hagan al obrero, con
separación de las remuneraciones co
rrespondientes a la jornada legal de
Irabajo y a las horas extraordin3ril;ls
que hubiera trabajado. y tendrá una
numeración correlativa, y correspon
diendo a ésta seni.n numerados los re
~ibos {¡tJ.e de tales cartillas habrán de
facilitar los obreros al contratista co
mo justificante de haber cumplido tal
oblig~ción,

5." Se dará. principio a la ejecu·
ción de las obras dentro del término
de cuarenta dias, a partir de la f-echa
de la aprobación del remate. y debe
rán quedar terminadas -en ,'einlis1ele
lneses, a contar desde su adjudicación.

7." Los gastos de inspección y vi
gilancia, así como los de liquidación.
serán de Cll·enta d('¡ adjudicatario :Y
se desl'ontarán de las certificaciones
mensuales o 'de la liqui daeiór. can su
jeción a lo dispu·eslo en el Real dcen-
to de 29 de Septiel1llm~ de 1926, eRal
orden 3el:.raloria de 'H de :'I{,.\'O de
1927 y -eH el Real de~i'eto de·'29 de
Septiembre de 1929.

::l." Se <lcreditaL'á mensualmente al
contratista el importe de las obras eje
cutadas. con arl'eglo a 10 que resulte
de las certifi('aciones expedidas por el
Director lél'nic:o, v su :.loono se ef.ec
tuar~ previo el descuento del 1,30 por
lOO,

9." El abono al contratista del to
tal de las obras ejecutad3s, valoradas
a los precios de ('ontrata, hecha la de
ducción de la baja obtenida en la su
basta, si la hubiere, y el de..cuento a
que se refiere la condición octava, se
efectuara con cargo a tres anualida-

des, correspondiendo a 1935 pesetas
304.124,79, y de pesetas 170.326,78 eli
da uno de los años 1936 y 1937.

1 U. El con Iratista queda obligado a
la observancia de 10 dispuesto en el
\-igen te Código del Trabajo de 23 de
Agosto de 1926. Ley de 14 de Febrero
de 1907 sobre Protección a la Indus
tria ?\acional, Real decreto sobre ·Re
tiro Obrero de 19 de :\lar.to de 1919 Y
Reglamento para sU aplicación de 21
de Enero de 1921. Real decreto·ley .de
6 de :\131'20 de 1929, Ley de 4 de Ju
lio de 1932, Decreto de 8 de Octubre
Jo" Reglamento de la Ley de Acciden
tes del Trabajo en la In·dustria d~ 31
de Enero de 1933, Real orden de 26
de ::\íarzo de HJ29. También queda el
contratista obligado a dar cumplimien
to al Real decreto de 23 de )'Iarzo de
1928, por el que Se eleva al 20 por
100 para las obras y servicios públi
cos que Se realizan en Canarias el
margen d~l 10 por 100 que para pro
tección a la industria nacional esta·
blece la Ley de 14 <le Febrero de
1907, admitiéndose en el primer con
curso la' concurrencia extranjera, los
derechos arancelarios que, en caso de
no tratarse de puertos francos, hubie
sen de satisfllc·er.

11. Admitida en el primer 'Con
curso, ("on arreglo a la condici6n an
terior. la concurrencia extranjera y la
producción nacional, si resultase la
adjudicaeión hecha a favor de la con
currenda extranjera. en razón a los

.mejores precios <¡ue :se proponen.
cuando la diferencia entre éstos y los
que se tomaron para fijar los consig
nados en -el proyecto. que sirvió de
base a la subasta, sea mayor del yein
ticinco por ciento (2-5 por 100) de los
precios propuestos en el concurso. se
procederá. a la revisión de los precios
de las distintas unidades de obra en
que entren los elementos objeto del
concur~o, fijando los nuevos contra
dictoriamente. median le acta, par
tiendo del nuevo precio del material
propuesto en -el concurso, como único
precio elemental variable que deter
mina el nuevo precio de la unidad de
obra correspondiente.

12. Todos los gastos de replanteo
y liquidación serán de cuenta del con
tratista.

13. En todo lo no previsto en es
te pliego de condiciones se e·ntenderán
aplic<lbles los preceptos de la Legii>
ladón general de Obras publkas, las
de contratación administrativa y de
carácter social.

Santa Cru:c de Ten~rJfe, 11 de Junio
de 1935.-P. A. de la C. E. el Secre
tario-Contador. Elido Lectiona Diaz.
El Gobernador-Presidente, P. D., (ile
gible).

S-1413

COMISION GESTORA DEL AYUNTA.
MIENTO DE GUADlX

En cumplimiento de lo acordado por
la Corporación municiDal de mi Pre
siden cia. se alluncia la subasta pública
para la construcción de un edificio
destinado a Escuelas graduadas en el
casco de esta población, denominado
Grupo Escolar ~o\bentofai¡. COn arreglo
al proyecto formulado por el Arqui.
tecto D, José Luis d(: .'\rrese y aproba-

do por el :\Iinisterio de !mtrucción
pública y Bellas Artts.

El acto tendrá lugar en el S:...Iun de
Sesiones de este A)'untamiento, a las
doce boras d-el día siguiente al en que
se cumpla veinte días húbiles de apa
recer inserto d presente edicto en la
GACETA DE ~L""DRID. descontand9 el db
de su inserci6n. siendo el tipo de su
basta a la baja de 129,93'2,79 pesetas.
a que ascíende el presupuesto de con·
trata.

Los planos, presupuesto y pliego de
condiciones. estarán de manifiesto en
la Secretaria de este Avuntamie~toduo
rante las horas de oficina, o sea de
diez a trece de la mañana, y en lo;; días
que medien entre la publicación d~l

anuncio de la subasta en la GACl:.l,\ DE
MADRID ). el anterior al en que haya
de verificar~ aquélla.

Para tomar parte en la subasta, que
será presidida por el seño~A.lcalde. o
Vocal delegado. será preCISO conSIg
nar en la Depositarte. de este Ayunta
miento, o bien en la Caja general de
Depósitos o en sus Sucursales. en con·
cepto de fianza provisiona,l, la ca,nti~

dad de 6.496,63 pesetas, a que ascum·
de el 5 por 100 del tipo de subasta,
cuya cantidad será ampliada en su ca·
so en concepto de fianza definitiv& has
ta el 6 por 100 del rem:1te por el ad
Judicatario, dentro de los diez dias
siguientes al en que se le haya noti·
ficado el acuerdo aprobando el re
mate.

Las proposiciones. a las que se
acompañará el resguardo de haber
efectuado el depósito provisional. irán
extendidas en papel de sexta dase.
conforme al modelo que s.e inserta al
final y firmad¡¡.s por los proponentes o
quienes les representen legalmente con
poder bastante declarado así por un .
Lelrado de los que ejercen en esta
ciudad. y en sobre cerrado, a satis
facción del interes3do, consignando en
el an\'erso. escrito y firmado po·r el
licitador, lo siguiente: "Proposición
para optar a la subasta del Grupo E~

colar Abentofail, acordado constrUIr
por el A~·untami·ento de Guadix", La
presentación de los pliegos se hará en
la Secretaría del Ayunta:miento, dur~n

le las horas de oficina. o l>ea de che:!
a trece de la mañana, de los dias hábi
les entre los veinte siguientes al de la
publicación de este edicto ~n la GAl:E
TA DE )1A:DRlD hasta el antenor en que
haya de verificarse la suba~ta.

El eontratista dara. comienzo a las
obras a los dIez dias de habérsele no
tificado la adjudicación de la subasta,
y terminará la totalid~d de los trabajos
ü.ent:r'b de los cuatro meses siguiente!
a dicha fecha.

Para el pago del precio de las obr~!;;

al contratista, se estará a lo consigna
do en el pliego de condiciones, y me·
diante certificacion~sde obras del Al'·
quitecto Director.

Se hace pres-ente que si entre las
proposiciones a la subasta que fUer~rr

admitidas hubiese dos o más iguales
más ventajosas que las restantes, en el
mi!>mo acto se verificará. licitación po!'
pujas a la llana entre sus_ autores, du
rante quince minutos. :r si terminado
dicho plazo subsistiese la igualdad, se
decidirá por sorteo la a djudicactGn
pro\"i,¡¡ional del remate.



Gaceta de :Madrid.-Xúm. 172 21 Junio 1935 Anexo único.-Página 617

Guadix. 18 de Junio de 193j.~El Al·
calde, Rafael Carrasco.

Modelo de proposiciÓifl..

Don ...• vecino ue ...• habit~nte

en ...• nífmero. ..• bien enterado del
~nun(:io de subasta inserto en la G.\·
LET.... DE ~lWR1D del dia ... 'ti en el Bo·
lelin OfiCial de la proYiñcia núme
ro ...• y de las condiciones. presupues·
to y planos que han de regir en la
construcción del Grupo Escolar Aben·
tofail. acordltdo hacer por el Ayunta·
miento de Guadix. se compromete a
tomar a su cargo dicha obra con es·
tricta sujeción a las condiciones fija·
das. por la cantidad de ... pesetas (ex
presada en letraL

Asimis.mo se compromete a que las
remuneracion~sminimas que perciban
los obreros de cada ofit.:io y categoría
que se empleen en las obr3s por jor
nada legal de trabajo ~. por horas ex
traordinarias. no ser.:tn inferiores a las
establecidas por las entidades para
ello competentes.

<Fecha y firma del proponente.)
$-1461

...----<0>Q40~><~--••

AMUNCIOS DE PREVIO PAGO

CO!IPA~1A. GE:\ER.AL DE ASFALTOS
Y PORTLAND ASLA:sn

En .el sorteo numero 18 para la amor
tización de 190 obligaciones hipoteca
das G por 10U Yillaluenga, emi:,;ión 11
Febrero de H126, verificauu ~n id día
de .hoy con intervenciün dd :\ot3r10 de
t:sta dudad D. Antonio Par Tusqueb.
ban resultado amortiz~·das las obliga
dones siguientes:

1.081 a 1.090. 1.151 a 1.160. 1.• 11 a
l.i20. 2.921 a ~,930, 2.!.lU a 2.9jU. 2.~1il

a 2.980. 3./31 a :L/-tO. 4.191 a 4,:WO.
4.681 a 4.ti!W. 5.381 a j.S90, ti.3S1 a 0.:$911.
7.301 a 7.310. /.401 a 7.UO, ¡';.9l)1 a 8.1170,
10.011 11. 10.0:W. 10.:>11 a 10,;;:W. 10J¡21 a
1Q.li3U. 11.311 a ll.3:W. 11.821 a 11.8:·10.

.-\. partir del 1." de Julio próximo.
tendrá lugar en las oficinas d., la So
dedad anónima ArnÚs-Gud. Paseoue
Gracia. número 9, el pago del t~apital

de dicllas obligm:iones a razün de 5UO
lJesetas cada UlIOi. deJucidos los impues
tos del Tesoro.

Asimismo. a partir de la índicada fe
cha 1." de J 1I1io próximo, se prac~derá

al pago del cupón número 3S de las
rmmcionadas olJligal'Íones hipotecarias
VilIalucnga 6 por 100, en las dtadlls
oficina.s de la S. A. Amús-liarí. 1'a
~t:O d~ liraciu número 9, uon~;e Se f¡,¡
cilitadill llis O~OI tunas far.:turll.~. El im
¡t'?rte HqClido de dkho cupón es de 7
pe5etas. •

Barcelona, 18 de Junio de 193á.-El
Secretario general, Ernesto ),lo1iné )"
Brasés.

X-32~(j

SALTOS DEL DUERO. S. A.

Se convoca a los señores accionistas
de Saltos del Duero a Junta genera.l

extraordinaria que se celcbr-ar¡¡ en el
domicilio s()Cial (liran \'i3. 12. tercerl.l,
Bilbao), el dia 2U de Julio, a las onL~

:r mtXI.ill. de l~ mañana. (;U11 oLjdo d.,
someÍl;:r a examen -::i aprobación de llt
Junta el acue.do eom:e-nidu por el Con
sejo de Admillístrllción de e"ta Socie·
dad con otras Compañias hil!rot'ied¡·i.
eas, reformar en con~uencja con él
los Estatutos sociales y u'uidon:,¡r u i:s
tos las clausulas que sean pn:L'isas pa.
rlo!. la efectú:idad plena del eon\"t:llio.

Hasta cuatro días antes del :.eñal:,¡du
para la Junta, los señort:s l'l('L'iullislas
que aCI't:'diten su der&ho conforme al
articuo :W de los Estatutos. n:ciLiran en
las oficinas de la Sociedad la cones
poJ:}t1iente tarjeta de asisknciu.

Para facilitar la. comprobac,;ión del
quórum h:t;almente necesario, se ruega
a los expl'esados :ocñores accionistas
que no puedan concurrir personalmen
te firml.:ll en la propia tarjl.·ta la dele
gaciün oportuna y la devuelvan a Sal·
Los dd Duero antes del día U¡ de Julio.

A los que hayan de asistir se les rue
ga que, asimismo antes del dia 18, ,lc
vuel\-an la tarjeta y se les cankara por
un "ale de entrada a la junta.

Bilbao, 18 de Junio de 1!J35.-EI Pre
sidente, JuLio de Artecbe.

X-3272

CO~IPAÑIA ARRENDATARIA DEL
l\-lOPOLOLlO DE PETROLEOS. S. A.

Subasta de una finca de su propiedad,
en Guadalajara.

Esta Compañía saca a suLasta la si
guitmte finca de su pl'OlJiedad, situada
cn (iuadalajal-a. en ta c,;ulTc1c¡'a (Je .\Ia~

drid a Francia. entre el puente de Ue~

nares)" la calle dfo: )'laurid, con una ex
l~nsión total -\.le J.:.-l!JO,US Ilwtros cuadru
dos. de los cuales 1.U4.1 estan explana
do:. y conlienen vat·ü,s cdificaciones ...
d reslo esta dei..licauu ;¡ "i"cro d'e
pinos.

La subasta será sin limital·i0n cn el
livo. n:scl"';andos .... la COlllpai1ía el Ul:
recho de declarat'la ·JCS1t:l"lU. "j lo es li
ma ;.:;un\"cniente.

Lo:,; senares a quienes interese tOtlHII'
parle f.~n la suiJusta lJlH:uen úlrl¡.i.lr:>c
cuaiquit:'r día lalJorabk•.ue UOl't:' a lIna,
al l>cpartaIIlcnLo de Expioladún ue c"
la Centr-;.¡], Todju, númeru 11 • .\i:ltlnd,
o a la Agenciu Lumcn:¡al de nuc"tnJ
ComlJañia cn liua·...ul1ujaru. caJle .\wyor,
número ;¿~. en dunul: :.t:' les !<JÓlltal"un
dctai!t:s sobre la Enca en euesUllll,

Las ofert~~ han de entrei:\ursc uaju
r('<.:1])(; en Se-crelaría g .... ¡¡Cr;.¡l. _'egue.a
do d(;: rcccpción de pW.:gü" para t.:1)11
~ursos, ha~la el día :!U tte Julio pruxi
lno, a las doce de la mañan<t. v eIIYIaI'- I

se pur correo Ct;rti fÍl'aJo v ClJll :Jt.:u~e

lie reciLo, cOllsiderándu~ ~n t:'sle ca:.o
C:OlllO Il..'<;ha de entrega la de ren'pt.:ilJLl
en C\..\ll'S.\.

Es condición precisu pm'a pn:".::ntar
ofertas. unir a las mislllas un redlJu
de la íianza entregada en la Caja L't:Il
tral de la C.\),l P S _\ en ..\bririu o
t:'n la d~ su Agenda comen'ial de
liuadalajara. Esta fianza. út:' la l:U¡¡! :.e
dari'l rl:CJ.bo por duplica•.u y que st:rá
de.u~lta caso de no ~er ace}llada la
oferta. deberá. ser del importe fijado en
el pliego de condkiones. debiendo au-

mentarse al <lobl~ en el caso de adjudi
carse la subasta.

.\ladríd, 20 d .. Junio de 1935.-El Di·
S't:'l;tor ~eneral, J. ArviHa.

X-3689

BAXCO DE ARAGOX-ZARAGOZA

El Consejo de Administración de e.Ue
Banco, ha acordado repartir a cuenta
dtl los beneficios del presente afio. un
dividendo da 3 por 100. libre de Ím
¡mestos. qut! se l-'agará a razón de 15
pesetas por acción, de la~ liberadas y
de nueve pes.:tas <le las coa desembol
so del 6t.1 por 10U, a partir d.el día 1."
dd próximo Julio en las oficinas de la
Soeieda<l. en Zara'goza, y en las de sus
SUf.·ursales: en Bilbao, en el Banco de
Bi Ibao; en Pamplona, en La Yasconia;
en San Seuastián. en el Banco Guipuz
coano, y en "itoria, en el B:mco de Vi·
toda. presentando al efecto los extrac
tos de inscripción y resguardo:; proyi
sionales.

Zaragoza. 1;) de .Tunio de 1935.-Ban
ca de :\ragün.-El Secretario, Jost:
Luis Brcgante.

X-3279

ILuSTRE COLEGIO i\OTARU,L
DE SEVILLA

TrUlllilánuosc expediente para la de·
yolucion lÍe la fianza d~l jubilado don
Jose Ortiz y Ortiz, :\otario que fué de
esla capital y antes de Irún. Azpeitia y
'-iilarreal de Alava. se hace público pa
ra que cuantas personas tengan que de
ducir alguna reclamación, la formali
(;eIl ante esta Junta directiva en plazo
de un mes a conlal' de la publicación
ud pl'esentc ellictu.

S(:\'i11a. lS de Junio de 193;J.-EI Se
cl'daríu, Eduardo FL.:drjani.-El Deca.
no. José Gastal\"t:l"

x- -3273

Ft:';';DAClOX DE DO); SERGIO HER.
:>;.-\);DEZ ALO~SU

_-\probad,) el pli{:gv de condidunes
por cl limo. SI'. DIrector general df;:
l'rimt:ra ClIsciw!1za. qut:' ha <Je servil'
Lic base l,ara la .,,,La,,ta de la casa nú
m(:ro L:¿ de la cal!e rilo ~!lll 1 on~Ua.to V
la ll.:;n:ga .. a núlllero ;.¡ de la calle ut..
Sanllar;u eh: C:'¡'l ciudad, [O;·:!ll;.m.:io hoy
una sula finca. !.a:l'knl'ncit:1l te a la
rundal"Íún ell.: Oon ~L'l-gio Hl;'m~lldcz

Alonsu cuva suLast;..! se eC'1t:1H'ará en
esta ci~daJ" l'n 1<1 .\ut.:ria dl' D. Jose de
Pr¡¡ua lia¡'role. d ub ~..¡ de] lJl'úximo
lnc~ de Julio, a las doct" con :'lljecitin
uj pliego de condiciunes. ("uil l;j~ modi
fkaciOllt,s !lecÍlas J..lor die'ha D¡rec<:Íún
gencnl1 en LV del cUI,Ticntc llles ue Ju
rúu, el cllal se hall..:!·¡j tie manifÍ;::~.~:~ ~n

ú:cha 2\Dlal'ia Ivs diu" '" hUl"llS húbiles
lJara que pUe .<.tr! cxalllü-larlu las lJerso
na~ a qllll'lH'S pucda inlt:rl:"ul-; advir.
tiendo qiJe. los licitador\."" para lJuder
tOJllur p¡.u'le en la su1:Jasta han de de-po
"il"r }lI"c\' ¡,ill 1\.'11 ll: i:ll la .:\uturia. y an!e-s
üe la hvra indkatl<i. d IV por' 100 de
la tasaci':'n. que cs la de cuarcata y cua~

tro mil ¡.Jc"ctU"i.
Zamora. 1:1 ";e Junio de 193J.-:-El

Patrono (ilt:<\iiJle).
X-3287



Anexo único.-Página G18 21 Junio 1933 Gacela de :'.fadrid.-Núm. 172

PEARL Ch.P.

Cuenta eJe Ganancias y Pérdidas. correspondiente al ario
terminado el 31 de Diciembre de Ht:i4,

f 83.6i1U::35 16 5

Saldo de la cucn la del año anterior......
Intereses. dividlmdos y reno

ta! no llevadas Q oiras
cuentas .. _ _...... 15.~42 17 a

Menos impuestoli de utili-
dades 3.497 2 11

Saldo irullsjJorloúo del excedcJLte de
lH33:=

Cuenta del ramo ordina-
rio 186.23-1 O O

Cuenta del ramo indus-
trial 4QO.OOO O O

i: s. D.

HH.i35 :2 O

12.0~5 14 4

Ramo industrial PEARR. 3;;.846.0~3 8 O
Ramo industrial L. E

& G.............. ..... .... 712.9U 2 7

Fondo del seguro de incendio, .
Fondo del seguro de :::lccidentes .
Fondo del seguro de r~~pon:;¡abilidadpa-

tronal - .
Fondo del seguro general.. .
Fondo del Se~uro de autumúviles .
Fondo del s~@:uro de smortizaciÓn del

C2lJlital .
CUénla de (;anuncias y Pérdidas .
Fondo de cventuaJiu!i·des .
Fondo de r~serva pan;¡ inversiones del

ramo ordinario .
Fondo de res('r"'a para inyersiollt!s del

ramo industr:al. - - .
Fondo de pensiones pura el personal...
Fondo de depósito de Agentes .

36.558.957 l{) 7
864.4.10 10 2
li'i(j.223 4 1

49.S~:~ 13 7
77.742 16 11
70.410 ~ 10

;:l08.(}70 10 8
193.GliS 13 6
100.000 ~ O

2.900.000 Q Q

2.9;",O.GUa O 1}

1.24ú.:l9:> 18 4
370.51:11 14 1

Saldo Iran'~fJorlt1do del be
neficio de 1934:=

eue/lla de a,'ccidente~. 35.00(} O O

Siniestro~ admitidos o nnun'CÍado5 ). en
ou:-so de pago:=

Seguro de vida:=

í 828.230 11 10

62l.23t O O
Derecho de tnmsfHencia de acciones... 215 15 6

í: S~S.130 11 10

Anualidades vencidas y no pagadas......

Otras cantidades debidas por la Compa.
ñía:=

Saleos debidos a olras Compañias }"
agentes ..

Saldo~ debido8 a otras Compañías suba'
sidiaris8 _ ..

Hl.:¿:¿S 2 Ü
::lO 19 2

115.833 5 9

71:18.626 9 7

23.731 14 11

13.199 19 7
g·t.132 11 8
18.500 14 6

199.548 7 O
3~.2G6 15 O

1n.UG;) O O
5:2 ..1i4 f) O
41.874 O O

Seguro de vida:=

Ramo ordinario .
Ramo industriul. ..
Se¡!uro de incendio .
Seguro general. .
Seguro de autom6viles..•

Ramo ordinario , .
Ramo induslrial. .._ .
Otros negocios ......••......

292.909 :; ti

3UO.OOO O O

18.000 -O O

18.292 10 6

5.000 O O

:~()O 2 4
193.GGS 13 6

Dividendo linol para el uño 1933. a los te-
nedores úe neciollcs ordil1:Jri:)~ .

Dividendo a l"Uen!1I para el año 1934, Il. los
tenedores de ucciones ordinari<ls .

Dividendo para el año 1!J;H, a los tenedu-
res de ucdones preferentes ..

Impuesto de utilitll\de~ no C¡¡l"gado en otras
cuentas _ ..

Transpor-tullo a la cuenta de seguro de au-
tom6yjjes - .

Amortizaciones I;:'n pro¡.Jiedades y arrenda-
mientos 110 cargados en otrascuentus ..

Saldo según babnce ..

f 85.l)14.W6 7 '16Balance gene1'ul de PearC As:wrance Companv. Limiled, en
31 de DieieIllbre de 1!J34.

t Ch.P.
PASIYO

CllDitnl llUloriz:Jcto ;=

:~OO.ÚU() :lc("joncs nI 6
POI" 100 de i: 1 cada
una ........................ 300.000 O O

1:,WO.ltOO acciones ordi-
narias de f: 1 calla una. 1.:WO.OOO O O

1.5l}(}.OOO O O

Capital emilido.:=

300.000 ucciones .prcft:.
r~ntes al 6 por 10U de
L 1 en da unn, entera·
mente lib:~r:-rdas........ 3UO.000 () O

1.200.000 acciones ordi·
nnr.i¡;,s de f: 1 cada una.
enternlnenle IlfJcrallas. 1.~OO.OOO O O

1.500.000 O {)

Fondo del se~;Jro de vida:=

Ramo ül"(l¡~,arioPE.-\IU .. :33.9i2.817 9 7
Ramo ordinario L. E

& G...................... 131.5/:;3 5 1
36.11.104.400 14 8

ACTIYO

Prestamos con ga·rantía de hipotecas
~obre fincas radican tes en Gran Bre-
tafia _ _ _ .

Prestamos con gurantía de hipotecas
!lobre finc:\s radicante,; fuera de Gran
Brd:t1ia e Irlanda .

PI'btmnos con garanlia de arbitrios pa
rroquiales y otro!> de carácter l>Ú-
hJico •... _ _..

Prestamos con garantía de rever~iolles...
Pr('s!sITIOS con garantía de títulos y ac-

ciones .
Pri'stalllos COn garan lía de pólizas de la

Compañia, dentro de su valor de ce-
sión _ _ .

h"'·F.nsro:S-ES a precio de coste, menos
Depreclación:=

Depósito en el Alto Tribunal, con arre
glo a la ley de Compañias de 1909:=

Deuda de guerra, al 3 y
112 por 100 seguro de
vida . 20.0üU () O

Deuda de guerra, al S Y
1/2 por 100 seguro de

458.2i3 10 9

1.344.058 9 l

B1J6.64·9 3 1
S.lí! 5 O

165.961 311

3.193.386 10 2
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PESET'\S

AGE.."óCIAi

DEUD:JRES DI\'ERSOS

S.267.63

51.9~9.14

ACREEDORES DIVERSOS

AGF.:XCIAS

DIRECCIÓN CEXTRAL

RESERVAS EX 31 I)E DICIE:l.IBI{E 193-1

DEBE

392.5UU,9U

Cu.enta de Pérdidas y r;anuIlC:ias. cerrada en :n d~

Diciembre de 1 \1:1 L

RC'serva de riC's~os sohre prImas en
Cl1rso (sin deducción de la por-
ción rease~urada)....... ...... ....... 51.!J09.H

Re~t'r\'a pan'! siniestros pen dientes
de liqui dación o pago .

392.500,90

COMPA~ÍAS RF:ASEG"cRADORAS

Reservas de riesgos en curso, porción reas€-
gura!!;! .. " __ 3.571,05

PASIVO

Primas pendientes de cobro __ 320,t5

Suma" parmd3s por siniestros y
;.:a5tos pa r<.l su arTegl~L............. ] 22.361 ,C.5

D~Jucid3 la porción re asegurada.

Saldo dt> la cuenta.................................... 28.912,4~

Saldos pash·os .

Saldos ;lvli os __ .

Saldos acth·o's..... ....• ~1.821 ,91

Saldos pasivos.. __ , .

Saldo acreedor.... 3:~5.::l:!-t.13

!:J5.000 o o
3~.9t)5.i09 18 11

4.-155.068 2 3
11.34-2.417 18 8

3::!U)15 2 7

1.6,18.593 6 3
2.698.679 o 3

568.240 19 7
795.819 5 8

..
9.217.897 17 5

4.483.107 19 2

4.371.056 2 4
434.5l'iS ~ !J

;,93 1 o
:n3.931 17 11
864.226 n 2

ti.7S0 o 1
LHI4.53! 11 7

3.510 o o
6:.!3.2:!9 9 7

42.101 6 S

Tesponsabilid3~ patro
nal.......................... 20.000 O O

Depósito en el Alto Tri
bunal. con arreglo a la
ley de Seguros indus
triales de 1923:=

Deuda de guerra. al 3 y
112 por 100 seguro
industrial................. 20.0(}() O U

Depósito en' el Alto Tri
bunal. con arreglo a la
ley del Tráfico por ca
rretera de 19:~O:=

P,>uda de guerra. al 3 y
1/2 por 100 seguro de
automó iles 15.000 O O

Depósito en el Alto Tri-
bunal del Estado Li-
bre de Irlanda:=

Deuda de ~uerra, al 3 y
1/2 POi 100' seguro de
vida. 20.000 O ()

Primas pendientes de cobro:=

Ramo industrial. 141.812 17 3
Otros negocios _ 326.~Ul 12 4

Valores del Estado Británico ..
Valores municipales y provinciales de

la Gran Bre1aña e Irlanda del Xorte ...
Valores públicos de la India y Colonias
Yalores provinciales de la India y Colo-

nias ..
Valores .municipales de la India y Colo-

nias ..
Valores de Estados extranjeros .
Valores provinciales extranjeros .
Valores municipales extranjeros ..
ObligaC::ones y obligaciones consolida·

das de ferrocarriles y otras ('mpresas
nacionales y extranjeras __ .

Capital consolidado y acciones prefe
rentes y garantizadas de ferrocarri-
les y otras empresas .

Capital consolidado y acciones ordina-
rias de ferrocarriles y otras empresas.

Accione:; de Compuñias subsidiarias ..
Censo!' .
Derechos de arrendamiento en Escocia.
Renta de lincas en propiedad .
Renta de fincas en arrendamiento .
Casas : .
Re,'ersiones .
Saldos debidos por otras Compañias y

agen tes y deudores varios .
Saldos debidos por Compañias subsidia-

rias __ .

G,\.STOS DE AD:'>lINISTR.~CIÓ:-¡ DEL E.TERClr.xO

122.11')1,:;5
Intereses, dividendos y rentas pendien-

tes de cauro .
Intereses vencidos, pero no pagados .

Efectivo :=

En depósito .
En c3ja :r cuenta corrü:nte .

468.014 9 7

:!:!.O·39 o s
975.761 14 11

236.924 19 1
4,10.859 6 !:I

Gastos de producción .
Gasro~ generales .
Contribución e impuestos .

:rí./!Hi.il-l
li.8:H.:!U

G.USU1
61. í 1.j,1 O

f: S5.0H.306 7 10
RE.\SECt:"ROS

Balam'e de la Delegación general para España, cerrado
tUl 31 de Diciembre de 193·L

Primas abonadas a las Comp3ñía~ rC8se;H¡r'3·
doras . R.927.G4

PESETAS
A(..'TIVO

l-I.F.SEp.ns E:-: 31 DE DICIE:'>IllRE 1934

~.-._-+-~------ 4:~.:):~S.09

Efectivo en caja y cuentas corrientes .

VALORES :\10BILL~FlIOS

6.1196,07
Ht'serv<ls de riesgos sobre primas

en curso .
Dedw.. id:l la porción n.'u'il'.!.;llrad:l.

;) 1.B09 .11
:\.;)11,0:,

Fondos públicos del Estado espadol Deuda ex-
terior 4 por 100,. 330.979,00

~ 11.:';; :2.:3 S
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PEsETAS

1'6LIZAS y PLACAS

RESERVAS DEL &1ERCICIO A.....TERIOR Por beneficio en esta cuenta . 857,lil6

PRIMAS DEL EJERCICIO

Primas del ejercido netas de anulaciones y
ristornos 129.772,86

Siniestros pendientes de pago .

Reserva de riesgos sobre primas
en curso .

Deducida la porción reaseguradl' .
44.262,62
8.040,62

41.222.00
1.200,00

PRODUCTO DE LOS FO~uos IxvERTIDOS

Intereses de los fondos depositados. 15.370,30
Intereses cuenta corriente Bancos... 66.07

COMISIO~""ES SOBRE RE..·\.sEGUROS

Comisiones percibidas por reaseguros cedidos.

CA..·"'UIIOS

..
lil.231,8G

Por los de este

IMPUESTOS

• •• 1
eJerCloCIO + t * -4! 3.586,08

Diftrenda cambios valores depositedos .
Saldo .

16.752,00
2-8.91;21,42

241.342,:308
DERECHOS DE REGISTRO

POi' los de este ejercicio '" 1.871,60
Barcelona, 31 de ~hyo de 1935.

X----3271

SOC1EDAD NACIONAL DE OBRAS
PUBLICAS Y l\lARITE\IAS. S. A_

(P. U. M. A.)

Contrata de las Obras del Dique muelle
del Este del puerto de Santa. Cr-uz de
Tenedfe.

Anundo de concurSo.

En cumplimiento a Jo prevenido por
la ley de Protecci,jn a la iI:dm.tria na.
cional, Real dec;'t'~o·:t;y de 23 de ::Uarzo
de- 1928 y dem:j~ disposicL-mes que re
gulan -<Echa protección, se anuncia ha
berse abi<:;,to en Can;¡ri2S COIl<'urso ur-

. gente para el s~., 'linistrú de maquinaria
destin<lda a Ls "ura" del Dique del Es
te, de] puerto de Santa Cruz d.e rene
rife. con arreglo a las siguientes condi
cienes,

1." El pbzo de admisión dé las 11ro
posiciones será el ,de quince días natu
rales a parti:- ud si;,:uil:'nte a la fecha
de pllblicacit'm ue t'ste anuncio en la
"(~3ceta de :,lar1rid".

2." La',; propo:-,idc,nes. se presentar;;'¡n
pOI' escrito en la oficin;.i de esta Socie
dad, calle de :\!énJez Xilñez, 50 (hajos),
~3ntl'l Cruz dé Tencrife. () en ::'IIll'r!rid.
calle Esp:lñoleto. número 26, durante
[as horas de ocho a do'C<: de ia mañana
y de dos a sei!> de la tarde d~ cualquier
día laborable, Ú.e los comprendidos en
el pl~zo señalado de admisión.

En las misTIlas horas"\' en la misma
oficilt~ se darán las aciaraciones que
puedan ser n~('esarias respecto a las
caract{~rísti('as dl" la maquinaria objeto
de este concurso.

3.· Las maquinas SOrr las siguientes:
1. rna gr¡"w tipo "Titán", con m:m·

do ~léctrjeo pa ra corriente alternada
trifasica, de 50 períodos, 220/380 vol
tios. y de. las caracteristieas siguientes:

Alca:lce: lS metros con carga oe 50 T.
AlcaRc~: 30 metros con car'¡:(a de 30 T.
Anc2lo de Iu ...la del portal: S metros

ent¡'c cíes de los carr'iles.
AHura de eleyarión: 7 metros sobre

la parte superior de los carriles.
16 metros debajo d~ la parte supe

rior de los G:tl'riies.
Velocj,lart de trasalción del pórti~o:

15 metr(,<¡ T!OI- minuto.
Velocdad de traslación del Carro: 30

metros por minuto.

Velocidad de traslación de la grúa:
Una vuelta en tres hasta cinco minutos.
según la carga.

Yeloddad de cleyación: 3 metros por
minuto para 50 toneladas.

Yeloddad de elevación: 6 metros POr
minuto para 30 toneladas.

El carro vendrá provisto de un dis
positivo para volcar cucharas de '12 to
neladas cargadas de escolleras, a 30
metros de alcance. •

La grúa estará provista de un tambor
automático para arrollamiento del ca
ble eléc~:-ico de ;')0 metros de largo bajo
tri::>le capa de protección, cuyo sumi
nlstro de be r á estar incluido en la
of<.::,ta.

Se tentlrá muy en cuenta:
a) Las cond':~iones de estabilldad y

fatigas de trabajo.
Este coeficiente de estabilida.J y las

fatigas de trabajo en las condiciones
más desfavorables serán indicado,' en
las ofertas y garantizados,

b) Las condíciones de seguridad en
el funcionamiento del carro y de :los
lornos de maniobra.

e) El plazo de entrega CIF. Santa
Cruz de Tenerife y montaje en obra,

Este plazo de entrega será lo más
corto posible; se preyeera una multa
en caso de demora fuera del plazo se
fialado.

2. Una grúa sobre orugas, {le diez
toneladas, con alcance de 5,50 metros.

Dos grúas sobre orugas, ".le cinco to
neladas, con alcance G.,; seis metros.

Estas tres grúas tendrán plumas de
alcance variable con altura de elevación
de siete metros sobre el suelo para el
alcance máximo.

Velocidad <le elevación: 15 metros
por minuto.

Velocidad .eJe orientación: U1'1a vuelta
y media por minuto.

Las ofertas Se harán para grúas, sean
con motores elé<:tricos para corriente
alternada trifásica de 50 períodos, 220
a 280 voltios, sea para grúas con mo
tores Diessel; en este caso las refer.en
cias y garantías más completas serán
dadas tanto sobre seguridad de marcha
como sobre conswno y facilidades de
conservación.

El plazo de entrega, CIF. Santa Cruz

de Tencrife y montaje en obra. será
tan corto como posible.

3. Tres tractores con motores Dies
sel, de 40 C. V. cada uno, para vfa de
1,22 metros, interior. .

Estos tractores seroi.n de tres velod
dades en los dos sentidos, con veloci
d3'd máxima de 5.5 kilómetros hora y
podrán arrancar con carga de 1:20 to
neladas.

El radio minimo de las curvas podrá
ser 40 metros.

Se indicur-án el consumo medio de gas
oil, de aceite para engrase y se darán
las más amplias referencias y garan
tías sobre funcionamiento y conserva
ción.

Los precios serán indicados elF.
Santa Cruz de Tenerife y se fijará pla.
zo de entrega.

Se tendrán muy en cuenta las garan
Has y referencias, así como el plazo de
entrega, se prc....ecrá una multa en caso
de demol'a fuera del plazo señalado.

Santa Cm:: de Tenerife, 15 de Junio
de 1935.-Carlos An,dl"é;s Vallée, Inge
niero Delegado.

X-3285

BANCO DE ESPA~A-SANTANDER

Habiendose extraviado el resguardo
de depúsito número 4i.432, de pesetas
nominales tres mil quinientas, en titu
las de 4 por 100 interior, expedido por
esta Sucursal con fecha 4 de :Marzo de
U,25, a favor de D. Leandro Peña Ruiz
y doña Francisca ::\olier :\lartinez. se
anum:ia al público para que el que se
crea con derecho a reclamar lo verifi
que dentro ·dd plazo de un mes a con
tar desde la inserción de este anuncio
en la "Gaceta de ::'Iladrid", "Infor
maciones". de )'ladrid, y "La Voz de
Cantabria". de esta plaza, de acuerdo
con lo que se dispone ~n los articulos
4.° y 41 del Reglamento vigente de este
Banco; advirtiéndose que, transcurrido
dicho plazo sin reclamación de terce
('0, se expedirá el correspondiente du
plicadO, quedando anulado el primitivo
y el Banco exento de toda responsabi.
lldad.

Santander. 19 de Junio de 1935.-El
Secretario, A. del Valle. X-8274
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COInpañía Arrendataria de Tabacos

7.401.125,98
33.761.368,33
3.9R3 .064.33

285.613.903,93
26.978.232,90

16.444,00
164 .696,15

13.460.42X,85
37.301.398,56
27. 199 .452,00
29.l:>70.6GO,41
10.105.193.11
1.052.279,51

153.53,>,30
134.749,44

1.140.840,93
742.o03,ü3

96.183,,')2
76.394.570,39
.':i' .S'}2.185.l!2
44.62'¡ .(;68,,5
24. -;3;).701.1,00

1.2.5'i .061,89
58.0:)tl,19

i . 159 ,850,31
.2~S .f.97,67

47 . :l5C '('1)
1. 1;;6.994,W

~71.412,34

76. 127.0!JO,30
62 .70+. :?~O,11
~3 .0:,0, ~n:!~:)o

1}O.M0,::9
1.1.. I .548,95

SITUACION EN 30 DE MARZO DE 1935

.d..CT1VO

Efectl~O•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
Tabaco en nuna .•••••• ~ •• _••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
Efectos para la fabrir.a.eióD '" .
Labores peninsulares por su 'Valor en vent&.. * .

L1bores dtt Ca.naria.s por su vaJor en 'Venta (a.ntiguas) .•• '" '" 4

l...abores de' ex.tranjero por su labor en venta ,.. .
labo~ de corniso•.••••••••.••••••.••.•••••••••. ~ •• ~ .
Labores en comisión por su valor en venta. .• + lit" .
Maq·tiTlariB. adquirida y obras ejeoutada.s desde 1.° de .Julio de 1921 •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
Edificios, máquinas v eruleI'eól recibidos del Estado y mejoras extraordinarias en los mismos •••••••••••••••••••••••
COsto de las laboreA vendida$ 4 ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

Gastos generaJes de Administr&oi6n de Ta.ba.cos ~ 011 .

Personal y material de la Compañía por Tab&OOii ., 011 , .

Pentonai y ma.:teria.1 de 1& Representación del Estado por T:\bacos "' .
De-volucionea por Timbre hechas por el Tesoro público ~ ..
GasW8 genera.fes de Administr~j6n dei Timbre ••••••••••••• ", •••••• 70 •••••• 011.,. ~ ,.. .

Person&J y materia.l de la Olmpañia por Timbre • + '" ..

Pel'8Ooal y material de la p.epr~entaci6n dol Estado por Timbre .••••.•••..•.••••••••••••••••••••••••••••••••••
Tesoro público por entregas a cuenta. de su particip'J.cióo en el producto liquido de la Renta. Je Tabac06 •••••••••••••
Tesoro pOblico por entregas a ;:uenUl de eu particil)a.oión en el prodllOto líqllid:) de 'a Renta. del Tunbre •••••••••••••
Efectos en carte-ra •••.•••.••.•••••••••• ~ •• 011 011 lo iIJ ••••••

Depositas f>Or :ianzas en va~ores ~ ., olio ..

Inmuebles de prop~&d.a,d de la Compa~tI "' ••••• *' •••••••••••••••••••••••• ~ 11 .

~laterial del Estado para. el ltesgua.rdo et;Jpecial L ••• ..........................................

~lateria.' de fa UompaMa para el R.es~:,..lo espeaia.l 4 ••• 4 ..

~Iuebles r enseres de propieda;i de la. Compañia ..••••• ,. "' .
Tesoro públicc por ta.baoo polvo ¡¡ama10 ~Cucltt"achero» •••••••• l • •••••••••••••••••••••••••••••.•••••.•••••••• ,.

Tesoro púoJico por pel"'3onal y ~a.teri&t por T,l.baeo$ " .
Tesoro púbJieo por perso!lAt '! ma.reria,f por 'ri:.nbre •• "" •••••••••••••• ,. "" .
I..iqu.ida.ci~.il. de ia. ~nta de Tabaoos .. •••••• "•• t 'lo 4 '" ' .

Liquidaoióo de la Rent-a de1 Timbre 11I 011 '* ••••• 011. '" .

Xueva.s Inbo~ fie Ca,Har1::¡,s l)(1r ~u "l¡falor ~n ven't:l _ .. _ _ .. ~ .
Tesoro públiao por su pa.rticipación en la Re"ltd. de Tabacos en 1!l34 •••••••••••• , ••••••••••••••••••.••••••••••••••••
Tesoro público por su participación en la Reata. del Timbre ea 193-1:•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

-----~-

•
PA,SlVO

Capit..a.~•• 011 * " ti _

Fondo de re rv \¡ Estatutaria ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• ,.......... I:i. Oi)O, 0.1I:1.l)C,
se &.. • •• • •• Espeoi&j •••• "'..... • ••• ••• ••••••••••• •• 4--).000 . ()f;().OO

Ven~ de (abores•• ~ ~ c ••••••••••••••••••• IIt ••••••• ~ ••

Otros prod.uctos de la. Pventa d~ Ta.bacCJ8 011 " 011 .

Diferencia entre el "9'alor en venta y el costo -le las labores a~6'"~lltes de propiedad de la Compañía•••••••••••••• ,.
Los Fabricantes por t&ba.oos pa.ra su vente. en ~omisióIJ ..•••••••••••••••••••••••••••••••••••.•.••••••••••••••••
El Te;;oro público por e:iificios. r.l.iquiDall v ensere,¡ qUt; constituyen IlIoS Fábri~ recibid..s de: Fst.a.do••••••••••••••
Productc>s de la. Renta. del Timbre .. • ". ~ .
Part,icipa.ci6n de la Compañía en IA.~ í:\uItas "or T.mbre "•••
Tesoro ;J(¡blioo por su participaoión ~[l el producto liquido de la Renta de Tabaeos •••••••••••• - ••••••••••••••••••••
Tesoro póblioo por sU participación en el produoto líquido de :tj, Renta de: Timbre •••••••••••••••••••••••••••••••••
Tesoro p6blico por 13U participación sobre la.s comlsiones de '1) Compañia •••••••••••••• < •••••••• _ •••••••••••••••••

Cuentas concien~ ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• ~ •••••••••••••• ~._ .
\"ari.s.s cuentas••••••• i1 ~ .

Banco --le España nor créditos eS¡")eCiales. *' If. .

Depositant.es por fiamas 11I 011 '" "" 11I ..

Ga.nancias v p~rdida.s 11I 11I 11I 11I ••••••• ~ .

DivL:lendoa ojo ojo ..

Reserva especiaJ de la Renta pa.ra seguro de incendios y tra.nsportes •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
Reserva especial de la. Renta para. seguro de embarcac iones ~
El Tesoro público por ma ...eriaJ del p.,esguarrl.o especial .

f,57.141.167,2S

50. üOO. Ooc.,OO

-±~. 000 .onü.oo
114.S9\;l.51O,40

2.í45.632,28
252.733.;)';4,50

lE.. 4tiO, 42S.b5
1, . ';' 2'J . 393:23
6!.tiS3.8tiS,i9

1)

76.7JO.fl;ji,34
63. gÜ.234.i:i3
l. :-3S. ~Y9,1j9
3. SH.2 Ji3,O~)

35.5,*0. ,30.(,9
:;5 .. 4~~.rn4,56
24. &16. ~83.53

j .982.061,48
Sl~.al~.~l.)

13 4'7 :1. 3;j~-)~~:
2. :::t¡~l.711).98

5S.lJ!:JG,19

857. 141.4fJ7.28

R.ECAUDACIO~ C01IPAR.ADA

Recaudaci6n desde 1.~ de Enero de 1935 a 30 d.e l\Ia.rzo de 1935
Reoau.da.ción desde 1.0 de Enero de 1934 Ii 31 de ~1a.rzo de 1934

......•••••..•

rABACO~

114.899.510,40
l15.40.'>.520 96

506.010,66

64.683.S6S,19
59.733.O:.J5.5S

~. 950. 772,61

El. Subdirector, Jefe de 1& c.:ont&bi.lidad. C. Calvo Rodero.-V.Q B.o: El Director-Gerente. Luis de Albacete. x - 32DO
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BANCO ESPANOL DE CREDITO

Balanc~ general ai 31 de Mallo de 1985.

AO'f.iVO Peseta8. PASiVU Peseta;:.

lnrr.luebics " tr .

}lob~ ;iariu 1,) : n:-::t'::iaci6n ..
AC1:¡CnC.:i en cartera ..
D,)b;,·:-j " •••••••••••••••••
C;J;"~Jt·l:=; ..Jt'~ (~r·,i,~!) .
t1u~\ lta''i ~'ti "'er~:~s _ * .

D~u·ior8~ por ac~.r¡)-::·;c¡ones • ~ ••••••••••••••••
Ope¡-acione~en calnil]o .

o5S •65;:;.237,53
134.448.822.40

1.004.781.432.68

·apitaI••• " 100.000.000,,00

67.621.926 17

17S5.844.71 L.25

14.242.66641
37 .1l2 .83359
7.000.000,00

7.500.000,00

1.766.426,17

537.819.87967
104.174.120,54

182.954.432.32
4,.134 _604,14:

Fondos de reserva:

~':;:tat·'taria ..••..••..•••••••.
De previsión .... " '" ••..•....
Para amortización inmuebles.
Especi:'l1 para regular.zaci6n

dividenr1o .. " .
Remanente de ejercicios ante·

riores .•.••• _••••••••••••••

Banco;; y banqueros:

Acreedores:

Acreedores ~ la vista•••••••••. 479.853.144,58

"~fectos y ':emás obligaciones a pagar••••• o •••

Cnentas de orden *. '* ".-
Cuenta $o I! iver~a8. lit ,. ..

Aceptaciones••••••••••••••••••••••••••••• ••••

En pesetas ........••••••••••••
En moneda extranjera .•••••••
Acrr"!;',jor..s !~!I.s¡:a plazo de un

mes •..•.••••• _.•.•••.•••.•.
Acreedore~a mayores plRzos .,
Acreedores en moneda extran·

jera •••••••••.••• _......... 1.547.50694
_____ 1 310.4S3.68~,l9

4.2 1.37579
134. 159,195.88
131.504:.961.56
37.833.563,66

ISO.764 .493 27
2J _303. 736,6~

4.2S3.087.09
48.644.500.ÚO
16.671.126.84

134 _159 .195.88
S7 _676.948,14
37_833.56366
16.610.368,29

l.785.84:!.71I,25

225.116.258,72

78.079.248.62
25.363.897.78
75.895.367,65

1.425.979,22

18 .821.52.5,7~

~.463.482,17

200.713.228.90
1.1lS.02ÚO

311.677.372,75

jera " '" ,. ••

Deudnl'c;; var; U" a la \'ista ••••
Deu tares. a I.~laz'J " .
Deu lore" ,;,:U moneda extran-

Cartera:
Efectos de comeL'Oio ha;¡ta no·

V€'inta dia$ ..

CrBJíto,;:
D~udore;; con r;arantía prenda·

r!::1 0+ + * .

\:ajr. 5 llaneo:
C~ja y Banco dE"l Espaila •••••••
Mr:m~ld8.y billetes extranjeros.

Ban:)os y banq ueros:
En 1163etas. _...•...•• , ••••••••
En moneda extranjera ..••••••

Titule,,:
Fondo" públicca•••• u ••••••••

Otros valores 4' •••••••••

V:¡jor~s ¡wmirales .....•... o ••••••••••••••••• 2093.293.489.44 Cu~ntaB de valores nom.1naleB ....•••••••. ., 2.093.293.4S9,4~

'.,üIli·.)1 111,:· t.! .le!\; .¡" •. [)Jl1:l.iJ.lid».Ll. Lorenzo Barrio. - LU n.~: El LJirectorgeneral.. Epifanio Ridruejo. .x. - 3288

CRl1EXTOS ASLAND, S. A.-BILBAO

El cupón nÚllli':~o ~S lh' la$ obl ¡gado
neS hipotecarias (j j,JuJ' lOU .Je esta Com
pañia. cmi$iúll 1i de .Iu!iúde 19:.!:8, se
pagar'á dcs¡lt.: 1:' J.;: ,Juliu !JI"oxill!o. fe
,·b.l ":'e S.l~ \·t.:IlC;IIlll:llto, en d 13<\iH.:o de
\'jz¡:aya de esta;daza, .Y <:11 Barcl:1ona,
en ¡as oi¡ci¡ws '¡.¡j la S. A. Arnús-Garí
(1':.1seo \le lirl\(':a. número 9). donue s·e
facill iar:Úl lw; <:01' res j:JolH.!ie:1tcs factu-
.~cts.

~:l inl!)o¡-k :~L!uiJo 11e CS~e cupón o(,'S

(;" :¡:¡cselas C,;;íJ, ,leduddos los impue:,;
tos.

H'lüao. 14 'le Junio ·..le 193:".-EI Se
CrL·I:JI'io. A. C,:;.....·ú¡n.

X-3284

Lü.:UPA5;iA DE RIEGOS DE LE'L-\N
TE, SU CI E D.-\. O A;\,OX11\1A

A jJ.¡¡l¡;' dd dia 1." ue Julio próximo,
se p;;::w;-ú t:i l'UjlOIl núm!.'ro 5 {le las
ü!..¡:g,-"':;l)il'.'S (i pOl" lC!J, l:Illitiuas por: es
ta LO!ll¡..¡:TlÍa con fl:cha :¿O de :\Iarzo
d-e H!::I-t. a !';\IÚn de pesetas ¡,50 liqui
C<lS JJUl' cu:;un.

El pugu .se \'erificará en el domicilio
sodal de AlicantE', calle de Calderón
de la B[Jrca, número tU, y en las ofi-

cinas oenlrll]es y Sucursales de los Ban
cos siguientes:

Banco Hispano Americano.
Banco lnh:rnacional de In'dustria y

Comercio.
Banco &pañol de Crédi too
Banco de Aragón, y
Banco de Valencia.
Alicante, 19 de Junio de 1935.

X-3281

COl'tlPARIA ARRENDATARIA
DE TABACOS

El Consejo de Administración de esta
Compañia, en uso de las facultades que
le confieren los Estatutos de la mis
ma, ha acordado el pago de un divi
dendo de 27 pesetas por acción. a cuen
tas Je beneficios del año actual de
H¡35. por- el primer Sl:mest¡-e del mismo,
de las cuales se entregarán a lo~ ac
donistas, por sl:"1' de su cargo, el i...u
puesto de Utilidades, 25 pesetas liqui
das por cupón, que se les ahonará so
bre el que He\'3 el nÚJIl-l:ro 86 de los ti
tulo,s al portado!'". reteniéndose las dos
pe:;etas restantl:s pa¡-a atenoder al pago
del citado impuesto de Utilidades.

Los cupones deberán presentarse des
de el día 6 de Julio próximo en la Caja

del Baneo de España, o en la <le sus
Sucursales en provincias, facturados en
los impresos que al efecto s,e facilitarán
gratis en las mencionadas dependen
cias a los porladores, :r éstos, al p!'"e
sentarlos acompañados de las in·dicadas
facturas, recogeran un libramiento con
tra el que se hara el pago el dia que en
el mismo se señale si, examina·jos de
bidamente los cupones a que haga refe
rencia, resultan legitimo:; y corrientes.
Al pie del libramiento, los interesados
suscribirán el recibi.

El importe de los cupones presenta
dos en )[adrid se pagará por la Caja
de efectivo del Banco de España, y el
de los prf"sentados en provincias, por
las Cajas de las respectivas Sucur:;ale:>.

}Iadrid, 19 de Junio de 1935.-El Di
rector Gerente, Luis de Albacete.

X-3280

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
, DE AXTEQUERA

Don Juan Antonio Cabezas Romero,
Jue~ de primera instancia de -esta ciu
dad y su partido.

En virtud de lo dis,pucsto en provi
dencia diclada en la se<:ción cuarta de
la quiebra dI: D. Antonio Casco Gar·



Gaceta de ~radrid.~Xúrn. li2 21 Junio 1935 :Anexo ·único.-Página· 623

X--327&

JUZGADO DE pnfMRRA I:'o'STAXCIA
NntERO 7, DE :MADRID

tes, y que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad
de Jos mismos, sin dC'~tinarse a su ex
tinción el prec:o del remate.

Madrid, 19 de Junio de 1935.-El
Sécretario. Pedro Pérez Alonso. - El
Juez, Ursicino GÓmez.

Don Adolfo Ortiz-r.;¡sauo y O..ejón,
Ju-ez de primera iTIstanci~ del Juzgado
número 7. de esta c::;pit::.:1.

Por el presenle hngo saber: Que en
este Juzg<ldo de mi car-;:ro se tramitan
autos por el proce-eimie.. to judicial
sumario del ¡¡rUculo 131 de la ley Hi
potec:lr:a. p¡'omo\-idos po. la Compa
ñia Hipolecnria, antes La Coopera!h·a
Hipotecaria, rcpr~sentada por el Pro
curndor D. José Lópc7. B:.ltJe1e:'o, con
tra doña :\lamde :\Ic.r-ía ).!a'rC05 v don
Luis Baño;; de )faria. ma\-ures de edad
:r de esta vccind:ld, sohre recl~mación
de un crMito hipolf:'Cllrio de cincuenta
y un mil o('hoc;entas setent:l. y cinco
pesetas y treinta y s-eis dnlimos que
impOi'la la liquiC!ac~ón del pr(:stamo a
la fecha de :n de Enero de 1IJ34 , inte
reses, g:lstos y costns, en cuyos autos
en prDv;de-ncia ele 10 del corrientE mes,
he acordarlo la ',entu en pública sub{ls
tao por primera vez, lérnlino de veinte
dlas de In finca hínotec:líl.1 en la eseI"i
luro de 12 de :\!a~:o de 1931, que es la
siguiente:

En Cuenca. - Cllsa en reforma y
construcción, nÚIne¡'QS ;)5 y 57 de la ca
lle de Calderón de 1:1 D:'l'ca. que or¡¡pa
una superficie doe 1,;) ::¡l'tl'(¡S 111 de-ci
metros cu::alrados, equivalentes a 2.2F6
pies. t:rn!Jién cll:1cln"lllos; consta de cin
co plantss, ocupando lo difkado 158
m~tros 44 -:ledmetro:; y el resto un pa
Lo.

tinan: al frente, ('{lIte de su situa·
ción; d(~!'e{.;h.a. entrfllldo. hercdc!'os ele
Eugenio Carretero; izquierda, entr~n
do, doña Josefa )fal'tÍnez, ::i testero,
corral de C{lbcstreros. .

Es en el Regist:·o de 1:1 Propiedad
de Cuenca, la 11nca nú;¡;c,o 4.033.

P~ra el acto de! r('nw le, que lood,á
lugar ~':1 ia Sala :mc.iie:1cia de este Juz
gado, calle del Genc~f!! (ustafios, nú
mero 1, principal, ~rndrirl. ~e ha seña
Indo el dia li de Julio pi"~lximo, a lns
once hO:':J:';. y se I!C'Yü;':l :l ~'fecto bajo
bIS C'ontliciones siguienles:

Pr:mera. Que se tO::::ll'(\ como tipo
de esta prime¡'a sulw.-ta d pactado po!'"
las partes en la cscriturn de co:;stitu
ción de hipoteca, o sea la cRntic1flr! de
o<:11e:1.1a y dos mil peselns, y no se ~d

mitirá post~lra alguna que sea inferior
3. d:C-!lO t!ro.

Se;::unrJa. Que para tO:T![lr pnrt(" en
el remate deberún C0:1S1,,-(11:'¡- ¡)revi:l
mente los licitadores el :0 por 100
ef~cti\"o del ::Iludido t¡PI). sil'; <=<:':'0 re
ql1isito ilO ,;,or-iin ad:'1Itldns.

TercQra. Que los flul,)s ~. la ct;;:tili
cac: '1l1 del RegistrlJ de la P:·o!)it.'(hd a
qLl...: se refi{}re"- la rc.~Ll cu ~l!~~á dcr ar
[iculo 131 de la ¡"y, Hipotec:li'in, esta
rá.n <le manifiesto en la Se('J'ctaria del
rdrendante.

Cuarta. Que se ent~ni.ll'rá que todo
lici tador acepta. como b2stante la titu
lación,

Quinta. y que bs cal'g:3s o gr:wá-

JUZGAOO DE PRIMERA I~STAXClA
NU~IERO 3, DE MADRID

En virtud d~ lo acordado en pro....i
den<:ia dictada con esta fecha por el
señor Juez de primera instanCIa mi
mero 3, de esta capilal. en los autos
de proeedimien to sumario del articulo
131 de la ley Hipotecaria, promovidos
a nombre de D. José Pérez Seoana y
Roca. áe Togares y D. Carlos Pérez
SI:OlUle }' Cullen, como heredero aquel
y éste derechohaLiente de otros here
deros de la prestataria doña Eélrique
ta :\Ial'la Roca de Togúrt:s y Corra
dini, contra D. Ju:m {jarcia Coca y
Prats, y por su fallecimiento sus b~

i'cderos, pu:'u la declividad de sesenta
y ocho mil ciento sesenla y ocho pe
setas con setenta y cinco céntimos, res-

I to de un préstamo hipotecario de ochen
ta mil pesetas, sus intereses y cos~as.

se saca a la '"enta en pública y tercera
subasta síu sujeción a tipo, la finca hi
potecada en garantía de dicho présta
mo, que es;

en hotel, situado en el término del
Escoriul y punto conocido o nombrado
del Alamo; linda: por el X(Jrte, con
doña Francisca de Prados Frutos, par
te con la calle del Rey y parte con
D. José 3!aria López; por ('1 Sur, con
D. Pedro Román de Vega; por el Es
te. con la calzada o carretera del Es
corial de Arriba, y por el Oeste, COlO.

el Paseo del Alamo. que se dirige a
S~m Loren:w.

La ,parte e-dificada que se construyó
en la parte alta del terreno y próxima
a la medianería izquierda, ent:-ando,
ocupa un área de 13 r.::wtros 80 de-ci
metros cuadrados, o sean 2.044 pies
cuadrados, y consta <.le cuatro plantas,
que son: sótano, entresuelo, principal
y sotabooco.

Además existe un depósito de cemen
to capaz para diez metros cúbicos. ele
\-{¡ndose el agua por medio de motor
eléctrico.

Tiene instalación de electricidad, ha
ños de tennosifón l' calefacción cen
tral.

El perimetro eslá cerrauo con z(¡
calo alto de mampostería y lleva dos
puet·tas de hierro.

Su medida superficiai es de 16.1ú6
metrOs cuadrados.

Pal'la cuya subasta. que tendrá lugnr
en la Sala audiel1ci~ ue este Juzgado.
sito en la calle del General Cast~lños,

numero 1, se ha señalado el di3 ~O de
Julio p¡-óximo. a I3s ooce de SLl ma
ih"mn. b3jO la~ !'.iguientes condicion(~s:

Primera. P3ra tomar pnrll' en estr!
tercera subasta, de1Jt'r:ín consignar
previamente los Iicit3Clor~s el 10 por
100 de la canti¡Jad de doscil'nt<ts se
senta y dos mil quinientas pe~dns, o
sea del precio que sirvió ue L:lse para
la segunda suiJusta, sin ~uyo requisito
00 serán admitidos.

Segund". Los autos :.r 13 certifica
ción del Registro (le la Propiedad se
hallarán de manifiesto en la Secreta
ria del que refrenda, entendiéndose que
todo licitador acepta como bastante la
titulación. y que las cargas o graváme
nes anteriore-s y 10$ preferentes al cré
dito del actor, continuarán subsisten·

El Searetar-.iv judicial, Valentin Fer·
, náildez.-El Juez, Enrique Iglesias.

X---32i7

X-3232

Doo Enr-:quo Ig!esias Gcímez, Juez
de primera instancia de Le6n }' su par&
tido.

Por el presente edicto se hace sa
ber: Que en los autos dI: juicio ejecu
tivo promoyidos en este Juzgado por
ei Banco de España Sl!cu.-sal de I.eón,
contra doña Jo"efina Castañedo Setién,
ha n~<:aídl) sentencia, cuyo encabeza.
roien to y pade dispositiva dicen:

"En In dudad de León a 15 de Ju
nio <!~ 193.j.

Vbtus por el Sr. D. Enrique Iglesias
Gómez, Juez dE: primera instancia del
partido de León los presentes autos de
juicio ejecu tivo promovidos por la Su
curS:JI del Banco de España en León.
I'.'prcsentada por el Procurador D. l\i.
cnnor López con l¡¡ di:'ccción del Le.
trado D. Puhlio Suál'ez, cuntra doña
Josefina Castañf'da Setién o los que se
1131nen sus herederos, ve<:ina la prime
~~ de Yillafranca del Bierzo, wbre pa
~i) de ciento dieciséis mil setecientas
l.esentll. y nueve pesetas con treinta y
oos c~ntil'.los de principal, intereses y
costas, y

F:.dIo que debo mandar)' mando se
guit- la ejecución adelante hasta hacer
trance y .emate en los iJj~nes embar
gudos en este pro.c.edilIlicnto y e o n
su producto pago total al Banco de
Esp:'.lIi:l, Sucursal de Lcon, de las clen
mas de prícinpaI, inkreses "eneldos y
nueve peset3s con treintn y dos cénti
lIJOs <.le prlncip3L inten:ses vencidos y
g3stos, j(]tereses que ....enzan hasta el
cumpleto p::lgo a r3z":m del 5 por 100
¡l!lUat r ccst:B cuusadas y que se cau.
sen en todas Jkl.S qu,e se condena ex
p:'csamentc a la parte demandada.

As! por esta mi sentencia, que Se
notifkará a los ejecutados por medio
J~ I:uidus ca la "l;a'~i:la ..le ~Iadrid" y
"B()I~Un Oíkial" de esta pro·vincia, pOr
a~ tenerlo soHcitauo el f;:ieeutante, lo
pl"Onuncio. mando y firmo. - Enrique
Iglesias.

PuIJ]icac.ión.-La nnterior sentencin
fué d:ld<l y publicada pOr el señor Juez
qn", la suscribe en audiencia pública,
ciia ..le su fecha, ante mi, Secretario;
que doy fe.-En León a 15 de Junio
de 1!l33.-Yalrotín Fernándcz:'

1 para que sirva de notificación a los
e.iecutados declarados en rebeldía, me
dian te su inserción .en el "Boletín Ofi
cial" de esta provinda, se expide este
edicto en León a 15 de Junio de 1935.

JUZG.ADü DE PRIMERA IXSTAXCIA
DE LEOX

cí;], ;;c cita por el presente a todos loS!
fll'reedores cuyos créditos fueron reco
nodJos, pura que el dia 4 de Julio pró
X;:-ílO y h'il'(2 di:¡ las docc-, COlnparezcan \
en la S:lla audiencia de este Juzgado I

en que tendrá luga'r la celebraciónn ile
1:1 Junta ~obre g:'aduación de dichos
crl\li los, y aclemús habrá de tratsrse
en dla s: procede la inclusión o exdu
Silb en 10s bienes d~ 'la masa de los
que se discutan en juicio declarativo
<.le mayu. cnan !í¡¡, sobré rescisión de
cun~r:lto de compravf'nta de una fá
bri.:'a de harin3s perteneci._'nte nI fa
llieJo. acumul:J(lo a la quiebra.

Dado en Ar.te1uera a 15 de Jünio de
1:)3,').-EI Si.'>('re!ario. :\1anuel Pérez.-
El JU\lZ, JU:lrt Antonio Cabel.:is Ro-
mero. .
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rtllto-es anterior-es y los preferentes, lli
los hubiNe, al ('rédito de la Compañía
Hipotecaria, continuarán subsistent e s.
..,atendiéndose q u ~ el rematante los
Iice-pta y qu<:-da subrogado t:"n la res
ponsabilidad de los mismos. sin -desti
narse a su e:...tinci6n el precio d~l re·
llIate.

Dado en :'Iadrid a 12 de lunio da
1935.-El Secretario judicia.l, ant(! ml,
Joaquín Argote.-El Juez, Ad.:llfo 01',
tiz-Cass do.

X-32i5

JUZGADO DE PRIMERA IXSTAXCIA
Nü.MERO 9, DE llADRID

En virtud dc providencia dietada p<¡r
Ii:l s.::ñor' JW.'l de ppirnel'a Í.."'1lotancia nú
mero 9. de ,,':o>ta capital, en ¡¡utos que
sigue el BmH'o Hipotecario de Espa
ña. contra D, Tomas Pa!ación Galindo,
sobre secuestro. se Slil":.iU a la Venta en
pública y sl'gulJda suiJasta, por térmi·
no de quin<.:c dias y -en las cantidades
de velntc mi! doscit.'C1t;.¡s cincuenta, cua

·tr·u mil quinIentas y cuatr'o mil qui
n ¡cntas p~se:¡ls. respeeti\'8.mente, reba
jado ya Id 1'-1 ]Jor 1!J0 de la prim~r8.,

lliS fincas ::.iguientes:
Pr;mem.-Finca rústica ~n el ténlli

110 IHutlieipal <1.,.. ~loudm, partido judi·
dal de Barlnlstro, p:oyincia de Hues
(":l, sita en 1;; partida de Cosia, de 16
hectáreas de ex:cflsión superficial; que
linda: al Este. con Joaquín Sanz; Sur,
('on terreno c0:¡¡ún y monte de Bal·
e~l1'ca; Oeste, monte de Balcarca. Ber
nardo Coricllo y Ramona Sopena, y
:\orte, restHlJíC fim'a matriz de doña I

~.Iaria de los Dolores r:Illyero Pullado,
11JC¿i:mte acequia de Bareareu.

En el interior de esta finca se halla
una casa de dos plantas que ocupa la
::"l!1l·rfkie de 108 metros cuadrados.

Segunda. - Campo de tierra blaaca,
SitU3110 en el término ml~l1icipal de
~Iüuzún y su purtiu:l Yalle de Tama
rite, de 1,') [¡megas de c:..tbida, igual a
unH hcelúreu. 45 úreas y 30 centiáreas;
lindante: p\t;' el Esh.'. con finca de don
B:3S SOlT¡ba~: por ~l Sur y pO:' el ~or
te, con ~.um:nos, y ¡Jor el Ol'ste. con
tine:!s (le D. _-\ntonio ~lourín y de don
,!o~{; Chl:scr.

'1"l·t"l'l.:r:i.--Campo de Se('ano destina·
Ju :! ':¡ñedo. si tuado en {.'l términO'IllU
nkip~l {j~ .\¡üuzón y en la par'tida -de
B:.l1fa t'la, d.' :!9 fanegas de cabida, o
St':m tres hl:('túrl:as, 8 áreas y 20 cen
tiúrc8S d~ slIp(·rncie; lindante: por el
E~t(.', .con cdr,lino; por el Sur, con tie·
n;!. ele D. ,Juan ~eYot; por el Oeste,
L'on lineas de D. José Castro y D. José
Bio:'.. y por el Xorte, con otra campo
Lit' D. Jorgt' Samilier.

Para cuyo r....mate. que será doble y
simultaneo ~n este J u¡:gado y en el

de igual cl2se de Barbo.stro, se ha se
ñ.. lado el dla 13 de Julio próximo. 8.
las OOet· de la Illañ:ma, en la Sala au
diencia de ambos, :aJdrtiéndost::

Que pu:~~ to:r;ur parte t;:l la subastn
deber:!u cons~gn~r les licitadores ~l jO
por 100 del indic-ado tipo.

Que no se admitirán posturas quE;! no
("lihran las d o s t erceras pl:1rte~ dd
mismo.

Que si Se hiciert:n dos posturas igua.
l~s, se abrirá nu...... a licitación entre los
dus 'rema tan tes_

Que l~ cOIlsignación del precio se "e
rificará a los ocho días siguientes al de
la a[Jmbadón del rem~te.

Que los títulos de propiedad, supli
dos por certificación dd R~gistr(l, es
tán de manifiesto en Seactaría, debien
do los licitadures conformarse e o JI

ellos, sin tener dere<'ho a exigir nin
gunos otros.

y que las Cll¡-"aS o ~J'a\'~mencs ano
teriores y los preferet:ltes, si los hu
bicre. al crédito del ador, continuarán
subsist~ntes, en tendiéndose que el re
matante 10::\ acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos,
si ndestinarse a su extinción el precio
del remate.

y para su publie-ución en la "Gaceta
de :'.laciricl.", se firma el presoote en
~la<kjd ;3 8 de Junio de 1935.-El Se·
cretario, Francisco de P. Rh"es.-Yisto
bueno: d Juez, Carlos Calamita.

X-32S3

JUZGADO DE PRIMERA INSTANtLt
NUMERO 19, DE M,A.DRID

En virtud de providencia de esta
fccha dictuda por el SI". D. Arturo Pe
rez R~driguez. Juez de primera instan
cia titular dd Juzgado númc¡'o 19 de
esta eapital, en auto:;; juicio ejecuti ....o
que por las reglas del articulo 131 -de la
ley Hipotecaria. insta el Procurador
D. José LójJ€z Batanero. 00 rC)ll't.'sen
tación Ge la SO{'iedad de Crédito La
Compañia Hipot~~aria, alltt's Lu Coo
perativa Hipotl!{~aria. contra D. Loren·
zo v D. Ramón Baeza :\!¡Jrtinez y doña
Euulia Yarela B:Jeza, se s3~-a a ia vell
ta en publica y primera subasta ei in·
mueble siguiente:

Casa sita en el puclJlo de Caraban
chel _-\lto y su Plaza de la Constitu
ción, númCl'o 13; que li(Jda: por la dc'
recha. entrand.o. con casa de heredcro~

de ~91'dsu OlaJ1eta; POtO el testero. con
terreno de Paulino Odiaga, y pur la
izquierda. con casa de l'aulinD Odiag::;
tIene de superficie 4.325 pies o 335 Iuc
tras cuadrados 78 décimos; consla de
planta de sótanos en primera <.:ruji:J,
bajo y principal, distribuidos; la baja.
00 portal y escalera, patio y dos tien
do.s con habitaciones y dos cuartos in·

t<:¡-¡OI"E~s: la principal. en dos exterio
res y uno intt'rior.

Su construcción consiste en el ~~.
ri8do de za:¡jas para cimientos. ID<!ci·
c:ado; con rnampvstería -de ped€rn~l ;:.
ripio machacado en mortero de c21 y
arroa; la fa-chada e~ de fábrica de la
d¡'ilIo fe("icho al descubierto hasta Sil
terminación en \a cornisa. el piso o te
<:ho del sótano está formado ce'n vI
guetas de hierro, los demás pisos. ~úil

de madera. enzoquetados conveniente
mente, así como las armadu!'as. enta
hladas r -::ubiertas de teja común; la
carpintería d~~ taller es usada, pero t=il
b~1('(12s condiciones; la escalera a la es
pañola con barand¡}ja oe hierr() :lo- los
solados de h:¡lctosín y las ~iendBs en
tarinwdas: to(j;¡ la "asa se halla guar
nc('ida y blanqu{'ada. preparada para
('stueo o papeL los balc("lfies de hierro
duke y eje.:lltudos todos los detalle5l
necba rios en lina casa de la impo-rtan
cía de la qee se trata.

En virturl de (¡bras de ampliación
que S<~ estún veril1c[mdo cocstará {fe
tl'C'S pLlnt;:;s y {¡tic,.." sien-do la superfi
cie edio":ible de 3.100 pies a tres plan
tas v 1.288 el {¡ tieo.

p:¡'ra la su~'asta regirán las siguien
tes ('ondidon~'S:

Pri¡n('ra. Sen-irá de tipo la canti
dml de noventa mil :pcset:Js,

Segunda. Xo se admitir'án posturas
inf('riol'~s a la expresada cantidad.

Tercera. Para tomar parte ef1 la
sulJ:;¡sts habrán de consignar preYia
rnen te los licitadores en la mesa del
Juzgado O en la Caja general de De
pósitos ellO por 100 del tipo de la
misma.

Cuarta. El precio del remate habrá
de hac-el"se efecti .... o dentro de los ocho
días siguil'ntes al de su aprobadón.

Quinb. La :mbssta tendrá lugar en
la Sala :maiencia de este Juzgsdo. sito
en la calle el el General Castaños, nú
mero 1. el dia lí de Julio pr6xiIao y
hora de las once.

Sexta. Los autos y la certificación
del R('gistro a que se contTae la regla
(':.la rta del ;ntkulo 131 de la ley Hi
potecaria, se haJl;m de manifiesto ~n

la Sctl'etaria. {"ntendiéndose que todo
lieit<ldor acepta como bastant~ la titu
ladón.

S(:ptima, Las cargf-ls o gravámene!:l
anteriol'C's y lo oS pl'ef~r('ntes que hu
biere. al nédito de la ec1tidad aclora,
continua¡'án subsistentes. entendiéndose
que (': relllatwlte los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de 10:1
mbmos. sin destinarse a su extin-ci6n el
pr(>.l~iu del remate.

)l:tddd, 15 de Junio de 1935.- Ante
mí, Humiro López. - Yisto bueno: el
Juez, Arturo Pél'e¡:.

X-3276
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ADMINISTRACIóN DE JUSTICl4

CITACIONES

Bajo 10' apercibimienlOs proceden.tes
en derecho. :>e cila 11 em ;Jla::a. por
los Jueces o Tribuna.les respectivo:>..
a 1618 pU$oncu que :J conlilluación
se expresan. para que compure.:z.cUl'
el dia que se señale. a contar ¡J e./idt;
la fecho de la publicación del anun
cio en esle periódico oficial. con.
arreglo a.l articulo 17;'¡ de la ley de
Enjt:.icfQniienlo crh1t nal. 380 del Có
digo de Jü:>tlcia Militar ¡¡ 63 del de
Marina.

POR LA PRESE:\"TE se cita a Eu~

genio Galal'za Pérez y a Fermin Lina·
n:s Jlartin. cuyos actu ¡j les Gorn id IiG~,

se ignoran para que el úia 1í de Julio
y hora de las diez. comparezcan ante
este Juzgado murricipal númerO .s, de
:\ladrid, sito en la Plaza de Antonio Zo~

zaya, número 17, a cdebrar juicio ver
bal de faltas numero 455 <i.e 1935; bajo
a.percibimiento de pararles el perjuicio
a que haya lugar.

3.142

POR LA PRESE~TE se cit3 a un tal
Tallada &mmendi, ('~¡yj:o; ':[~:r.;lS cir·
cunstancias se ignoran, ..lomicililfdo úl
timamente en la calle de .-\rriaza. 14,
tercero, para que el di3. 17 de Julio
próximo, y hora de I:lS diez, comparez
ca ante este JLizgado municipal númc
/'0 8, de :\ladrid, sito en la Plaza de
Antonio Zozaya, número 17. a celebrar
juicio yerbal de faltas númerO :!SS de
1935; bajo apercibimiento de pararle
el pérjuicio a que haya lugar.

3.143

POR LA. PRESE:\'TE se cila a Rosa
Rojo :\Jari.iuán, de \'e~nLiúl1 años, bol~

tera, ¡llja de :\'icolás r de Patricia. cu~

yo ac tual domicilio se ignora, para que
d dia 17 de Julio próxiJUo, y hora ue

"las diez. comparezca ante este Juzgado
municipal número 8, de "Madrid. sito en
la Plaza de Antonio Zozaya, número
17, a celebrar juicio veJ'bal de falias
nÚIDreo 482 de HJ:~5; bajo apercibimien
to d(' panu'la el perjuiciu" a que ha....a
lugar.

3.1H

POR LA PRES}:"',,\TE se cita a Ramón
González Huergo, cie treinta años de
edad, soltero, albañil, hijo de José y
tle Teresa, CUYO nclu;:l domicilio se ig
nora, para qu.e d dia 17 de J lllio,' y
hora de las diez de la mañan&, compa~
rezca ante este Juzgado municipel n;',
mero 8, de :\iadrid, sito en la Pln¡;;,
de Antonio ZozaY:l. numero 17, a ccle·
brar juicio veriJal de t"allas número
448 de 19::!;1; bajo aperei:¡ir,!j,:nto de
para/'le d pel"juieio ól que hara lugar.

3.145

POR LA P"RESE."\"'TE se cita a Gui
llermo "da Est-eban, cuyo actual do
micilio se ignora. ¡Jara que el día li
de Julio, y hora de las onr-e de la ma
ñana, comparezC"a ante este Juzgado
mu"nieípal número 8, de :\Iadrid. sito
e-n 11'1 Pla7.<'t de Antonio Zozaya. mime
ro 17. fI ('e'~br8r juicio verbal de fal
tas número 92 lie 19,3.): bajo apercibi
miE'nto 01' pararle el perjuicjo a que
haya Illgar,

3.14u

POR LA PRESE.;\TE se cita a Luis
l\liranda Gareia, domiciliado última
mente rn la calle de Pi-rez Galdus, nú
mero '!, para que el dia 1í de Julio.
y hora de las ante de la mañana, com
parezf'a ante este Juzgado municipal
número loS, de ~ladrid, sito en la Pla
za de Antonio Zozaya, número li, a ee~

lt"tHar juicio verbal de faltas número
:-:í;) de 1!J35; bajo apercibimiento de
parark el perjuicio a que haya lugar.

3,147

POR L_-\. PRESE..'\TE se cita a Pilar
y :\laria Castejón Torres y a ).lIaría
Luha Ro(lrigl.lez Burgueño, cuyos ac
tuales r1ornicilios se ignoran, para que
el da 17 de Julio, ":i tlora de las diez
y media, {'omparezcan ante este Juz
gado munieipal número 8, de Madrid,
sito en la Plaza de Antonio Zozaya,
número 17, a {'elebrar juicio verbal de
fa!ta .. número 3!J4 de 1935; bajo aper
dbimiento <le paral'1es el perjuicio a
que haya lugar.

3.148

POR LA PRESEXTE cito a Francis
("o :\Iatuel:ú Cerdán, domiciliado ú'ti
:namente en Comandante Cirujeda. 44,
para que el dia 17 de Julio, y hora de
las diez y media, comparezca ante es~

te Juzgado muni"dpal número 8, de
-'ladrid, sito en la Plaza de Antonió
Zoza:p, número 17, a celebrar juicio
verbal de faltas número 359 de 1035;
bajo apercibimiento de pararle el per
juicio :.l que haya lugar.

3.149

POR LA PRESEXTE se cita a :\la
ria Hencl'o Sánchez y Francisco :\Iar
tín. cuyos :.l.clualcs domicilios se igno~

ran, para que el"" día 17 de Julio, y
ho.a de las diez y media, comparezcan
ante este Juzgado rm.midpal número 8.
de ~1adrid. sito en la Plaza de Antonio
Zozaya, número 17, a celebrar juicio
\'erbal de fnltas nUmero 276 de 1935;
bajo nperribimienlo de pararles el per
juicio a que haya lugar.

3.150

POR L\ PRESF_\'TE se cita a Lean~

dro Pascual Franco, cuyo) actual do
micilio se j gnora, pan!. que el dí:l 17
<le Julio, y hora de Ins diez y merlia,
comp3rezC':J, ante este .Im:gado nwni
r-ipal número 8. de :\ladI'iJ, .-;ilo en !:l
Plaza de Antonio Zozaya, número lí.
a ce1l:1rar juiciu HrlJai Je faltas nú-

mero 22 de 193.'5; bajo apercibimiento
de pararle el perjuicio a que haya Ju
gar..

3.151

POR LA PRESE.'\TE cito a :V[ercede¡
:\Ioreno Castillo, cuyo ;..lctua! domicilio
se ignora. IJa¡-a qut: el Jia 17 de Julio.
y hOl':l de lar;, diez y media. compa4
rezca ante e:::.te Juzgauo municipal nú~

mero S, de: ~Iadrid, SilO en la Plaza de
Antonio ZozaY:l, númerO 17, a cdt-brar
jllióo vcl"1.Jal de f;;:t:.¡" número 397 de
19:~5; bajo aperci1Jinliclllo de pararle
el pet"iuicio u ,!ue ha;.\a Jugar.

POR L.o\. PRESE~TE s~ cita a Am..
paro Tohar Endédca . .Jo<;efina Sánchez
Arjona. FranciS':a Hl"~- López, Félix
Prieto Gal'cia v Dolol'l:'s Jiméne-z Sal
viln. cuyos actuales domicilios se ig~
noran, para qut" el día 17 de Julio, y
hora de I:Js diez, e{)mp¡~rezcan ante estQ
Juzgad!) mllniciTl(l1 númerO 8. de :\Ia
drid, sito en la Plaza d.e Antonio 20
zllya. número 1i, :l celebrar juicio ver~

bal de faltas número :~21 de 1935: bajo
apercihimiento de p;ll";l/'le el perjuicio
a que haya lugar.

3.153

POR LA PRESEXTE se cita a Ga..
briel Rodrígl:ez E,co,u¡"U, :\lanuel Ló
pez Rodrignez. F:'ancis':o Diaz Caba
llero, Fernando :\rct<1. Conrado Alonso
y Felisa Zu~)i(lga, cuyos actuales do
micilios se ignoran, par'a que el <lía
10 de Julio. y hora de las diez y me.
dia, comp:Jrezcan ante este Juzglldo
municipal núr~lero S, de :\Iadrid, sito
en la Plaz:l de Antonio ZO.laya, nú~

mero 17, a ccJebl':ll' jUÍl'io yerbal de
falU~s número 816 de El:;;); bajo apeJ'
ci})imiento de fl:lrarlcs el pcr;ui"cio a
que hoya lugur.

3.154

POR LA PRESEXTE se cita a An..
gel de la Iglesia lriz:.Jrri, con su rt:'
presentante legal, domiciEado últi
mamente t:'n !:l" calle de Jorge Juan.
número 19. bajo, para que e'l día 10
de Julio, y hora de las Ol.ce, com
p:lrezca ante este J UZg<l(!o municipal
número 8. de :\laúriJ. sito en la [pla
za de Antonio Zozay:l. numero 17, a
celebral' "iuido ,"erbal de fallas. núme~

ro 1.07ii de 1!J:~;): bajo apercibimiento
de pararle el pel'jui('io a que haya
lugar.

3.155

POR LA PRESE:\'TE se cita a Cruz;
Duro :\IanzmlO, Soluang-e Boulanger y
a Fil i ppos \fosrsro, Cl! ros actuales do·"
micilios s~ igno¡':IIl, ll¡\t'a que el día
10 de Julio. y hora rle las once, com
parl;'zc(ln (lntl' !'stf' .rl1z~~::l(lo municipal
número 8, de- :\!~Hirirl, c;ito en la Pla
za de :\n!Qnio í'OZ~!Yll. núruero 17, a
celebr:u" jui(·jo y¡>rb:ll dI;' faltas núme
l'O 1 g..t de 1 !J:i~l: h:1jo apercibimiento
de 1J<lI':lT'les el ~)('I'juicio a que haytt
100 <.1 r.
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¡por el demo de estafa; comparc~er:1,
dentro del término de diez dins, ante
el Juz;;!:1do de jnsiruceión númer-o 2.
de Z~cr<lZ{\í':n; con el fin U~ '.:o!1stitui!"se

I ea prisión y practicnr las diligencias
necesarias en sv.mario que se i;lstru
~'e con el número 21 i de 1935. sobre
estafa; con apercibimiento que. de no
comparccer, st:r:'l, declo.rado rebdde.

804-1

8014

5.405

8()41

8013

8019

FER.,\,~'DEZ ROCHE. Yerisimo; de
estado soltero, pI'ofcsión comercio. ma
yor de edad; domiciliario ultimamente
en Vigo, callll de Y~lez Yarda, nú
mero :¿G; proce~e.do 1;01" estafa, suma
rio número 98 de 1835; comparecerá.
en término de diez dias, ante este Juz
gado de instrucción nlL.'1lero 4, de Yigo,
para notilicade auto de procesal'uiento
:¡ pI'isión y practicarle otras dili
gencias.

EXPOSITO LOPEZ, :Manuel; natural
de La Carolina. y (:uyas demás cir
cunstancias se ignoran, domiciliauo
ultiruamente en Madrid, Rodriguez San
Pedro. 24; comparecerá, en téI'mino
de diez dias, ante el Juzgado de La
Carolina. y Secretaria del Sr. Yelasco.
para rnlificarse en escrito dirigid,? a
este Juzgado y otl'as diIi;encias; rue;;
asi está :..cordado en diligencias que
se tramitan a su instancia para C.~il1

biar su apellido Expósito por .:1 de
:\loreno.

GARCIA GALA.:-;, Pablo; de ....einti
siete años. soltero, y cuyas demás .cir
cUUl;tancias se ignoran; domicihado

I llitirnamente ell Chamartin de la Rosa,
calle del :\IataJ.ero. 18, bajo; compare
cerá en término de diez dias ante el
Juzgado de instrucción de C~lmenar
\'iejo, con el fin de ser reconOCIdo por
los :\lédicos en diligencias que se tra
milan, por le"iuncs del niislIlo; bajo el
número 7i-935.

5.409

DO::\lI:\'GCEZ L.-\C;O. Enrique; n:.:tu
ral de Yigo. de est:H.!o casado. profe·
sió... mecún;¡;o, de treinta 'Y dos aii{.'S.
hijo de ::\Ianuel y de Dolo~'es, domici
liado últimamente en Vigo. hoy en ig
norado paradero; procesado. por hur
to de flúido eléctrico, con el número
492. del ¡¡,ño 1932;. comparecerá, en
término de diez dias. ante el Juzgado
de instrucción número 1, de Yigo.

8038

5.407

5.411

GO~ZALEZ FEHXAXDEZ. Juan; de
cuarenta años. casa.do con \l>r.íól-, hijo
de padre desconocido y de :Maria, na·
hIral dl:; Tagamu::a, pruvinda de Tene
rife y vecino de Puntallann, partido de
San1:1. Cruz de la Palma, jornalero, con
instrucción, pr()cesado en la caus~ n,
rollo 74;. uel afio U134, por tenencia
de arma; comparecerá como compren
dido en los núrn~ros !.Q y 3:' del ar'
ticulo 835 de la ley de Enjuiciamiento
.criminal, dentro del término de diez

5.410

5.408

8039
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BATALLER :MO~TIEL. Julio: pro
fe~i6n agente productor, de yeinticin
ca años, rubio, pelo rojo, caL'a alarga
da, con traje azul marino liso y gabar
dina listada, a cuadros; domiciliado
últimamente en Vigo; procesado por
estafa, sum.ario número 144 de 1'93'5;
comparecerá, en ti:rmino de diez dias,
ante el Juzgado de instrueción núme
ro 2, de Vigo. para notificarle auto
de pro::es8miento y practicarle otras
dHigencias.

.6.404

5.403

A.'GULO A.l',TU.'\'A.\"O. Andrés; de
treinta y cuatro años, soltero, jornale
ro. hijo de Josi! y Andresa, natural de
Gallarta (VIzcaya), que residió úHi 'na
mente en Barcelona; comparecerá. en
el término de cinco días, ante el Juz
gado de instrucción de .:\liranda de
Ebro. como (;ümprendido en el mime
ro 1," del artículo 835 de la ley de En
juiciamiento criminal, en la causa nu
mero 39 de 192i, sobre allanamiento
de morada; apercibido que, de 110 ha
cerlo asi, será declarado rebelde y le
parará el perjuicio a que haya lugar.

8024

664 de la ley de Enjuiciamiento mi·
litar de Marina.

BATALLER M O N T 1 E L. Antonio;
profesión agente productor, de estatu
ra regular. un poco calvo, moreno, vis
te traje azul, listado, y sombrero Q'ZU

lado; d<J.miciliado últimamente en Vi·
So; procesado por eatafa, sumario nú
méro 144 de 1935; comparecerá, en
termino de diez dias, ante el Juzgado
de jnstrucción número 2, de Vigo. pa
ra serIe notificado el auto de procesa
mit:nto y practicarle otras diligencias.

8040

5.406

CORTES PASCUAL, Bautista; natu
ral de Castellón de la Plana, de Ge
senta y dos años, viudo. domiciliado
últimamente an Zaragozal procesado

ALBL'\, Antonio; natural de Avila,
de unos treinta años, ojos azules,co
lor moreno, alto, cerrado de barba;
viste traje de pana lisa, gorra de ...-is.e
ra obscura y botas de color ..ojo. ccn
hebillas a los lados, y Andrés Gutié
rrez, natural de Salamanca, de yeinti
cinco años, estatura regular, color
bueno, ojos caslailos, chato, poca bar
ba; viste pantalón de pana clara. blu
sa d-e dril ODscura y pelliza azul con
solapa negra, boina negra y alpargatas
azules; procesados en causa r.oúmero
46 del año actual, por hurto de caba
Ilerias. seguida en el Juzgado de ín5
trucdón de Caria: eomparecerán an
te el mismo. en el término de diez
días, 'para constituirse en prisión, co
mo comprendidos en el número 1.Q del
artículo 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal; bajo apercibimiento.
si no 10 ....erifican, de ser declarados re
beldes.

POR LA PRES&\'TE se cita 9. Cle·
mente Labbj1(;¡¡ :üingu;,;;: ~. a ,-\.T;'alia )'
Consuelo :;J&rtin Rey, cuyos actuales do
micilios se ignoran, p:3ra que el día 10
de Julio, y hora de l:.J.s diez y media,
comparezcan ante este .Tuzóado muni.
cipal númei'o EL de ~!adrid, ~ilo en la
Plaza de Antonio Zozaya,. mllller.J l;.
Q celebrar juicio verbal de fallas núme
ro 32\:1 de H135; bajo apen:ibirlliento
de ~ararles el perjuicio a que ha}'a
lugar.

3.157

8.159

REQUISITORIAS
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POR LA PRESE.."\"TE se cita a Jüsta
'del Bc.ITio Cristóbal y a lire¡,:oria Ho
urigo Marañón, cuyos actuales domici
lios se ignoran, para que el día lO de
.rulio, y hor:::. de las dIez y ;nedia, com
parezcan ante esle J l:Z';::<!o llltmicipa!
número 8, de ::\Iadrid. sito en la Pla
za de Antonio ZO;Z,tY'" nú¡¡¡ero 17, a
celebrar juieio yerbal de faItas núme
ro 115 de 1935; bajo apercibimien to
de pararles el perjuicio a que haya
lugar.

Bajo apercibimiento de ser declarados
rebeldes y de incurrir en lCLS demá.~

responsabilidades legales, de no pre·
sentarse los procesados que a conti·
nuación se expresan, en el pla.:o qlU

se les fija, a contar descie el día de
la publicación del anuncio en esle
periódico oficial y ante el Juez (1

Tribunal que 8e señala, se les cita,
llama y empla::a. encargándose a to
das 1:l8 Autoridades Il Acent.es de
la Policia judicial. procedan Q la
busca, captura y conducción de
aquéllolJ. poniéndolos a dlsposici6n
de dicho Juez o Tribunal, con arre
glo a los art.iculos 51:2 y 388 de la l€y
de Enjuiciamiento criminal, 3.971 11.

3.158

¡POR LA PRESE...YfE se cita a Oren
cio Púez Lor-[Jez \" a Pila;- Gascón
tera, (,luyas actuales domidlios se ig
i'loran, para Que el dia 10 de Ju
lio, y hora de las diez y media, ~om
parezcan ante este Juzgado municipal
námero 8. de )ladrid, sito en la Pla
za d.e Antonio Zozáya, numero 17, <1

celebrar juido verbal de faltas nume
ro 220 de 1935; bajo apercibimiento
de paz-arIes el perjuici.:l a que haya
lugar.

3.156

POR LA PRESE;:';TE se cita a Jua·
na l.añmll;:r"," :Hanzo y a Serafina Pé
Tez Fornis, cuyos' aciuales domicilios
se ignoran, para que el dia 10 de Ju
Uo. y hora de las diez y media, com
parezcan ante este Juzgado municipal
número S, de )Iadrid, sito en la PIa-

,za dll ,\ntonio LozaY:l, número 1';. a
celebrar juicio verbal de fallas nume
ro 236 de 1935; bajo apprcibimiento
de :pararles el perjuicio a que haya
lugar.
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8023

dias. ante la Excma. Audil:ncia provino
cial de T~llcrife, :,¡, n:sponder- de los
cargos que contra ~[ mismo resultan;
Bnercibiio ouc. (j", no hacerlo :Isí. le
pararán loi úerjuicios a que" haj"a
lugar.

8031
5.412

L'VRRIET.\ OH.DOSGOITI, Francis
co; hijo de Ignacio y de Yalentina;
proc"esado por estafa en causa mime
ro 141 de 1935: compareceni, en tér·
mino de diez dlas, ante el Juzgado de
instrucción numero 20, de :'.bdricJ, Se
cretaria del Licenciado D. Rafael Ló
pez: de Pando. para ser re,lucido a pri
sión decretada en dicha causa, en la
Cárcel de eo;ta capital corr:o preso co
municado; bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde, parándole el perjui
cio a que haya lugar.

5.413

),IA..\"ZA~O ECHEYARHL\, Luis;
ma)"or de edad, dornicilinda últimamen
te en )ladrid, ignor-úndose la calie y
nÚIllero, asi corno sus demás circuns
tancias; comparecerá. en término de
die:z días, ante el Juzgado de inslruc
ción de Colmenar Yiejo, con el fin cie
recibirle dechlra<:Íón y en cumplimien
to de carta-onIcn de la SuperioriJau
y remitida a este Juzgado por la mis
ma con escrito de referdo Luis ~I:m

zano y por el que se tramitan dili
gencias.

5..114

MAlJRI OLIVERA, Fernando; dOlliÍ
ciliada últirn:llnenle en Se\"ilJu; proce
sado en causa número 17ü de 1935,
por- hurto; compan:eed, toll ténnino
de diez días, ante el Juzgalio de ins
trucción de! ¡J;slril') nLimero 2, de Se
'ÜUa, calle del .\lmirante Apodaca, nú
me¡"ü ;¿, a re~'.pl)nd,r de lo~ car;..os que
le resultan en dicha l:<tusa; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde.

8032

5.-115

ORO LOPEZ, C.:¡-]os ue: natural de
l\Iadrid, hijo de Clemen!e y úe Snlo
me, de treinta. afias, soltero, -er¡¡plen
do~ co:niciJiauo últimalllé'nlc e!l ,:,1 Pa
seó de Rosal ~~, número ;;i(l; compare
cerá, dentro del término úe diez dia"
ante el Juzgado de instrucc¡r:.n mime
ro 2. de ~[adrid, Secretaria de D. An
tonio Y::íñez Arroyo. ¡:la:-:! ser trasla·
dado a la Careel Celular y cumpla la
pena que le fue impuesta en causa
inslruída m dicho Juzgado con el nú
mer-o 109 de 1932, por lesiones; apero
cibido que, de no n~rificarlo, le para
rá el perjuicio que hu1Jiere lug:::r.

8020

5.416

SOLA YOLDI, José; cuyas d~'más

cir(;unstancias se igaoran; domicilia·
do últimamente e.. Zaragoza; prooe·
sado por hurto, causa nú¡nero 114
1935; comparecerá, en término de diez
días. en el JuzgacIo de instrucción nú
mero 1, de Zarago;::a. cen objeto de no
tificarle el auto de procesamiento, re· •

cibirle indagatoria y con<.;tHuirse en
prisión; bajo apercibim io,;!l to ..le ser
declarado rebelde.

5.417

ZA:\fORA.'\O :MAYOR. Pedro; de die·
ciocho años, so--ltero, hijo de Deside
rio y de Dolores, natural de Sama de
Langreo, partido judicial de Oviedo,
y vecino de Oviedo, con instrucción;
procesado en la causa número 4, ro·
llo 48, año 1934, por po1izonaje (esta
fa); comparecerá, como comprendido
en los números 1.0 :r 3.0 del artícu
lo 835 de la ley de Enjuiciamiento
criminal, dentro del término de diez
dias, an le la Audiencia pro\" incial de
Tenerife a responder de los cargos
que contra el" mismo resultan; aper
cibido que. de no hacerlo asi, le pa
rará el perjuicio a que haya lugar.

8030

JUZGADOS DE PRIMERA l:-iSTAl\CIA

ALICA1\TE-.:\üRTE

Don Julián Santos Cantero Juez de
instrucci¿:l del distrito del ~ort{l de
esta ciudad. '

Por el 1;rl:'sente se dejan sin efecto
las requisitorias publicadas en el '"Bo
letin OJicial" de esta provincia y "Ga·
ceta de .:\ladrid", de fe.chas. respectiva
mente, 6 y 9 de Junio actual, referente
al procesado José )laria Foernández
Sánchez, por virtud del sumario que
contra el mismo se instruyó por este
Juzgado con el número 27 de 1935, so
bre hurto.

D::do en Alicant~ a 17 de Junio <loe
1935.-El Juez. Julián S3ntos.-El Se
adario, Daniel Fenoll,

JO-8010
AXTEQCERA

Don Juan Antonio Cabezas Romero,
Juez de insb ucción de Antl:quera y su
partido.

Por la presente requisitoria ruego y
encargo a todas las ~"utol'idades y or
Ue!1D a l-os Agent~s de Policía judicial
<le la uación, proceüan a ia busca y
rescat.: de lo que después se reseñara
l-ll"Op:edad dd ,.-ecino de ésta :.\lanuel
Reina Campos y Antonio Reina :.\Iuñoz.
y CJ"O de ser habido, sea puesto a mi
disposidón, deteniendo a sus poseedo
res si no acreditan la legitima adquisi
ción; pues así lo tengo acordado en el
suma río que bajo el número 109 de! año
1935 instruyo por el del! to de hurto.

Señas.

~Iulo de más de ocho años. pelo ne
gro tostado. me<.::ano, as-egL>rado en la
Compañia El Fénix.

-'lulo de once años, pardo obscuro,
mediano, asegurado en la misma Com
pañía.

Dado en Antequera a 17 de Junio
de 1935.-EJ Juez, Juan Antonio Cabe·
zas.-El Secretario, :\Ianuel Fo;:roández.

J0-8011
FRBCHILLA

Don Emilio Doral y Pazos, Juez de
instruceión de la villa de Frechilla y
su partí do.

Por el presente edicto, mandado li
brar en el sumario nÚIDero 26 de 1935.
por muerte de Luisa Pérez Paniagua,
de !:i~Cll~i.lta v dos años.. casada. sin
pror~sión, hija de Emete"rio y '"alen
tina, natural de Abarca, y vecina d",
Yillerias, ocurrida hace unos veinte
dias, próximamente, en el término
municipal de este puebJo, se instruye
al marido de aquélla, llamado Euge
nio, cuyos apellidos se ignoran, y cuyo
actual domicilio '::1' 'paradero se desco
nocen, de los derechos que la ley le

concede a mostrarse parte en el in·
dicado sumario y a renunciar o no a
la indemni:zación de perjuicios.

Dado en FrechilIa a 15 de Junio
de 1935.-E1 Juez, Emi!lio Doral.-EI
Secretario judicial, Benito Fernández.

JO-8015

FU&'\TE DE C.o\..'\"TOS

Don Francisco Herrera de Llera.
Juez de ih~t'rucción de esta localidad
y ~ partido.

Hago saber; Que en este Juzgado de
mi cargo pende sumario número 91
del corriente ailo, sobre substracción
de las caJballerias que después se rese
ñarán, de la finca denominada "l'uer·
to del Agui!a", término municipal de:
l'lontemolin, propiedad de 19. vecina
de Llerena doña .\lariana Jaraquenla
da, en la noche del 29 al 30 de :'IIayO
último; en cuyo ';I¡mario he aCOT-dado
interesar de todas las Autoridades,
tanto civiles como militares, fuerzas
de '13 Guardia cinl y Agentes dt! Po~

licía judicial de la Nación, procedan
a la bu~ca y rescate de dichos serna
,"ien tes, asi como a la detenciún del
autor o autores Jd hecho, poniendo

los, caso de ser habidos. en la Pri
sión preYel1 tiva de e,;te partido a mi
disposición.

Se¡j(¡:; de los semovientes.

Burra d~ sei" a siete 3ños, pelo ne
gro, con hierro en el hocico letra A,
y en la nalga derecha letra Z, deshe
rrada.

l; n burro de un año, mohino, sin
hierro.

Dado en Fuente de Cantos a 17 de
.Junio de 19:);").-EI Juez. Francisco
Herrera.-P. S. )1., el Secretario, Euse·
bio Comago.

JO-S016

Don Tomás E"puny Gómez, Juez de
instrucción de Jaca y su partido.

Por el pres.énte, que se insertará en
la GACET.... DE :.\L\DRW y Boletín OficiQl
de esta provincia. se cita. llama v em
pla:-;a al procesado Braulio Pes'a Vi
,-es, de cuarenta "'::J' dos años de edad,
soltero, mecánico, :r cuyo actual pa·
radero se ignora, para que comparez
<,.'i;\ ... nte el Juzgado de instrucción en
el término de diez: dias, a eon,tar de
la inserción de la presente, a fin de
notificarle auto de procesamiento con~
tra él dictado y ser reducido a pri.
sión, acordado en el sumario instru1~

do con el número 53 del año 1932, so
bre robo y tenencia ilicita de armas
de fuego; con la prevención de que,
si no comparece, le parará el perjuicio
a que hll!Jiet'e lugar en derecho. lle·
gando eil su caso a la dec:Iaración de
rebeldia.
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Al propio tiempo, ruego y encargo
a todas las Autoridades, asi civiles
Como militares, procedan a la busca
y captura de dicho sujeto, poniéndo~

lo, caso de ser habido, a disposición
de este Juzgado en la Cárcel de este
partido.

Dado en Jaca a 14 de Junio de 1935_
El Juez, Tomás Espuny.-El Secreta
rio (ilegible).

JO-8017
JATIYA

Don Baldomero de Abia Arthaud,
Juez de instrucción de esta ciudad y su
p~rtido.

Por la presen te requisitoria se ci ta,
llama y emplaza al p!"oecsado Ricardo
ArQ¡'1il~s Pascual, de veintitl'és afios de
edad, soltero, labrador, hijo de Jenaro
y Amparo, natural y \'ecino de ),10n·
tesa, habitante en la carrelera {le ),'[a
drid (venta;, V cuyo actual paradero
se igoora, para que comparezca dentro
del ténnino de dic.z dias, a contar des
de la publicación de la presente, ante
este Juzgado, con objeto de se. redu
cido a prisión en el sumario que se
instruye con el numero 58 de 1934, so
bre hurto; apercibiéndole que, si no
comparecer, será declarado rebelde.

Al propio tiempo encargo a las Au
toridades de la Poiicia judicial proce
dan a la busea ;,' captura de didlO re
quisitoriado, poniéndole a disposición
de este Juzgado en las Cárceles de este
partido.

Da<lo en J átiva a 17 de Junio de 1935.
El Secretario judiciaL P. H.• Salvador
Martf.--E1 Juez de instrucción, Baldo
mero de Abia.

J0-8018

MADRID-JU'ZGADO ~U:.\1ERO 20

En virtud de providencia del señor
Juez de primera instancia c ínstruC'ción
número 20. de esta capital, dictada en
el día de hoy en el sumario que se ins
truye por hurto, eon el número 161 de
1935, ante la fe del Licenciado D. Ra
fael López de Pando, se cita a doña
Guicheart Laloutte para que comparez
ca en su Sala audiencia. sita en el Pa
laeío de los Juzgados. calle del Gene
ral Castaños, número 1, dentro del tér·
mino de cinco días, contados desde el
siguiente al en que este edicto fuere
inserto en los periódicos oficiales, con
objeto de presta. declaración en refe
rido sumario y ser instruida del ar
tículo 109 de la ley de Enjuiciamiento
criminal; bajo apercibimiento de ser
d~larada incursa en multa con que
se le conmina, sin per-juicjo de adop
tarse otras determinaciones a fin de
obligarla a efectuar dicha comparecen
eüL

Madrid. 15 de Junio de 1935.-El Se
cretario, Raía.el López de Pando.-Vis
to bueno: el Juez municipal, Ismael
Rodríguez.

JO-8021

En -drtud de pr-ovidencia del señor
Juez de primera instancia e instrucción
número 20, de esta capital, dictaJa en
el día de hoy en el sumario que se ins
truye por alzamiento de bienes, con
el número 891 de 1930, ante la fe del
Licenciado D. Rafael Lúpez de Pondo.
se cita al Gerenie o representante lelgal
de la Sociedad Hijos de Pascual JJeop

para que comparezca en su Sala au
dieneÍa. sita en el Palacio de los Juz
gados, calle del General Caslaños, nú
mero 1, dentro del término de cincfJ
días, con tados desde el siguiente al en
que este edicto fuere inserto en los pe
riódicos oficiales, con obieto de hacerle
saber la reserva de acciones civiles que
le correspondan para que pueda ejer
citadas en la Yia y forma procedentes
hechas en la sentencia dictada en di
cho sumario; bajo apercibimiento de
ser 'tleclarado incurso de la multa de
25 pesetas con que se le conmina, sin
perj uício de adoptarse o tras determi
naciones a fin de obligarle a efectuar
dichn comparecencia.

:\Iadrid a 13 de Junio de 1935.-El
S~retario, Rafael López de Panda.
Visto bueno: el Juez municipal, Ismael
Rodri¡:lUez.

J0--8022
:\IERIDA

'?
Don Jacinto Blanco Camarero, Juez

de instrucción de :\Iérida y su partido.
Por el presente, con referencia al

suma¡-jo número 105 de 1935, por hur
to de la caballería que se reseña al
tina!' propiedad de Francisco ~loreno

Carvajal. hecho ocurrido el 24 de :Ma~'o

último en ia finca Las ~lacillas. de este
termino municipal, ¡-Uego a todas las
Autoriuades civiles y militares e inte
reso d.e los Agentes de la Policía ju
dicial procedan a la busca y rescate
de dicho scmovienle, poniéndolo a dis
posición de este Juzgado con las pero
sonas en cuyo poder se halle, si no
acreditan su legítima adquisición.

Descripción del semoviente.

Burra, de cinco años tIc edad, 1,10
melros de alzada, pelo platero, lucero
blaneo en la frente, raza española,
desherrada, asegurada en la Compañia
La :\Iundial, con el hierro de la mis
ma en el jamón derecho, letra B, nú'
mcrO 4.

Dado en Mérida a 15 de Junio de
1935.-EI Secretario judidal (ilegible).
Et Juez dE' instrucción, Jacinto Blanco.

J0-8045
POSADAS

Don Rafael del Río y Luna, Juez d~

instrucción de esta villa de Posadas y
su partido. .

Por virtud del presente edicto, que
se insertará ~n la GACETA DE MADRID Y
Boletín Oficial de esta provincia, se
cita. por término de diez días, ante
este Juzgado a la persona o pers'Onas
(Jtle se crean dueñas de las dos cabs.
Ikrí~s que al final se reseñan, que le
fU!:ron intervenidas al vecino de Al
I:lodúvar del Rio José Fernández ~lem

brilla el día 28 de Abril último, por
suponerse sean de ilegitima proceden
cia, con objeto de recibirles declara
ción, instruirles del contenido del ar·
tírulo 109 de la ley de Enjuiciamien
to criminal y hacerles entrega, en su
rasü, ulla vez acrediten ser de su pro
piedad los referidos semo,ientes; con
la prevención de que, si no compa
recen, les parara el perjuicio a que ha
ya lugar con arreglo a dert'cho, pues
"si Jo tell~o acordado I::n el sumario
que se instruye en este Ju¡gado bajo
d número 107 dd año actual sobre
intervención d~ dichas caballerías.

Reseii.a.

lJna rucha de tres años, 1,23 met:-os
de alzada, rucia, raya lomo y e¡¡palda
(cruzada), algo armiñada, con di....!'r
sas cicatrices en ambos costillares y
nalgas (más en el lado derecho), al pa
recer, de quemaduras; lunar OSCil!'O y
del tamaño de una moneda de cinco
cén timos en la nalga derecha, regular
con'formación y buen estado de cai"~

nes.
y un mulo capón burrero, con cua~

lro años, 1,41 metros de alzad<:. cas
taño claro, cicatriz en el costillar ~a

do derecho, algo rebajado del mismo
lado de mediana conformación y N
gula~ estado de ca¡-nes, con el hierro
P el!. nalga izquierda.

Dado en Posadas a 14 de Junio de
193.'l.-El Juez de instrucción, Rafael
del Rio.-El Secretario iudicial, Jos~

de Uribe.
JO-8025

ROA

Por medio del presente y en virtud
de lo acordado en ~l sumarío que se
sigue en este Juzgado con el núme~

ro 24 del corriente año por malverSQ4
ción de fondos, se cita al Secretario
del Ayuntamien to de Berlangas de
Duero, Emilio Ram[rez Veros, para
que, en el término de diez días, a con
tar desde la publicación del presente,
comparezca ante este Juzgado de ins
trucción a prestar declaración y res·
ponder de los cargos que le resultan
en expresado sumario; bajo apercibi
miento que, dI: no comparecer, le pa
rara el perjuicio a que hubiere lugar
en derecho.

Roa 1i de Ju.,io de 1935.-El Se
cretarÍo, Francisco P. Rodríguez. 
V.o B.(): el Juez de instrucción, .José
de la Torr-e.

JO-8026 ;,' 8027

SA.1\; LOREKZO DEL ESCORIAL

En virtud de provid~ncia dictada
con esta fecha por el señor Juez de
instrucción interino de este partido,
y en atención a ignorarse el actual
paradero de Crisanta Aparicio de las
H:eras, natural de Torquernada )7 ",-e
cina de ~ladrid, se la requieroe por
este medio para que abone a Doroleo
.~sen)o .la cantida~ de ~4 pesetas ~on
2.;> centlmos, por VIa d.;; mdemmzac]ón
declarada a su favor por sentencia de
la Sección cuarta de la Audiencia pro~

vincial de :\ladrid, recaída el 4 de Fl"
brero últim:.:> en causa contra aquélla
seguida en 2::;te Juzgado con el nú~

mero 52 de 1934, por delito de ilU¡L:l.
y para que sIrva de cédula de rc~

querimiento, autorizo la presente eOl
San Lorenzo del Escoria.l a 17 de .fu·
nio de 1935.-El Secretario, P. S. :\1-.
~lanuel :\lon.tes. -

JO-8028

SAXLCCAR LA :\IAYOR

Don Antonio Esteva Pér"ez, Juez de
instrucción de este partido.

Por el presente ruego a todas las Au
toridades y encargo a los Agente~ d..
la Policia judicial practiquen diJig:m4
e las en busca de una mula castaño os
cura, cerrada, raza española~ 1,4i me-
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JO-i874

JO-li042

tros de alzada, hierro en cadera de
recha, señas particulares bocinegra y
atiende por "Pelegrina"; propiedad
del vecino de Aznalcóllar D. Juan
Tornero Torezano, que fué substraida
en la nocLe del 8 al 9 del actual.
cuando se encontraba pastando en el
sitio denominado "Los Alemanes", de
aquel término municipal, Y. de ser
habida, sea puesta a mi disposición
con la persona ·en cuyo poder se en
cuentre, si no acredita su legítima ad
quisición, pues así e~tá acordado ~n

causa que i;:}stru~'o por tal motivo,
número 75 del año 1935.

Dado en Sanlúcar la ~layor a 15 de
Junio de 1935.-EI Juez de instruc
ción, Antonio Esteva.- El Secretario
judicial, Cándido Arregui.

JO-S029

5EVILLA-SALVADOR

Don Francisco Diaz Plá. :\fagistrado,
Juez de Instrucción del distrito del
Salvador de esta ciudad.

En. virtud de la presente se cita,
llama )- emplaza, por término de diez
días, que empezaran a contarse des
de la publicación de esta requisitoria
en la GACETA DE :MADRID, sin perjuicio
de su inserción en el BolelirL U/icial
de esta pro·... incia. al procesado ~13nuel

Pérez, cuyo segundo a;>ellido se des
conoce; vecino de Se\-illa, en la calle
Regina, número 19, de ocupación in
dustrial; para que se pre~ente en este
Juzgado. calle del Almirante Apodaca.
Palacio de Justicia, a contestar los
cargos 'CIue le resultan en el sumario
que se sigue por estafa con el número
225 de 1935; apercibido de que. si no
kl verifica, será declarado rebelde, pa
rándole los perjuicios a que haya lu
gar.

Al propio tiempo exhorto y requie
ro a todas las Autoridades. tanto ci
viles como militares, para que proce
dan a la busca, captura y depósito en
la Circel de esta ciudad, a disposición
de este Juzgado, de dicho procesado,
pues en hacerlo así administraran jus
ticia a que me obligo en casos- aná
logos.

Dado en Se-villa a 17 de Junio de
1935.-El Juez de in<¡trucción, Francis
co Díaz.-El Secretario, P. H. (ilegi
ble).

J0-8033
SUECA

En virtud de lo mandado por el se
ñor Juez de instrucción de esk parti
do en providencia de hoy, dictada en
e} sumar;o que sigue con el núrr..ero
120 de 1933, sobH lesiones y daños
con moti...o de accidente de automóvil
ocurrido en la mañana del dia 17 de
Diciembre de dicho año, se cita por
medio de la ur,'sente cédula a Benito
Acosta Garcí;. chófer, conductor del
automó.... il A-3030, \'ecino de Alican te,
cuyo domicilio se desconoce. para que,
dentro de cinco dias, comparezca al,te
este Juzgado al objeto de recibirle de
daración; bajo apercibimiento q1iC, de
no verificarlo, h: parará el perjuicio
a que haya lugar.

Sueca a 14 de Junio de 1935. - El
Secretario, Vicente :.\loreno.

JO-80~~

TOLEDO

Don }Ianuel Soler y Dueñas, Juez
de instrucción de esta ciudad de To
ledo y su partido.

Por el presente, qUe :oe publicará en
!a GACETA DE l\.ÍADBID Y Bnidin Oficial
de esta prayincia, rue¡:::o y encargo a
lodas las Autoridades y Policía judi
cial de la ~ ación procedan a la bu~ca

y rescate del lile tilico y I:d"cd(.~ Que se
I.'xpresan a '_ontinuaciÓn. y 'qll'~ fue
ron substraídos en la noche del 11 al
12 del adua! a D. Juan Le.mide;.' :\la·
tea, en su rJomicilio de esta ciudad,
Callejón dd Yic::l.rio, número 1; pr<.l
;:edicndo a la det~nción de los auto
res y de la persona o pe.sonas en cu
.yo poder se encontraren aquéllos, si
no acreditan su legitima adquisición,
pues asi está acorda.do en sumario que
instruyo con motivo del referido he·
cho con el número 88-935.

Efectos substraidolt.

Una cartera de cueru ...erdoso, con
la Inicial J en plata, que contenía 300
peseta~ en billetes del Banca de Es
paña, la cédula personal del D. Juan
GOllz{¡:ez :\[ateo, unos pliegos amari
llos del Congreso Eucarístico de Valla
dolid. tarjdas de visita y (ltres pape
les.

Dos plumas e!-;tilogj'áflcas, marca
"\Valcrman".

Dos n:echeros encendedores marca
·'Kodak'·.

Lna maquinilla de afeitar completa
con estuc;le niquelado, ). dos cajitas,
también niqueladas.

Otra maquinilla nueva para cortar
el n!ilo.

Una cruz dorada con esmalte.
Un rollo de alambre de unos cuaren

ta metros, para antena de radio.
Un tubo de jabón para la barba y

p..stilla de lo mismo.
DnJo en Toledo a 15 de Junio de

19:{i).-El .h:ez de instrucción. Manuel
SoIer.--Ante mi, Licenciado Enrique
Tarrasa.

J0-8035
TORTOSA

Don Agustín Sánchez :\'[aestre Juez
de instrucción de este partido.•

Por el presente. ruego a todas las
Autoridades civiles ). militares de la
:-;'ación procedan a la busca y ocupa
ción de los efectos que a continuadón
se reseñan, propios de Agustín Valles
Subirats. habitante en Santa Bárbara,
y que observóse fueron substraidos en
la noche del 29 de :\Iayo último de
la casa del huerto sito en términó de
Tortosa, partida de Vinallop. por lo
que se incoa sumario, con el número
87 del año actual; poniéndolos. caso
de ser habidos, a disposición de este
Juzgado, juntamente con sus poseedo
res ilegítimos.

Señas de loS' substraido.

Dos mantas abrigo para cama (plí.
sadas) .

Una manta (bufanda).
Un envase para .... ino, de -cuatro líA

tros. (Vulgo damajuana.)
Una a,ceitera de a litro.
:\Iedio saco de aCuito (guano).
Dos sacos de maíz; y.

Dos kilos de judías.
Dado en Tortosa a 12. de Junio de

1935.-El Juez, Agustín Sánchez.-El
Secretarío judicial {ilegible).

j0-8ú56

VALDEP~AS

En virtud de lo mandado por el se
ñor Juez de instrucción. de este parti
do en proveido de hoy dictado en el
5-umario que se instruye bajo el nÍ1IIle
ro 113 de 1935, sobre robo de mer
cancias, 'contra Adolfo :Uoreno Garda
y otros, se cita por medio de lapre
sen te, que será in~erta en la GACET.\,
DE MADRID Y Boletines O{ici(J[es de ClU
dad Real y Jaén. a Antonio Garcís y
Francisca Sánchez, vecinos de Liba
res, con domicilio, respectivalllen te,
en la calle del Pilar, número 18 o ¿S,
y de~conociéndose su parade!'o, ~ara

que dentro del término de diei días,
que empezarán a correr y con,arse
desde el sigbien ~e al en qu~ esta {'é~

dula aparezca inserta en dichos pe
riódicos ofi'cinles, comparezcan ante
este Juzgado de instrucción, al objeto
de recibirles declaración en uwho su
mario; previniéndoles que. de P.0 ve
rificarlo, les parará el perju:cio a que
hubiere lugar en derecho.

Yaldepeñas a 17 de Junio de 1935.
El Secretario, P. H., Jose Benavides.

JO-ljO:{:'

VILLE.""A

Dnn José Boronat Aradl, Juez de
pri:llera instancia e instrucci6n de
Viilena.

Por el presente, se Ceja sin efecW
la requisitoria referen,te a !\arci,¡o Cs.
brejas Góruez, publicada en la G!H:ETA.
DE :\1ADR1D de S de Agosto de 1917 y
en el Bolelin Ofícial de Alicante de
Techa 2 de Julio de 191 i, llamandu a
dicho procesado en causa 17 de 191i.
por decla;:'"J:lrse extinguida la acción
po¡- prescripción, soure tentativa de
robo.

Villena. 15 de Junio de 193;:;.-El
Juez, Jo'se Boronat.-EI Secretario (ile.
gible),

ALICANTE - ~ORTE

Don Julián Santos Cantero. Juez de
instrucción del distrito !'\orte, de esta
ciudad.

Por el presente se dejan sin efecto
las requisitorias publicadas en el "Bo
letin Oficial" de esta provincia. y en la
"GaceL' de Madrid". de fechas, respec
tivamente, 22 de Octubre y 2 de :So..
viembre de 1934, referentes al proce
sado Tomás Cano Ruiz.

Así está acordado en el sumario que
contra el mismo se instruye por este
Juzgado con el número 200 de 1934,
por el delito de injurias a la Autori
dad.

Dado en Alicante a 14, de Junio de
1935.-EI Secretario, Daniel Fenol!.
El Juez, Julián Santos.

ARZUA

Don Jacinto Ramón Alonso Rodl"í..
guez, Juez de instrucción de Arzúa.

Por la presente, se llama al presun-
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to peligroso lnot:encio G¡¡b~rri Escu
dero, .f1l' yeintiaueve años. estatura
1 ,6íU me! ros, ~1 ,Jl"'oxiTlwliamente, delga.
do, morer,Q, tino ¡,rilano. rostro al:zo
picado de viruelas,-con una ci<:atriz en
el labio sUp~riol', p<3rle izquierda, de
unos tre::. centlmetros. viste traje ne
gro, natur:.JI de Sarria y an'cindac!o
ultimamente en L II g o, fugarlo de 1:l
Cárcel de este j)al'tido la no('ht' dei
4 al 5 del actu:.Jl; comparecerá. dentr-o
del término dc {licz dins, :mte est~ .luz.
gado a constítui:'sc en prisión y pro
poner pruebBs t'n expC'diente número 1
de 1935, para aplicación de la ley de
Yagos y :\l:.Jleanles; ape:-clnirlo que. de
(lO verificarlo. se.á declarado rebelde
:r le parará el perju:cio a que haya lu·
gar en derr·cho.

Anua, lU de Junio de 19~;j. - El
Juez, J<lclnto Ramón Alonso Rodrí·
guez.-EI Secretario (ilegible).

J<i.-7877
CORDOBA

En cumplimiento a lo mandadG hoy
en Ia ejecutoria recaida en causa prH
d;¡iios, ('U~,::'3 Flaubert ..1.randa Este·

.... ez. se hace saber al miS~lo. cu .....o pa·
radero Se dc-sconoce. que (';;:3 :\udjen·
da dictó sentencia en expresada causa
en 12 de :'Ilarzo últi¡:'o. que ya es fir
me, por la que le condenó a seleci·en
tas "einte pesetas de multa, sufriendo
eTI caso de insoln;,ncia de ella tres !!le
ses de arresto, a qu<: indemnice a la
Sociedad Ashmd en doscier-tas l'uar<:()·
ta pesetns y al pago de las c')stas,
abonándoscle paJ'a el cumplimiento <lel
ari'esto todo t-l tiempo de prisión pro
Yisional.

y por la ¡'azón ya expuesta de des
conocerse su paradero, se le r~quiere

por medio de la presen te, para ¡¡Ul' en
d término de qldnto dia satis[uga di·
chas rcsponsablliJal!cs; 8jJ(,:Tilúlo que,
de no hacerlo. se decn-ta:':l su pl"isión
para el cumplimiento de la pena equi
valente a la multa.

Córdoba, U de .!unio de 193~.~ El
Secretario (i t¡;gib1",).

JO--í882

HI~OJOSA DEL DL"QCE

Don José Le pez d~ Tam:::lYo Gonzá·
lez, JU¡;Z de instrUl.:ci0n lle esta dudad
y su partido.

Por virtud del ¡m:se;üe edii"lo, que
se publkar~1 (.:: 1,) "G~11'eh\ de :'Iadr:d"
y "Boktin Ot1t~iar' de la p;'u-,jr.cia de
Cúrdoba, y el!. mt:i'j[oS del ~umario que
instruyo (:üll d número H del año
1935, sODre init:rn'nciún de caballerias
a la gitan¡.¡ Al~l'Or<l Salgue~o Ar.1aya,
por Sll!Jr,i~l':'se hs mi-mas de ilegítima
procedencb, y tuyo het:!lO tu ....o lugar
el día 1() -de :\laY0 último, SI;! cita. lla
ma y e;nplaza a los que se crean ser
dueños d-c hJs {"(!iJ~llerias intervenidas
en aiudido sl1mrn·jo, para que compa
rezcan ;mte este Juzg3do de instruc
dón, al obj.-;to de que una vez acredi.
ten en formli legal SI.!. legítima adqui
sición. por medie de documentos aut~n

treos y la ])!'cexi~tencia, hacer!l'S en·
trega de las mismas. y cuyas reseñas
al final se exp:-esar::m.

Reseña de las caballerias intervenidas
en el sun1urio.

:\Itlk' romo, de 1,45 mdros de alza
da, de siete años, castaño claro, luna·

res en los lomos. oIgo cebrado y raya
poco pronunciarla. con el hie:-ro de la
Compaii.ia 1.3 :'IIundial, en el muslo iz
c111iNc1o V. 2.
. ::\lula de oeho años. de 1,46 metros

de alzada, castaña, cicatriz al lado de
recho del nacimienlo de la cola, pro
dllcida por el ataharre, bragado y bo
cidaro. con el mismo hierro de la Com
pañia La )Iundial. (>n la nalga izquierda,

Dado en Hinojosa del Duque a 14
de ,Tllnio de l!Hl.-El Secretario judi
cia 1. Salvador de la Cámara,-El Juez,
José López.

• J0-7883

JEREZ DE LOS CABALLEROS

Don Antonio de la Ri ....a Crehuet.
Ju€'z de in st. ucción de esta ciudad y
su partido. .

Por el prcsen te edicto hago sabe!':
Que 113bien':o sido ~apturado el pro
cesarlo rebeld.€ en la causa seguirla en
este .Jmaado. hajoel número ·13 del
a:io 19~~. por- ahusos deshonestos con
tra el suhdito nortu~ués Antonio :'.10
rera Silva. s,e 'deja 'sin efecto la re
r¡u;;<itoria publicarla (>n la GACETA DE
\L\nrnn (1(' fecha 10 de :'.fa:yo del co
rriente año.

Darlo en .Jerez de los Caballeros a
13 el" Junio OR 19~;}.-El Secretario
(ile·.'¡!)1cl.~ElJIlRZ, Antonio de la Riya
(rehlle!.

JO-7884
LL"iARES

Don .Tos~ POI'cel Hernández, Juez
de inst;lIcción de Linares.

Por el -;resente v en .... irtud de lo
aC'ordarlo ':wr la Audi~ncia de Jaén,
p.n sen tf'!H':3 dictaJa en cam:a nitmero
161 d'? 193L que- se sip:lli6 en este .luz·
~!:-:rlr; soh,f:' ~llrt(). contra Sixto Pérez
;\Iba. se hal:'~ saber al perjudicado
.Jos~ Tones :\[;lrtín, ....-ecino que fu{' de
Sevi!l!l. Pw>.rta Rincón. número 94. y
hoy se en,c1.1 t:'n tra en. i,o;:nor~do pa.~a
del":). ~1l~0.~¡!1 2 su lIhre dlspo~:elOn

Ir.". ~<;"';f1tíJS ~,- alp:.Jr,~[ltas que fueron
recuperados :.' onraban en su podeT.
e:"! c,~lid2(r rJ~ rlRPÓ:;;itO proyisional.
2corna,lo (,lsí en la ejecutoria número
84 de 1934 de la r.ef'~rirla causa.

Dado en Linares ~ B de Junio de
1935.-P. S. :'11.. el Secretario, )Ianuel
Gon 1.::1ez.-EI J ue1., José PorCt:l.

.10-7887

:\lEDI);.\CELI

Don Eduardo Junco :\lendoza, Juez
imtrucción de la villa y partido de
:\ledinaceli.

En .....irtud '{lel presente, ruego a las
Autoridades y encargo a los Agentes
de ·Ia Policía judicial pra·ctiquen las
más activas gestiones para la busca
y rescate de un abrigo color gris claro
con rayita (jaspe:1do) y una americfl
n2 con chaleco color azul marino,
todo el!o propiedad de Gre;::orio Mar
tinez de Pinillos, vecino de Madrid y
que ]~ fu{~ substraído cuando ·.. iajaba
en el tren correo de ~ladrid a Zara
goza el día 21 de )layo último. po
niéndolas di·chas prendas, caso de ser
habidas, con la persona o personas en
cuyo poder se encuentren, a disposi~

ción de este Juzgado. si no 8~reditan

su legitima procedencia. pues así lo
tengo acordado en el sumario que con
el número 27 del año actual se sigue

en este Juzgado por el delito de hurto.
:\ledinaceli, 14 de Junio de 1935.

P. S. :\1., el S"ecretario habilitado, Vic
tal' G:lrcía.-EI Juez. Eduardo Junco
)Olendaza. -

J0--7892

)1EDIXA SIDO);!A

Don Rafael Salazar Bennúdez, Juez
de instrucdón de este partIJ:1.

Por la presente, cito, llamo y empla.
zo al procesado en el sumario nlÍmero
41 de 1935, por hurto, Joaquin Campos
Herrera, de tr.einta y cinco años de
edad, soltero, natursl de Santiago d2
Alcacea (Portugal), de oficio .h0jalate-.
ro, vecino de Córdoba, en el Campo de
la Verdarl; a fin de que dentro del pla
w de diez {jia~ comparezc~ ante este
Juzgado para ser reducido a prisión;
apercibido que, de no hacerlo, será de-
clarado rebelde; al propio :iempo inte
reso de las AutoridaJes, GU&.rdia civil
y Agcnt~s de la Policia, procedail a la
captura de dicho procesado. y caso de
ser habido, lo pongan a mi disposición
en el Depósito municipal de esta ciu
dad.

:\ledina Sidonia. 14 de Junio de 1935.
El Secretario, )lanuel Escobar.-EI
Juez, Rafael Salazar,

J0-7893

MOTILLA. DEL PALANCAR

Don Yíctor Serván ?>lur, Juez de ins
trucción del partido de Motilla del Pa
lanca...

Por el presente edicto hago saber:
Que en este Juzgado se sigue sumaria
baio d número 19 del corri..:nte año,
sobre hurto de un billete de Banco de
cien pesetas del cajón úe la mesa del
Jespacho de D. Luis Ctesa )layordomo,
Sac~rdo[e en El Picaza, el día 22 de
:\larzo ultimo, sin que hasta la fecha
se conozca el au tor o autores de tal
IIe<:ho, a quienes se ci ta por el presen
te a fin de que comparezcan en el tér·
mino de diez dias ante este Juzgado
al objeto de recibirles declaración en
ei referido sumario y proceder en su
cOn~el:Uélicla a lo que en derecho haya
lugar.

At ;,;ropio tiempo se ruega a todas
las Autoridades tanto civiles como mi
litares y Agentes de la Policía iudicial,
la busca, captura, detención y conduc
eión, en :;u C:.JSO, del autor o autores
del referido hecho, poniéndolos a dis
posieión de este Juzgado en el Depó
sito municipal de e~ta villa. Y asimismo
el rescate del billete de Baneo de cien
pesetas hurtado, poniéndolo tll1Ilbién,
en sa caso, a disposición de este Juz
~a,jo..

Dado en :\Iotilla del Palancar 9 11
dli Junio d-e 1935.-EI Secretario, Li
cenciado :\1iguei Yalls.-EI Jue~, VictoI'
Sen-:lil.

JO-7894

Don Víctor Sen·án Mur, Juez de
instrucción del partido de ::\Iotilla del
Palanca!".

Por el presente s"! hace saber: Que
en este Juzgado se sigue sumario ba
jo el número 25 de! corriente año, so
bre lesiones por disparo d~ arma cor
ta de fuego. producidas a Gregorio
García. Yillalobos por él mism......, al en-
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JQ-789:'i

con trarse un re\'ól;;ei", ('1 que prCSl'fi 1:1
en la parte del cañón una inscripción
ilegible, con una cruz hecha sobre el
hien'f), C"on nos hf'nr!ir111r::, y nn hlleco
en la misma culatfl. sin dUI!a por pér
dida de 1a pkZ3 que hubo de ser adap
t1rb :1 e113, sohre 1:::s yei!ltidós horas
dc-1 -día 12 del próximo pa~~rlo )1ayo,
en la calle de los Herrl:'ros. frente nI
callejón de b )[1I{'l"t... 111:'1 puehlo de
\'ill::mue;;a de la Jara: sin que l~astD.

b feeha SE' conozca el ullrño de tol
Brma. a quien se cita por !!:edio oel
pres~n!c. para que en pi termino de
diez difls ('om~ar('z('a ante' este .Juzga
do a prestar decbr-aciún y proc.:der.
en su consecuencia, a lo que h;¡ya lll
gnl'.

:\1 propio tiempo s(' O\H';::":1 ::¡ todas
las Autor:d~rles. t::m lo rh'i1es como
miJil3res y A~!l.·ntes dc' 1a Pnliciu ju
dicial. la ·b!l'·:''l. cap!llra. rll'tl'lll<'i,\n y
conducción de dicho c!Uf:':io 3 disposi,
ción de este Juzgado. ~i no acre-dita
?,t;:r autorizado- ° llf-lll:1rse p,ovisto
de )u correspondif'n te Jict'ncia de lI~O

dI' tal arma.
Dado en :\Iolilln riel Pa!nnc:1J' ::l 12

M Junio de 193;¡.-EI .Juez, \'Í('ior ~er

ván.-EI Se-crct'.lI·io judlcü:1. Licencia
do :\Iiguel Valls.

~IOTRTL

Don. ,~Ianuel Ynldire.el Amezquelo.
Juez de instrucción (!eesta ciuuau de
:'.!oltril y su parti do.

Por la presente y romo ('OT¡;I.H·~n·

uldo cn el ~rtin¡]o 8:3;, lk~ la ley de
Enjulcian1iel1Lo c:·iminal. St' c'iL;1, lla
ma y emplaza al proces:lIJ.o Die::::o :'1ar
tin CapaIToz, de treinta y ocho años
dt:: edad, hijo de Fl'an,'isco y d,;;: Fr;:ll1
cise:1, de estadG casado, tie ;H'ol'esión
jornalero, natul':ll de GU:'llchos. \'ecino
de ídem, cuya ú]~¡mli ¡',,-,sirle'neia flli~

Guakhos :y Bar('f'lona. a fin de que en
lérmino de dkz dias a D:.Jrtir de la pu
bli<:3ción de esta l'(:eiuis¡~cr¡3 en el
Boletlin Oficial de la pro','¡¡¡ei;1 y t'l1

la GM:F.TA DE ~!\()~'l/) compnrezca ante
este Juzgado p:lra ('onstiruirsc en pri
sión y responder de los C8l'!.:OS que le
resultan en el ~11ln9rio que con el nu·
mere 277 de 1 U:32 se si!.:ile en ....sle Juz
gado por .el deli to de lesiün es; <:oa ad
\'t:::'~e:Kia (;~,:t·. de no !w~'~¡'Jc, se le
declarara rebe!:.!e y le !.'ar:1l'á el per
juicio a que huya lll~ar en dered1O.
, Al propio tielJlj):) ru('::::o y e!H~;lr;'::U a
los A!.rente'> de la Policía judi('i;1! se
proceda a 1:1 lms(':1 y c:!ptllra del ín
dicado sujcto.. poniéndob II mi dispo
siciún, en caii¡!:ld de preso. en kJ. Pri
~i()Jl p!'C'··.. c:1th·a de este p:ntid t " Pues
así lo tengo dispuesto CE ;JI'OH'í(lo ¡~i('

tat!o con esta r'ccl1u en el prü('.vdill;ien
to de que se ha hecho mérito.

Dadocn ~[otl'il a 11 de Junio dt'
1935. - El Secr.elario judieinl. JOSI)
Apar!cio.·-~·El Juez de irlstrllCcióI1, :'la.
nuel YaJc:'ircel.

JO-7SU6
~ruRCL\

Don Luis Let1!lte Lap'!7;'rrín. acci·
dentalmente Juez de instrucción dd
distrito de la Catedral de esta capi
tal.

Por el prcsentlJ:' edicto se ht1ce s~¡]Jer

quedan sin efecto las requisitor!ns pu
blicadas en el Boletín Oficial de esta
provincia de fecha 6 de los corden-

tes y la mandada publicar en la G.-\.
n:T..... DE :\L'\VIOll con fecha .J, del mis
mo m,es, en las que se Jlaruabll 31 pro
r:esa<lo Juan Antonio Fernández Bln
ya. toda ':ez que el mismo ha sido
eaplurado y se encuentra preso en al
Cárcel de esta capital.

Pues así está acordado por proveido
d.e este día en el sumario que se si·
~'1IC €n este Juzgado .con ,,1 número
111 del año attual por hUI'Lo contra
dicho procesado.

Dado en ::\Iurcia a 14 de Junio de
19::l;)_--EI Secrd3rio. ::\bnuel :\a.... arro
Grima.-EI Juez, Luis Leante La]):.lla·
r5~.

JO-7S9¡
PADL\.S (LAS)

El JU('Z de instrucciún del dislrito
de Ye,:wda cita ;1 Antonio Gonzú1cz
conocido por "el Yalenciano". sin que
consten otras cir-cunstancias del mis
mo, p:lra que eomparezc<1 ante dicho
Juzgado del distrito de Yc¡¡uetas, de
Las P;lImas (\.anada~;). dentro dcl tér·
mino de diez dias, á con lar desde 1:1
inserción de la presl':'nte en la G.\CET.\
DE )'IAflRm, con d fin de ingresar en
la Cárcel del partido; ajJl'rcibiéntlole
que. de no comparecer. le parara el
perjuic:io a que hubier.c lu!!ar y serú

,Jedarado rehelde. por tenerlo acor
dado asi en causa número 1US de este
rlllo. que se instruye. por delito de
robo. contra el mismo y otros,

L<ls Palmas, 9 de'Junio de 19:{;,.-
El Secretario. :\ntanio GÓll1ez Paraí
sa,-El Juez (ilegibld.

JO-j885

PA~IPLO:-;A

En virtud dt:.' lo dispuesto por el
srñor Juez: de instrucción de t::Sltl ca
pital ell :JUto de hoy. ¡Jil'!ado t'n el
SUlll:lrio número 228 de 193,-" sobre
ha!lazL:o de un cadáver en el punto
c1('no:~iíIWdo San Hartoiomé. del rio
Chiquito. jurisdicción de Olza; dt:
uno~ treíntu y cinco a cuaI'ent<l afios,
de e<;[atura l,RO metros. pelo negro.
reci~'n afeitadu. vistiendo pantalón
[lzul oscuro a ra'yas, chaqueta :Y cha
kco de igual tela. alpargatas, camisa
blanra a ra~·a·;. cinturón de cuero y
h11Ja¡)()rus. CUYll hall~~zgo tl1\"O lLl,~ar el
di:l 5 del actual y d:ltnndo ]0. muerte
de unas clIurer:ta v ocho horas antes
de' :"er balh1do. sil; que haya podido
~cr idl'l1lilkado. s.e cita a los parien
tes :nús lJróxirnos del interfecto y a
CU:lIlt;IS p!!rsolws puedan dar al"una
:'azún ptil'U su iuentifieaciúll, p:lra (Iue
('Q!11pan'ZC<1l1 ante este .JlIz~adn. (!t.:il·

Lro del U:'rlllino de quinto tiias. <.JI ob·
jeto de recibirles del"l<lración e íns·
'intides. t'1l su caso. uc lu tlisplIt'::;lO
en el "ri;culo 109 de la lev de Elljui-
CiallIienLo criIninaJ. .

Pamplona, 13 de Junio de 19:35.
El Secretario, Julio Súiz.

JO-7900

QUIROGA

Don :\rarc(!lino Darrnas Pereira,
Juez de instrucción tIe la villa y lJar~
tido de Quiroga (Lugo).

POI' el pr-esel1te hago saber: Que
por resolución de esta fecha, dil'lad,l
en el sumario número 41 de este año.
por robo de lU kilos {h~ tocino. cua
tro de chorizos, 10 de unto, ulla ca·

beza d e cerdo y ella Ira patas del mis
mo anilI!al, a 13 vecina de Pumares
(Rib3s del Sil), Beni~a Arza Tejelo,
hecho que tUYO lugar en la nodle del
11 al 12 del mes en curso. he acor.
dado ofrec~r, por medio dC'l presente,
las acciones del artículo 109 de la l~y

de EnJuicíanJi.en to criminnl al mari do
de la B~níla ArzJ., llamado Emi!iano
Rodriguez hodrigcH'z, vecj¡:o (me fué
del rderido Pumares. fJ.ll~ reside ~!1

los EstarilJ,; Cnidos, ignorándose su
domicilio.

Dado t'n Quiro;a ~ 13 d~ JU!1ío de
1935,--E; Secretario. Jase T aboada.
El Juez, ::\brc.elino jJa~Te;·':lS.

JO-791J2

SA:'\TO Do::\il:;\GO DE LA CALZ.\DA

Don Ll~cio Y. ZuazQ Ri<il1D. JL!ez
municipal, Lt'!l'ado, de es~a ciudaci. .er..
funciones de instrucción de la misma
:r su partido.

Por e! pr<.::senfe se cita. llama yem
plaza a Jos lesion:ulLls Emil;o y Lucia
n.o FCinún dez Call !J)(),; ¡JaI'¡:¡ <;ue en el
térJ:li;-!() d .. dit'z di:,:,,; comparezcan
<lnl" '!uz.'-'<ldo eun el fin de ser reco
!10l'idus por el Forc'n:;e dt:: este Juzga
du ..... ('11 su caso, infurmar de Sanidad
de -los mi".:]'os :".('er('a de las lesiones
que en [Il't'idente de ~Iut(l:n&\·il re,'ibie
ror: los mi..,;::lOS. oenrric1o ti 28 de Oc.
lubre del ,lño llaS;l(!o e:, 1<1 e:l!":-elera
de HlE':::',)"; a Logroñ,). o TnnniHesten su
dOltlici¡;(, :(('tu:¡! p:lra se¡- exhortndos,
por i~>l~:''l':I!'se su Jl:lrnuer(, y no ha
11:Jrse en su.,; d(l!uieilios de Freigido,
AVllntal!lknto de D<:l'o,'a,

-Asimhn:o ~e I~s n'qui'~re para que
mall ¡fi.:::sk J1 el lll!.!:'\:· ~on de se en~'uell

tn: la c:l:I:i,)!leL; rn:.Lriclllo L1:-1926.
al efecto (it' Sl't' tasados los daños que
en el ¡ef!'i'i:lo día v luaar se ocasio-
rOn a l::t nlisrnJ. . -

y prlr,l que c.:on~le y ;llll)lican:e en
In G.'.n:TA pr: :\T\f) ¡un, Bole!in O¡icid
de e"la l';-,n'ir:¡'ia y sitios ti.:;: co~tum

')re de l'~:~ ch\(bd. expido la pn:sen
te. qw~ fil'll,l) en Santo Domingo de la
Calzada :l , de J:mio de 1935.-EI Se
cretario Ü:egiiJk) .-El Juez. Lucio V.
Zuazo.

\-ALE~CL\ - JCZG_\Dü ~C:'IERO 4

Don Snh'adür Per<2iJérl'Z Bequera,
.\bgistrado, Juez de instrucción ~I

Juzgado nÚ¡;lero 4, dl' esta ciudad.
Por el pr('.sente cl!ic,o, que se pu

blicurú ell el Boletin ()¡'iciai de ,.sta.
pro\'¡ncia y en la GACEL\. ~E :\L-\l'H.ID.
mandarlo librar en la pieza d~ situa
ción dimanante del sllm~~I'iQ número
13;~ de 1.:lila. sü1J:-c ('slui:;, COr1tru Olro
y Jo:!qllin Ald!'ufl'n, I~ll('. lu,o su do~

micilio en Y¡¡]encia. ha,=":o saher que,
por h,J!1er sido capturado dicho pro
cesado. s(" h:m dcjndo sin efecto las
órdenes que para su eapiura se ~xpí

dieron en 30 de Diciembre de 1933,
usi ('(11110 I¡;s requisilori:ls de la mis
ma fccha, que se publit::I¡"lrl l:'n el 80
letia O[icilll (ie esla p:'oyillcia y en
la G.-\fTL\ DE :\!.\DRlD. fechas (; v 10 de
Enero dol! 19:~!, respecti',-ur:lente.

Dado en Y,denria i1 11J de Junio de
1935.-EI Sec!·el<!:'¡o. Jos{ ~Iaría Ló~

pez Orozl'o.-El Juez de instrucción,
::i;¡lnldor l'l::·t::])ér:.:z.

JO-7906
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JO-í928

.>\.LGECIR AS

Don lsid 1"0 Haso lhlrrios, oTui.'z de
instrucdón del 'Partido de AlgecirID'.

Por J)I·~üio de ia ¡J1-est'llie, ruego a
la:s Autoridades y onJl:'no a los Agen
tes de la Policia jlldicia~, PI"O(,E'IÜIl 1

a la busca y rescate de dos caballos:
uno negro. 'de diez aúas, careto bajo.
lunar el! el lomo. Jllacho cortado, hie
rro J. D. ~n 1l3lga jzqui~rda. (;astra
do; --:tro. C;1~a Jlegrloi.. de siek añus,
ambeYs COn arzada próxima a la mar-

. ca, 1113Cho curtauo y d miS!llt) hie
ITO en el sitio que e! anterior, 5ub:s
traidQs ud ,~i I iQ ArnÁez Gonz:ílez, tfr
mino. JIlunicipal de Tarifa. en la no
che del dia :!8 de :\I¡IYo último. pro
piedad de Joaquin Vi;.¡z ljonz:ilez, .r
a la detención de los autores del he
cho y pose....dore;; ilegilimos, que se
rán puestos a mi disposición, pues así
lo tengo a·cordado en ",1 sumario qw:
instruyo con el número 1ü3 de 19;):í.
sobre -hurto.

Dado en Al~eciras a 8 de .Junio de
1935.-EI Secretario. Jos~ )Iedins Ro
drígue;¿.-El Juez, Isidoro Raso.

JO-7l12.1

Don Isidro Raso Barrios, .Juez de
instruceión dd uarü do de .\lg;ecira:-:,

Por m~dio dd"presdltc. ll.lk.éio a la~
Autoridades y ordeno a jos Agentes
de la Pedicla j:.¡di.:ial, pro"~d~tl a ¡::
busca y res~:<d.e de un !Juno e!ltcru"
de tres ailOs. ~üza.da 1,16 metros, C<l·
pa rucia cla!'a. raza espaiiolu, hierr{¡
de La Mundial en cadera izquierda.
letra e., ilúmei'O 4, pl'opi.ed'H1 ue )la
ría Aguilar Daria y sustraido del si
Lio \'~ntorrillo del Yallf', término lnl.O.

nicipal de Tarifa, en la noche del dia
29 de:: ;}layo último, y a la detención
de Jos aulol-es del hecho y pCoseedores
ile~íljmos, que strún PllIes'os <l mi dis
posición. pl.!es ,IS; lo tcngü acordado
ell el sumario que instr\.llYo con .el nú
ml'ro 162 de 193;), s0bre hurlo.

.Dado en Al;';e,:i:·.=.:~ :1 11 de J::nio e.e
1935.-EI Secretario. José :\fedina Ro·
driguez. - El Juez, bidro Raso Ba
rrios.

JO-í922

AL~IODOYAR DEL c..\~1PO

Don Julián de la Cl!})3I';1 Cailhau.
Juez de instrucción d.e ~~te pa.rtido.

Por el presente, S~ cita y liama a
~icanor :Fernández \'ázquez, de trein
ta y dos años, v.ecino de Talll\el'a de
la Reina, gitano; Jerónimo Fe;:nánd~:t
Vazquez. de dieciocho años. gitall?,
vecino de BezoeaDa, y .Juan Anlo!1i0
Fernández Yázquez, de treinta )' dos
años de t:d3~:, c:o!"ddr.. tratante, eon
domi·cilio en ~'lcral de Calatrava, P:l.
rol que dent.o del lPr:llÍno de tinco
días, comparezcan al::' te este Juzgado,
('Ún el fin dé que s('.:)n r'l'conuc! do,;
por el ')lédieo forense y otro raeul
tati\"o: previnic'ndoles que. de l;() ve
rificarlo. les parará el perjuicio a que
hubiere lugar ell derecho.

Asi lo he aCllrdado en el Sll¡n~¡':O
que instruyo con el número ~S de
l::l:~r), sobre lesionts,contra Ant'lDlO
Torf\sio \';,Ízquez.

Vado en .\:rrlorlóyar del Campo [l

1;-¡ r!t: .ll;r. io dI: 1 (!:~.').-,El Si'l·,i't~\I·¡:)

Carlos :\luñiz,-El Jue'z, Juliúu de la
Ciunal'a.

JO--7923

Don Carlos Osuna Ardizone, Juez de
in",~n.lcl:ión de e:He ciudad y su par
tilio,

Por el presente edicto se hace saber
a doña :Pilar }lartinez de Campos, due·
iia de la dehesa denominada Lugar
:\l1evo, en término de esta ciudad, e!
üfre-cimiellto que preceptúa el artícu
lo 109 de la le)" de Enjuieiamiento
criminal. sumario número 115 de
1935. sobre infracción de la ley de
Cal.a.

Dado en Andújar a 14 de Junio de
1935.-EI Secretario, p. S. M., Isidro
VomÍnguez.-EI Juez, Carlos O~una.

JÚ--Í'924

Don Carlos Osuna Ardizone, Juez de
ins: rucdún de ~sta ciudad y su pll:'
tido.

Por el presente ~dicto, se ruega a
las Autoridades dviles y militares :r
Agen tes de la Policía judicial. pro
("edan a la detención de un individuo
de unos veint~ años. alto. delgado, con
blusa ;; p;:ll1tai<in azul, alpargatas. sín
nada en la cabeza, el cual. el día 2
del <I<'tual, estuvo cazando en la dehe
sa Cabeza Parda, en término <le esta
c-iudad, poniéndolo a disposición de
este Juzga<io en la Cárct!l (;ortespon
di~nte ,y comunicándolo urgen~men

k para acordar lo que proceda. su
mario número 146 de 1935, sobre in
fracción de la ley de Caza.

Dado en Andújar a 15 de Junio de
1935. - El ~cretario, Isidro Domin
guez.-El Juez, Carlos Osuna.

JO-;925

~"TEQl)ERA

Don Juan Antonio Cabezas Rome
ro, Juez de instrucción de Antequera
y su partido.

. Por la prt:sente requisitoria. ruego y
f.'n:::argo a todas las Autoridades y or
deno a los Agen tes de la Policía ju
di~i9.! de la l~aciéJn, pr-ocedan a la
busca y rescate de lo qu-e después se
reseñará. propi€dad del vecino de la
Hidráulica Andaluza, y caso de ser ha·
bido, sea puesto a mi disposición, de
teniendo a sus poseedores y autores
del hecho. si no acreditan la legittima
adquisición, pues así lo tengo acorda
do en el sumario que hajo el número
108 del año 1935 instruyo, por el de
lito de hurto.

Seña._

Un poste de madera de nueve me
tros de longitud por 12 c·entímetros
de pLe y 10 de cuello, que !le encon
traha entre el camino de los almace
nes de la Campsa y el de la estación
férrea de esta ciudad, notándosli! su
des~parición el 11 del actual.

Dado e!1 Antequera a 1;-) de Junio
de 19:~5.--El Secretario, :\Ianuel Pé
r~z.-El Juez, Juan Antonio Cahezas.

_ JQ-7926

AYA,;.\-IONTE

Don Juan Victoriano Barquo:ro HuI'·
quero. Juez de instrucción de la du
dlld dl' Aya;nonte ~' su partido.

En virtud del ·presente. se ~xcíla t'1

celo de tod:,~ las AutoriQ¡¡ctes )" fu;'l.
eionarios de ;a Polkü, jud.i.e::Il. :1 :in
de qut' se p' ().'eda a h ¡:\. :ril.;un.... l· iI

de quién o quiénes sean los autores
dei incendio !),'urrid'.' lG': !~rd': del dla
9 del actual, en una flnc<:I que lleva
en arrendamiento :\fanuel Toscano
Contrerus, vecino de Lepe. al sitio '":¡J.
"eme-jios. término de i<l misma. ha·
bi~ndose quemado unas cinco gm-il!¡:¡s
de trigo propiedad de aquél. ponien.
dolos. caso de ser habidos, cn la Pri.
sión de If'sta ciudad, a J.l~pQsicion de
este Juzgado.

Al propio liempo. So{' cita 'y empbza
por medio d,el presente a c'-!:¡ntas pero
l;onas puedan depon""r .•obre los he
chos de autos. a fin de que en el tér
mino de diez dias, comparezc~n f'n
este Juz¡;{lldo para ser oi<.la~, pll~S asi
lo teng'o acordado en el sumario que
instruyo con el número 75 de 19:J;i,
por in~endio_

Dado ~n Avt1monle a 14 de Junio
de 19:15.-EI Secrelario. :M. Sanz.-El

I Juez, .l uan \-icloriano B<l !""~i'lero.
JO-792í

BADAJOZ

Don José Fernandez Hernando, Jüez
de instrucción de esta capital y su
partido.

Por el presente edicto, ma'ldado !i·
brar en el sumario número 133 d~
J. 9-3.1" por hurto. ruego y enC:'.li·~() a
lodas las Autoridades y Agentes de la
Policía judicial, practiquen rE'siíones
para la busca y rescate de ¡as caba·
Ilerías siguientes: un mulo negro, de
ocho años, con un lunar Llaneo en
el lorr:o, asegurado en La Unión (la.
nadE'ra, más de marca. propiedad lit
Francisco Casquero; una mula de du·
ce años, pelo castaño obscuro, de mar·
ca, lunares blancos ~n el lomo. :'!se-

I gurada en El Fénix; un muJ..g; de on·
ce años, de marC3, pelo castaño, ase

í mIrado en El Fénix. propiedad de
I F~ncis<::o Pacheco; un muJo de ochoi años. pelo rojo, cola l1oE'gra, hierro lit'•
I rradura llal~a derecha. Otro de cua·
I tro años. castaño claro. lunar- en el
I costillar derecho. con el mismo hi~rro
I en nalga derecha. ase.v.urados ambos,
¡ propiedad de Pilar'" fionzález, subs

., traídos todos la noche del 10 91 11
del actunl de la finca Fotea. Cuarto

I de la Ermita. y caso de 5oIi"r hahii1::ls,
! sean puestas a disposición de este Juz
, Hado, en unión de las personas en

('U)'O poder se encuentren. si no acre·
ditan su lC'¡títima adqui~ició[l.

Dado i?n Badajoz a 14 de Junio de
1935.-EI Secretario, Enrique de la
Rosa.--El Juez, .José Fernf..ndez Her
nando.

BARCELQNA-.lLiZGADO NUMERO 2

En méritos ·de Jos autos de- juicio de
claratiYo sobre divo;cio, prorr:o\,-i-do.
por doña Dolores Ballesteros Cen'ellu,
contra D. .José Silvestre lbars. se ha
dictado la providencia del tenor litera!
siguiente:

"Providencia: .Juez, SI'. Parera.-B:,¡r·
celona. 23 de )Iayo de 1935. A lo prin.
cipal y primer otrosí del es~ri_lo inicial
se tiene por fomlulada y adllllte- :'" "'US·
tanciarión la demanda de juicio .<Jt'C]¡l
rativo sobre di\'or<':io a nombre de di
cha señura y contra D. José Siht:stn~
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Ibars. al que se confier~ traslado U~ dla
con l:IDplazlUniento que se hará en la
forma dispuesta por el articulo 682 de
la ley de Enjuiciamiento civil, y me
diante edictos que se p:.lblkarán con su
jeción a derecho y se insertarán en la
"Gaceta de Madrid", en el "Boletín Ofi
cial de la Generalidad de Cataluña" ).
~n un "Dia-rio de Avbos" de esta ciu
dad, para que comparezca y la contestti
dentro de veinte dias; y a los propios
tines, emplácese también al )Iinbterio
tiscal; se tiene por formulada en escrito
aparte ). est~se a lo acordado en la pro
videncia dil,tada ~Jl esta misma fecha.
a dicho escrito.

Lo manda y firma el Sr. Juez; doy fe.
Parera.-:\.nte mi, por D. Antonio Co
doruiu. Adolfo Burjalés."

y para que sirva de notificación y
emplazamiento a D. José Silvest¡'l:
Ibars, cuyo domicilio y paradero se ig
noran, se expide el presente l-diclo, ha·
ciéndose c'Jnstar las copias simples de
la demanda y docllmentos que obran
en Secretaría para serIe entregadas así
que comparezca.

Barct'!úll.J.. 1:~ de .Iunio (k 1935.-EI
Secrclario juu.ldal, ¡JOr D. Anlonio Co
dorniu, Adolfo Burjalés.

JC---Q27

BARCELOXA-JCZGADO :\L'IERO 4

En los autos dc juicio de divorcio
que luego se dirán, pendientes ante el
Juzgado de primera instancia numel'o 4,
de los de esla dudad, se ha. dictado la
siguiente resolución:

"Providencia: Juez, Sr. Eyré Yarela.
Barcelona. 12 de Junio di: 1935. Por
presentado el anterior esctito y docu
me¡¡tos, los cuah's se l..;¡.irán {l <¡IlS an
tecedentes, se admite can arreglo a de.
recho la dc.:mIHla de ~: l\1 .• ccju que se
formula a nombre de D. Herml'negildo
Gutiérrez Izquierdo, la euai se !:iUstan
ciará por los trámites del juicio decla
rati....o de menor cu~mt¡a, ~()l! las mOGi
ficaciones establecidas en la ley de 2
de :.\1arzo de 193:!; y de ella se confiere
traslado con emplazamiento al :.\Eniste.
rio fisC'al y a la esposa doña :\1aria
R<'nales Ol'tiz, a fin de (fJC dentro del
término improrrogable de ';ei nte días,
comparezca y la contesten, sir....i~ndúles
de emplazamiento la notificación de esta
providencia y la enlrega de copias de
la demanda )" dOC'umentos; se decreta
la separaci¿m de los cónyuges, y en
atención al ignorado parad2ro de la de
mandada, llé\"ese a cabo su emplaza
miento por medio de e-dieto:; que se fijen
en el sitio publico y de costumbre de
",sta ciudad e inserten en la "G:::cda de
~radrid" y "Boletín Oficial de la G~ne·
ralidad de Cataluña", significándole que·
dan a su -disposición en la Secretaria
del que refrenda aquellas copias: y fór
mese ramo sepurado }Jara sustanejar la
demanda de pobreza del Sr, (,ulié-n'E'"z
que se deduce en escrito aparte. in te·
gl'andoso:: {.con llOS pUl·tkular¡:s p,·eSI.Ti
tos en los artículos íJí y 748 tic la ie~¡

de Enjuiciamiento civil.
Lo mandó y firma el Sr. Juez; doy fe,

Eyré Yarela.-.\Ilte ruí, P. lf.. Ernesto
PascuaL"

y para que sirva de notificaeión ~'

emplazamiento en forma a doña )!aría
Renales Ortiz. de ignorado paradero,
se expide la presente en Barcelona a 12

di:' luiliú d~ 1~35.~.El SC'i;¡'"f;;t¡¡liv. P.. H.,
Ernest.:» Pascual.

JC-62li

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Ju",z de primera inslancia numero
4, de: los de e!:ita óudad, {.JUI' el j.H't'St'l1
le se <:lnuncia que: por el Procurador
D. Augusto Pereira, en nombre y r~

presentación de D. Faustü (jil"ó Boil"a,
que tiene solicilado el beneficio de jlO

breza., s:: ha promovido demanda :->0
bre extraYio de doce acdoncs ue la
Compañia de Ferrocarriles de 3.Iadrid
a Zar~goza y a Alicanle, números
!J4.144, 94.145, Y·U.i21, 94.1)5(j, lJ-l.l.i57,
~4.ti69, 9V)7~, !i5.lJ:n. 93.197, 95.:20"
!i5.2G3 Y 95.31" en solicilud de: que en
su día se acuerde expedir el duplicado
de las mismas.

Al propio tiempo se previene a las
personas o peI"SOna en cu)'o poder se
elll':Ucntrcll las expresadas obligaciones,
que a la rna)'or bre,'edad posible las
prt:sen ten en este Juzga. :0, si to ell el
salón de San Juan, Palacio de Justi
Cia. planta baja, Hla deredla. segundo
patio, pues de lo contrurio. les ¡J:ll'3rá
el perjuicio a que hubiere lUl,!.ar l:!n de
recho.

Dado en Barcelona a ;:. de Junio de
19:~;-).-El Seeretario, P. H. (ilegible).

El infrascrito ~c¡·eLürio.: Certifko
que el presenle edido se expide, por
alwra y sin perjuicio, en L"oncepto de
oficio.

Barcelona, ft:cha an tedol".
JC-6~:~

BARCELO:\.\-JL"ZGADO ~L)IERO 7

En virtud '::e lo djs~'ueslo por el st>
ñOI' Juez de primer'a inst:ml"ia núme
ro J, de los de esta capital, en los au
las de juicio de uiyoreio promovidos
por 1). RodrI~q Solano Expúsilo, anle
dicho .Juzgad'J, contl'a. doiia :\lodestll.
\1310 An"o·stio, se emplaza por medio
del prcsente: a la Cxp¡'esada uoiia :\10
Jesta :'\la10 .\i"I-o,;tio, u !in <.le que deIl
tro del tél',:lino de veinte dius, compa
rezca en •.I:dlUS aulos, conkste la de
manda y fo.mule n'convención si le
l'oaúniel'e, l)l'eveniáa que en la Secre
taria del mencionado .Iuzg'luo inslülado
en el segündo palio lid pi~o bajo del
cuel"po dc la derecha del Palado de .Ius
ticia, sito en el Sajón cie Fermin (;a
lún, übrllll a su ¡jispusieión las copias de
la demanda y documentos aeompaii.adus,
y que si no comparece, le parara el per
juicio que en del'ecbo haya lugar,

Barcelona, (j de Junio de 19::13.-EI
S~retar-io lilegible).

JC-(j28

Por el presente que se expide en mé
rifos de :¡umurio que sc instruye 1:11 el
Juzgado de in~t:-tln:iün núllH:I'U í. de
Barcelona. con ei número ;)85 de 1934,
sobre estafa, conl.a J:Jsé Codina Boix,
:;,e ha;::;¿- ¡;;Üji?. qüe se han (i;;:jado sin
efecto !as l'L"Quisitúrias expedidas el! ~~

de Feb.¡;.¡,o ultimo, lIamalldo a didlO
¡;rocesado. h~biémlose publicado las
mismas en ei "Boletin Oficial de la Gc·
nerali-daJ áe Cataluna", correspo):di~n

ll' al dia 1.~ del pasado mes dI;; ~larZl)

y "Glilela de: :.\llldrid" de ti Jd pl'o:!:,iu
mes.

Barcd.ma, U de Junio de 1935.-El
Juez de in:-trucción, .'\.ntonIO Bruyel.
El S,,-c1'etario, Jose Cosla.

JO-7íl4u

Por el presen te q:.1l:: :se él\.-¡Ji..lc en m.é
ritos de sumario qUe se instruye en el
Juzgado d~ inst¡'ucción número 7, de
Bun.::t.:lona, con el número 480 de 1934,
sl)b¡-¡: estaf.. , ('ontra olros y José Codi
na Boix, se hace saber, que se han de
jaclo sin efedo bs requisitOrIas expedí~

das en 15 de :\Iarzu ultimo. llamando a
dicho ¡:,rocesallo, las cuales fueron pu
blicalh1s en el "Bo!e:¡il Oficial de la. Ga
nel'alida'i de C:,¡ti;!luña" y "Gaceta de
:\[adrid", corrt'sponJientes al día 22 del
propio mes de :\lar7.o.

Barcelona, U de Junio dt: 1935.-El
Juez de instruceión, Antonio Bruyel.
El Secretario, J ost= Costa.

JQ-illU

E.-\RCELO).;.-\-JUZGA.Dü XU~1ERO 10

Por el presenle. y en virtud de 10
dispuesto {.JOI· el :señor Juez de prime
ra jns1:.rl~da del Juz¡.;(auo número 10.
de esta capital, se hace saoer que en
el jukio sobre concurso de acreedore¡
de Casa Llibre, S. A" se ha dictado
la proYidencia del tenOl" literal si
guiente:

"Provideneia: Juez, Sr. Farré.
Ban.:elona, 12 de JunJo de 1935. Por
p¡"esentado el an terior eserito, :\lemo
ria y relaciDn de a,reedores, únase 8.

los aulos de Sll refl~reneia; cítese a los
acreedores por medio de edktos, que
se insert:l¡';ín en la GM:¡.;-rA lJE )'h.DRlD.
Boletin Oficial de la Generalidad. en
lIilO d~ lo~ diario~ de UYisos y noticias
de esl a eapital y se fijari¡n en los si
tios públicos efe costUlnbl'e de la mis·
1l1<l a tin de que Se 1Jresentt'1l en el jui
cio ¡,on los titulos juslil1catiyos de sus
crédito,; '\' se convoca a lús' acreedo
I"es a JuñtlJ gt>J1t'ral para el nombra
miento de Sindit'os, seiialándose pa
ra ello I:!I dia 30 de Julio próximo y
hora c:!t' las dicci,..¿'is, sin perjuicio de
dicho llamamiento; dtese personal
11Ienle pOI' cédula a los acreedores
comprl:'ndidos en la rdaeiün pres~n.

lada por el concursado. cuyos domi.
dlio<¡ consten; expirliéndose para la
dtaci{lll de los acreedores doniicília~

dos fuera de esta ('¡¡pi tal los corees
pon die ntes l'x.hortos y dtese asi.mís~

lIlO a dicho;; t1nl's al concursado.
Lo ma:ldó y firma su scñoría; doy

fe. Farré. - An te mi, :\lariano Puja
dc.~~."

y COn el fin de que SirY2 de cita·
ción a los acreedores a fin de que se
¡Jrescnten en d juido con los titulo1lo
justificativos de sus créditus, asi co
mo p:1ra la connH:aloria a Junta gene·
nI! pal'a el nombramif'nto de Sindicos'
!,m"a el día indil·ado en la pro\'iden~

da, expido el presente en Barcelona
a U de Junio de 19:EI.---EI Secretario.
~Ial"Íano Pujadas. -

JC-630

CACERES

Don Pascual Diaz de Id Cruz Prieto.
Ju~z de il1l>tl'UcCÍón de esta capital :r su
partirlu.

Hago :>abel": Que por el pre&entt .e
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cita a D. Alfredo ~,lam:ano Alvarez, YC

dnode ~ladrid, ~n Colegiata, número
19, y Victoria, núme¡'os .) y i, par~ que
en lé.rm~no J~ diez dias, a contar· de:.;de
el siguiente al en que aparezcan pulJii
cados los edictos ell el "Boletín ül]cid"
de la provinc.í.a de C,í.t'cres r "G3eeta <.le
Madrid". por ignurar:>c su adua! para:
dero, compan,zca ante el Juzgado de
instrucción de Cáceres, al obje,o de ser
oído en el sumario que instruyo con el
número 115 del año actual, PO!" uelito
de d€:sacato; ap('l'cibiéndole que de no
comparecer ni <tlegal' jusl¡¡ (':\u.,;[{ aue se
10 impida, le J1l~rarú el perj:Jicio a qut'
uya lugar en derecho.

Dado en Cáct'res a lG ,.le ,lunio de
1935.-El Juez, Pa~cual Díaz_~l'. S. :\1.,
el Secretario, P. H.. .:\"arciso YalJe.

.TO-i"!J.-lO

CALATAi'L'"D

Don Emilio Gómez :lloreno, .Juey. de
!¡i..trucción d-e Cab tuyuu y su partitio
:r espeial ,paI"a la apii.:aóún de la ley
de Vagoi y ?laleantes.

Por el pr~S;;:lte eJido,~c cil;l, lIuma
y emplaza al suj.do a medidas de segu
ridad, dimanan ti: de expedi~nte ile \"ago
maleantes, número 1;j de 1!1;i4, Yicmle
Seguí Botella, de cuarenta y nuen, años,
wltero, peluquem, natu ral lie Sueca
(Valencia), licenciado con fecha 21 del
pasado Mayo de la Cg:>a ,le Trabajo de
Alcalá de lIer~are;". y cuyo adual para
dero se ignora, no I,;bstallte Jla!:Je¡- se
fialado domiciliú en Huel\"a_ ndle de
San SebaslIál1. :1úrGer'1) 9, a fin Li(: que
comparezca ante este Juzgado dentro
del término de diez Jías. al objeto tic
practicar diligencias en lIlendonado ex
pediente; aperdbi~ndole que, de no
comparecer dentro de dicho plazo, le
parará ~l perjuicio a que haya lugar' en
derecho.

Dado en Calatayud a 12 de Junio de
1935.-El Juez, Emilio GÓmez.---EI Se
cretario, D. S. :\1., Justo López,

JO~í9;)1

CA)IPILLOS

Don Rodrigo Yivar Tellez, Juez de
instrucción de e!ita .... illa y su p.lrtiuü.

Por virtud de la p:-es:;¡¡te, ruego yen
cargo a todas ias Autor1uat.les. así ci
viles como militares, y ordeno a taCos
los demás Agentes de la Polida judicial.
procedan a la busca y ,"",.';cat"" de lo que
al final se reseña. suslr;.tiuo al vecino
de AIllargen D. Gregudu .Fcl'Ilánt1ez Tü
rres, el día 8 al 9 <..lel ;.tduJl, dd silio
El Cahi del Saladu, tic dicl10 termino,.
así como a la Qe!endún .:le la persona
en cuyo poJeI" se elll:uentren, si no
acreditan su legitima aJquisicion, po
niendo unos y Oli'OS a mi disposición,
caso de su l)¡llúdos; ]Jues asi lo tengo
acordado en el SUIll;l¡-jO número 55
de 1935,

Seii.as.

~lula de sit'te años, 1,51 me~ros lie al
zada, castaña alazana, hierro F A nal
ga izquierda, }' Barcelona A-8 brazo iz
quierdo.

Caballo cerraJo. más ue marca, cas
taño encendido. hierro El Fénix Agrí
cola ::\1·1) nalga izquierda_

Dado er: C!Ullpillos a 1.') de Junio de
1935.--El J~ez, Rodri:¡-o "¡var.-El Se
ereta.io judicial, Luí:; Ruhio.

J.O-7952

21 Junio 1935

CASTno DEL RlO

Don Antonio :'\3\"a;; Romero, Juez de
instrucción de l.·~ ta ...·ilIH y <;IJ p~rti<1Q_

Por el presente, ruego a las Autorida
Ül'S civiI-es y militares y ,,>-gentes de la
Policia judicial, dispongan se procooa
a la busca de la muja que al final se
reseñará, propia -de Franciso Pinillos
Péez, vecino ti!.: esta vi11<I, y que fué
su!Jstraida en terrenos de "El Viso" d
día 10 de los corrientes, y siendo habi
da, se poc.dr:í a disposición de este Juz
gado con la pt:rsuna o persunus E:n
cuyo lJodt:r se halle, si no acreditan su
: e gil i I!J U a lquisición, procediéndose
tamblen a la bu:-,ca del autor o :lutores
del hecho. que del ¡n¡slt~o modo se pon
dr:ill a disposición de esle dicho Juz
gado y en el DevósiLo munkijJal de
este partido.

Reseña.

l"na mula de Joce afios de 1,52 me
tros úe alzada, \:ara cast~ña, raza es
yai'io]a, marca R e muslo izquierdo. obs
\:uro. letra V número 15 en anca h
(Juierda.

Dado en Castro del Rio a 15 de Junio
de 1935.-EI .Juez Antonio Xavas.~Por

mandado del Sr: Juez, el Secretario,
)Iall.Uc! Saravia.

JO-í954
CEüTA

En c:"tc Juzgado de prillleI"a instan
cia L:C Ccula se t¡"amita pobreza de
AJera JitntllCZ Buiz. }:lara divorcLU con
tra su marido .1 usé Luis Gonzitlez de
Torres, "c ignorado paradero, y !Se
acuerJa cunrCI"Ü" tr;.¡.slado al demanda
do ~<t¡·a L:Olllyal't~cer y contesta¡- por
l~r¡¡Üll\) ue quinct; días ~" para que le
::.in<:t Ile céJula de eUlplazamiento en
fü!'ma al -uelllaudaJo se extiende la PI"e
::.enlt: L:ull ':os l"t:l.¡uisitos de la u:y y ei
upc:"Cil./Úllit:llto que. si no comparece,
i:: ji¡¡nu'u el perjuicio a qu~ ha~'a lu
ga:" i;OIl 2¡";"(;:glo :a. la Ley, y la firmo en

Ceula a 1~ de Junio de UI35.-El Se
crt::tá!"iu, José Rodriguez.

JC-620

EGEA DE LOS CABALLEROS

LOll. Fdipc Ripollés Yaarllollde, Juez
rnUlliclj)al Lt:traúo. accidentalmente
de instruc,;i&n de la villa de Egea de
luS '...'.;;".11"ro.:> ~. su parüdo.

.l.1¡:gu :.wJer; l,Jue a virtud de haber
.si do ili.uúdo el yrocesado, declarado
reLcllle. Antonio lLernálldez Hernan
uez, ue dieciséis a diecisiete años de
edad, hijo de ~";aniQs y .B1envenÚh",
sülLero, gitano y cuya Lusca y captu·
r;.t JIItei'esalJ;! se jJracLieasc en las re
quisitorias publi.;auas en el Bolelin
O/idlll de la prU\·ínc1ay GACI:;TA DE

jh..J.ottw cvrre~pondientcs a los dlas 21
y :¿·1 de .:\0vit.'IIlbre ultimas, números
2i-l ;}- ;>:'::0. rcspec!iv:;.;uente, por vU'·
tud dd pr"",sente, se (tejan <lquéllas sin
¡llil;.:ún valor- ni efecto, por haberlo
aCül'Jat1o asi en la pieza da prisión
di1!Janante de] sumario número 7~ de
1!1;H, traru,itauo sobre hurto y tenen
cia ilegal de arma de fuego.

Dado en Egca lie los Caballeros a
13 de Junio de í fi35.-El Secretario
judicial, Francisco .Fernlindu. - E 1
Juez, Fcli,Pe Ripollés.

JQ-7958

r
1

I Don Antonio Boira Bosquet, Juez
accidental de instrucción de la cill.
dsd )- partido de Gand~sa.

Hago saber: Que en méritos de lo
acordado en el sumario que se sigue
en este Juzgado bajo el n{unero 39
de este año, sobre suicidio de Pablo
Sacada Grau, vecino de Horta de San
Juan, por el presente Sti dta a los
hijos del lIIismo: Rosalia, C¡;rmen y
Joaq~in:l Socada Buj; Pablo Socada
Cortiella y a la esposa de dicho ln
terf,eelo, Encarnación ~her¡ó, resi·
dentes últimamente en Ba:-<:~lona las
dos primeras J" en Torto!>d las restan
tes, a fin de que dentro del t~rmino

de cinco días, a contar de la publi·
cación del presente, comp::rt"¡,:can an~

te el Juzgado de Gandesa a pre!>tar
declaración en el expres&do sumario
y serles ofrecido el proc€dinli~nto, a
tenor del articulo 109 de la ley de
Enjuiciamiento criminal; apel cibién
doles que. de no comparecer. puede
pararles perjuicio.

Dado en Glll1desa a 14 de Junio de
1935.-EI Secretario, Carlos Golomés.
El Juez, Antonio Boira.

JO-7~59

HINOJOSA DEL DUQGE

Don José López de Tama;yo Gon
zalez, Juez de instr'ucción de esta ciu
dad y su partido.

Por ,la presente requisitoria, que se
insertará en la GACETA DE :'L'\.DRID y
Boletines Oficiales de las provincias
de Cúni01Ju y \·alladoJid, ,('s~)ectiva

mente, y como comprendida en los
números primero y tercero ":el artku
lo 835 de la ley de Enjuiciamiento cri~

minal, se cita, llama y emplaza a la
procesada Carmen Fernández Orgin,
de veintidós años de edad. soltera,
vendt:dora ambulante, hija de Tomás
y de ;'IIaria. natural :r ncina de Va
lladolid, la cual ha te1'iido últimamen
te su.residencia acciden t.a!l en esta ciu~

dad y en la de A.lmadén, y cuyo ac
tual J)'aradero se ignora. para que en
el término de diez dias. comparezca
ante este Juzgado de instrucción, al
objeto de constituirse en prisión, por
tenerlo lI.si acordado en el sumario que
coutra la misma instruyo, con el nú
mero 33 del año 1935, por el delito
de !H: rto; bajo apercibimiento de ser
declarada rebelde. .

Al propio Uempo, ruego a todas las
Autoridades tanto civiles corno mili
tares y encargo a los demás Agf!ntes
e individuos de ,la Policía judicial,pro
cedan a la busca y captura de aic11a
procesada. poniéndola. case, de ser ha~

bida, a dis.posición de este Juz.~ado,

en el Depósito del Arresto municipal
de ésla.

Dado en Hinojosa del Duql1e a 15
de Junio de 1935.-El SeCI'etar¡o ju
dicial, Salvador de la Cámal"'a.--EI
Juez, José López de Tamayo.

JO-7962

M.WRID-JUZGADO XL"')IEHO 8

En los aut08 promovidos en llo':r,bre
de doña Josefa Fernández G0:{.n con·
tra D. )lanuel de DueLas Fet"i~~!1dez,

..obre divorcio. se ha dictado la pro·
\"ldencia qüe se inserta a eonlinua-
ción~ .
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l\1.-\DRID·_·JCZG.\DO )\L":.\lERO 12

En virtud de pro", i uerlc ¡a olirtada
en el di .. de ¡!oy pOI" el :-.cil",· ';uez
de instrucción número l~, de 1;:"[" ci.l
pital para mejor cumplimiento_ .~~,l
üHt.'resadu en exhorto numcru ,h.'L,
dimanado de sUlllario que ;¡i¡;L:t: ei J uz
g<:.do de iguai clase dd nÚl,lIt'rv 3,. de
Barce~un:.l, por :'apl0 d,¿, (.onc~·¡H"l')ll

Rovira Serr'auell. de yc:n[e :lIlOS, ,de
edad, hija de Pedro y de ;\su.n~lOn,

n"tural de 13an:elol1a. que h:¡'l!tU!J.!
úllililamente en aquella CÜ,H!:1iJ, supo
Iliéndose que en la a.:tualJdall "1;:_ (;11

cuentra en ~ladrid, se cita a. d1c:ha
11ll'l~or para que uentro del tl'nlllllC
de cinco días, COIllvareZCD. :mte el JI.:Z
gado de instrucción número 3, d~ Bar
ceiona. par'l prestar declaraClon en
aquel sumario. . .

_\simismo se ella a cuantas perso
nas puedan facilitar algún anteceJer'!
te de dicha ITlellOr; bajo los arH'rcl
bimientos establecidos en el articul?
420 de la ley de Enjuiciamiento C1"1

minal.

"Prm;ideilcia; Juez. Sr. Lescure.- '[
~íadrid. 11 de Junio de 1935. Se admi.
te -cuanto ha lugar en derecho la de-

~a~n~:l ~~c~i\~O~~~h~~~ <;I~ ~~a~~¿TI~i= I
timo se formula en nombre de dona
Josefa Fern¡;'núez (i¡,lún. de cuya de
manda que se suiJstanciará por los 1
trámites del juicio declarativo de me
nor cuantía con las modificaciones
estahlecidas en la ley de 2 de :\l:J.rzo
de 1932. se eonnf'n~ tras!;Hlo al :\linis
terio fiscal y al esposo de dicha se
ño.n:l D. :\Iatluel Oc Dueñas Fcnl<in
dez \' e:;,pl¡::¡ec,cll:s :~l excelentísimo
señ~r' Fiscal de esta _-\udienda. notifi
cándole esta prov i tiencia y haciendole
a la vez enlre¡.:a de las copias simples
de la referida demanda y de sus do
cumentos para que. den tro del térm i
no de veinte días. comparezca en los
autos y la conteste. y al Sr. Dueñas
Fernández, cuyo paradero descono,'e
la autora, por medio de edictos que
se fijarán en el sitio público de cos
tumbre de este Juzgado e insertarán.
además en la G.\CET.... DE )1AGRID Y Bo·
letín Oiicial de la misma provincia
para que en igual plazo de ....einte día:;
comparezca en los autos y cOI1~esk I<J
demanda; previniéndole que en la Se
~retaría del illfras<-'rito tenud a :>U

disposición las copias simples corres
pondientes, que le serán en1r¡>g':!d:.¡s si
se pre'en'~ a rec(;gerlas dc;,tro rk: lt''l".
mino. bren por si o por medio de Pro·
curador de1.lida::nente apoderado,

Se decreta la separación. ya .·X h·
tente de hecho, de los expresado" "'-'11
,ruges. fijimdose 'L'orno domicilio '.le I:i
mujer el que actualme'~te tiene l'/1 e,.:ta
ca;pital. calle de José Pieún. núm('r'O S.
hotel.

y se tiene por soli(·¡tatío el nf·ihi.
miento a prueba ud jdcio.

Lo manda y tinll'A su set1Ul"Ía; de
que doy fe, Lesc:ln·.--.\nte ud, Licen
ciado José Torres,"

y para que sir~-a d!, noWka·:i6n :Jo'

emplazamiento '~Il forn2:1 ¡.¡J .d::rI~<Jn:ja

do D. )lanuel de DaeJJ~." lernétll'-<CZ,
expido la jJt'csente, (lU~ ~e se inst'rL... n',
en la GACETA DE )L-\,lRID a 11 de Junio
de 1935,-EI S~;::reta)"io. Lieeo.ciado I
José Torres. 1,

JC-629
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~Iadrid. 10 de Junio ~e 1935.::-El
Secretario, Germán Gonza!ez.:- \lsto
bUeno' el Juez instructor ÜJE:'BIlile).

'" 'Ir. '"':'n""'''JI
.. ",- -. iJ III.JI

En los autos incidentales promovidos
por doña Ra faela SepúlH~da.Roca con
D. Juan Sánchez :\Iorán¡ sobn~ pobreza.
se ha dictado la siguiente

"Providencia. - Juez, Sr. Llorente
Re"idor. :\ladrid. i de Junio de' 1935.

El anterior escrito únase al incidente
de su refenmcia. y pro\'eyendo a! d.e
fecha 2& de Abril último. a lo pnnCl
pal se admite cuanto ha lugar en ~jere'

cho la demanda de que se formuHl la
que se sustancial á por los ~nimites pre·
\'enidos para la de los mCldentes, y d"
la misma se confiere trllsIado al deman·
dado D. Juan Súnchez ~Ionin. al s<:ñúr
Abogado del Eslado. para qlfc ~ompa
rezean y 13 cOl1testen en termmo ..le
nueve dias. emplazún,loles en forma,
con entrega d~ las copias simples dlo:
ta demanda y documento.

y en Cuanto al empInamiento al de·
mandado mediante a ignor;¿lrse su do
micilio lJé\-ese a ef{'cto t:l mismo por
medio 'de l'dictos. que ade:nús se fija
rán en el tabló{1 de anuncios de est.e
Juzgado, se inser1arán en la "Gaceta
de :\ladrid"'y "Boletin Ofieial:' de e~ta
provincia. lih' :inrlase a tal fin oficIOS
a los mismos.

Lo mand:l \" firma S. S.; doy fe.
Lloren le.~~-\ Tl ic mi. Germán (lanza·
lez," .
, y p.lra 11Ile tI' sij'va de eéduln de em
p!¡¡z:lmientn DI dellla~dado l? Jua'l
Sánchez :\1rlT"Ún. y medmnte a lfmOr'sr
se su dorniciJio, se le eX¡'lÍde la pr~sen·

te para su inserción en la "Gaceta de
Madrid" y "Boletín Ofkial" d~ esta pr~

\'incia. en :\ladrid a 14 de .lUl1IO rl.e 193;).
El Secretario Germán Gonzúlcz.

, JC-635

MADRID-JUZGADO Xl":.\IERO 13

ro Yirtuu de providencia dict~ua en
el día de hoy por el Sr. D. Antonl? Do
mínguez y Fernanuez, Juc;t: ut;! prImera
instancia del Juzgado núIller-u 13 de ln~
de esta l"api lal, en ::lutus incide~ tales
promovidos por dofia .:'IlaGue!a :\1,,¡¡dez
Fernández, repl'~.senta{)a ('{l, cOIlt:ept?
de poiJre por el Procuradol' Sr. Ro?n
guez del \'¡¡lIe. conl':l ~. Franc~sco
:'lclldcz Fern>lnd('z y dona FranC1S~'!l

I.I:c"S Lusarreta y el Sr. Abogado del Es·
tado, sol.me declaración de pobreza pa·
ra litiga!'. se ha acordado emplazar a
la doña FrUW'jsca Les Lusarreta l!?r
medio dt::'1 pr'eSl:'llte edielo, ,er: ,att'nclUn
a ignora: se su aetual d~)m:~lllO y P:l
radero. para que -t."I el termmo de nuco
\'c di<IS C'(jmp¡ll'l'z;::a en los autos y con-
teste Ja demanda. _

y para que sirva de emplawmlento
en forma a doña Francisca Les Lusa·
rre-ta. en ateneián a ignurarse su actual
domicilio y paradero. expido el pre
senteedicto, con el visto bueno, del se~
ñor Jue:,:, y lo fi:'mo en )ladn? a 11
de Junio dt' i93:i.-EI Secreta nO. por
suplencia. ArtUl'o Rolctáo.-Yis,to bue
no: el Juez .de primer-a :nstann, .\nto
nio Domínguez Fernández.

JC-636

Don _\ntonio Domin¡¡:uez y Fernán
dez• .l~lt·z de in:-trucción num¡;ro n,
de esta capital.

Por el presente. cito, l!:Jmo y em
plazo a José Pérez Rodríguez. ~e t.:u:{
renta y un ailos de ~daú. hIJO de
F"ran;::isco y de Rüsvr';o. ~Jt:,,::~"~.d .je
Hlleh;a, con domicilio úIti!l1allJ~nte cn
esta capilal. en la calle de Ralll~undo

Fern¿ndez YiUa\'erde. núm~ro ~;). e~
Lr~slle!o. y Amador Ocaña liarn do, al'
treio ta y dos años de edad. soltero,
camarero, natural de J.larlos, con do
micilio ú!limamente en la calle d~ Ba¡-
celona, 6, piso segundo, para que en
el termino de dit<z di:ls. cont,Hlos de~

de e'¡ :>i;luienlc al en que esta requI
sitoria se inserte en la G,\CF.TA [lE .J.h
DRIn. comparezca en la Sala Aud.'en
da. sita en e-l Palacio de lo.:' JUl;.\:l(l

dos. c:JIIe dd General Castanos~ ~~'11
el objeto de Henlr a efecto su pnslur:,
('omo compn'ndidos en el caso se;,,:,!n
do del articulo 8:35 de la ley de En
juiciamiento c r i minal: ~pé'rdbidos

que ele no verificarlo. sera declarado
rp.h~lde y les parará el p':!rjuieio que
hubiere lugar.

.\1 mismo tiempo, ruego y encargo
a todas las ,\uloridades y ordeno a
los :\;..:entes de la Policía judicial, pro
cedan a ja busca rle expresados pro
cesados. cuyas scñas pers01!ales no
con.~tan, y caso tiC' ser habIdos, los
pon~an a mi disposir'ión en este Juz
"arlo o en la Prisión Celular.
'" :\bdrid. 13 de Junio de 193.':">.-EI
Secretario. Guillermo perez.-El Juez,
Anll)nio Domingucz.

JO-79í4

J.!O);!--\...." CHEZ

Don Enrique Griñún Guint:-n, Juez
de inslrut.:ción de ..ste partido.

Por el presente, ruego y encargo a
todas las _\uloridades y ordeno a los
.-\gl?nles Lic la Policia judicial. proce
dan a la busca y res("(lte de los se
movientes que se rc:seiiar:in y a 1<1
detención de las personas en cuyo
poder se el1CUel:t~·~n. si no acreditan
su legal adqulslClOIl. los cualc-s fue
ron :-ill!)slraidos la noche del 1 al :2 d .. 1
actual. de la finca al :-.ilio Carretonn.,
dd término de Torremocha, y ~Ol1

propios Lld ..-ecino del mislUo pueVo
Benito Yi\"3S Encinas,

Resella de los semovientes,

roa mula de diez años, alzada 1.:38
metros. caslaña, lunares en los cos
tillares y espinno.

Otra muja de nueve alíos. roja, al
zada 1,41 metros, pelos Llancas Cf1 ]¡¡
cabeza, coslillares y espinazo. ;,.¡:¡!J;¡S

con el hierro de la Cnlón Ganadera
eu la ilalga derech:1.

Dado eil :\fontúnchez a 1:~ dl:' Ju
nio de: 1g:1:i_-El Secretario (IlegIble).
El Juez. Enrique Griñán.

JQ-79í5

)IOTILLA DEL P.\LAXC.\R

Don Yictor Sen-án .:\.lur. Juez de ins
trucción del partido de :llotilla del
P .. lanear. _,

Por el presen te, que se !Jora en \'Ir·
tud de lo acordaúo en el sumai'l~ ql¡C
se sigue al número 28 del corrIente
año. se cita al autor o autores del
hurlo de Ilna bicicleta marca Royal,
eolor marrón el«r::.. con dos timbres:
uno en el manillar y otro en la rue
da, con calapiés, sin pu~os de g.oma.
de estado nueva, substralda el (ha 28
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Idado en autos formados de oficio so~
ore declaración de herederos aiJintes
tato de )oraría Rodera LÓjJez.

Dado en Pon.{errada a 15 de Junio
de 1935.-El Secretario, P. R., Julio
Fuertes.-EI Juez, Julio Fern8.ildez.

JC--631

de :Viayo último. dei establecimiento
que tiene en esta villa Elías Gómez To.
ledo, para que en ell término d~ diez
días. comparezcan ante este Juzgado
pilfa l~t:l:ibirie:; ·decl¡¡ración )" proceder
en consecuen.cia; bajo apercibimlen.
to que, si no comparecen, les parará
el perjuicio a que hubiere lugar en
derecho.

Al propio tiempo, ruego y en'~orgo

a las Autoridades de todo orden :Y
Agentes de la Policía judicial. proce
dan a la busca y captura de lo.; mis·
mos y al rescate de lo hurt<tdo, y ca
so de ser habidos, los pongan a dis·
posiciun de e~!e Juzgado, ,'11 d De·
pósito municipal de esta \·i!I<l.

Dado en ~fotilla de.1 P,I]¡l!H'f1r a 1,j
de Jun~o de 1935.-EI Se,·.el~lrí(), 'h
guel Yallejc.-El Juez, '\:C!I" S~·r\";ín.

.ro -·'Si6

MOTRIL

Don :'.Ianuel Ya1cárce] Amezque1:l,
Juez de instrucción de esta l:iuuud de
Motril y su partido.

Por la presente y <:omo comprendido
en el articulo 835 de la ley de Enjuicia
miento c;-iminal, se cita, llama y empla.
za a Emilio Gómez Torcuato, de diez y
siete años de edad, hijo de Serafin y de
.\Iaría. de estado soltero, de profesión
vendedor, natural de Itrabo.....ecino de
idem, cuya última residencia fué en
Hrabo, !I fin de que en término de diez
días, a partir de la puh!;~~aci¡'¡n cte esta
requisitoria en el "Bole:ín Oficial" ce
la pro....incia y en la "Gaceta de :\1a
drid" comparezca ante esle Juzgado
para 'constituirse en prisión y respon
der de los cargos que le resultan en el
sumario que con el número 264 de 1933,
6e sigue en este Juzgado por el delito
de tenencia de Hmas; con la adver
tencia que, de no hacerlo, se le decla
rará rebelde y le parara el perjuicio a
qu haya lugar en derecho.

Al propio tie:npo. rlH:go y encargo :;1

todas las AutOf".idades :ralos Agentes
de la Policía jur-icial, se pro<::eda a la
busca y captura del indic<ldo sujeto, po
niéndolo a mi dispcs;ción en calirlad d~

preso en la ::Jri<ión prev.entiva de ~stc

parti.io; pues así lo t~ngo dispuesto e~

proveído dictado cü:l esta fecha en e;
procedimiento de que se h~ hecho 1lIt:
rito.

Dado en ~Iotril a 15 de Junio de 19?.;..
El Juez de instrucción, :\Ianuel Yalcá.
~el.-El Secretario judicial, José Apa
ricio.

10-7971

l\Il.7RCH-CATEDRAL

Don Luis Leante Lapazaran. acciclen
talmente JuCí: de instru~ción df'"l distri
to de la Catedra!, de est<l capitaL

!Por el presente edicto se ha'ce saber
quedan sin decto la.s r;'1:li::;i:orias pu
blicadas en la "Gaceta ::e ~13dri:.!.", de
fecha 16 de Abril de 19;J2, y el": los "Bo
l-etines Oficiales" de las pro\"inc!as de
Cúdiz y ~Iurcia. de f~cha lo" ,jel r.::ismo
mes ;¡' año, en las que se Humaba al
procesado Joaqub Gómez Hodrigucz.
toda \'ez que el mismo ha s;do captura
do ~. se encuentra preso en la prisió~
provinci<Jl de CasteHón de la Plana. I

Pue" I-Isi jo he acordado por p.oyeidül"
de este Ji<l en la pieza sepaI'ada de pI'i
6i60 diiuanante dd sumario número 485

del año 1931, sobre hurto, contra dicho
procesado.

Dado en ~rurcia a 15 de Junio de
1935.-EI Juez. Luis Leante,-EI Secre·
tario (i.Jegible).

JO-7978

ORCERA

Don Jenaro de la Parra y de la Pa
rra, Abogado e interino Juez de ins
trucción de este partido.

Por la presente requisitoria, se cita,
llama y emrlaza, p&ra que dentro del
lérmiou de d¡~z lijas. siguienles al en
que apar~zca inserta la misma en la
"Gaeeta de Madrid" v "Boletín Oficial"
de esta proYincia, ;1 procesado Juan
Cortés Muñoz, cuyas demás circunstan
cias se desconocen y cuyo paradero se
ignora, para vnstitui.~e en prisión a
disposición del Ilmo. Sr, Presidente de
la Audiencia provincial de Jaén; aper
cibido que, de no verificarlo. será de
clarado rebelde, parándole los demás
perjuicios a que haya dado lugar con
areglo a la ley.

A )a ....ez. requiero a los señores Jue·
('es de inst/'Ucción, asi como a las Auto
ridades civiles y militares y Agentes de
)a Policía judicial, para que procedan a
la husca y captura oe expresado proce.
saJo, y caso de ser habírio, sea conduci·
do a la -Circel municipal de esta villa.

Dado en OrceI'a a 11 de Junio de 1935.
El Juez Jenaro de la Parra.-EI secre.
tario jt:dicial, José Arroyo.

JO-i980

ORDE:\'ES

Don Guillenno Peinado!" Yega, Juez
de instr'ucción de Ordenes y su partido.

Por el prc:;cntc y según lo acordado
en sumnrio que en este Juzgado se ins
truye con el número 64 del corriente
año, :-oLn~ ;,:"la;a Jo" uso de nombre su·
puesto, ruegu a to4as las Autoridades
civiks, mii:tares y juJiciales, J:SPOIl
gan la delención a di:;po:;ición de este
Juzgado. participilndolo, en su caso,
por el ;ne.::io más ni.pido posib:e. U~ un
tal Jose ° Francisco Filloy Mura, veci·
no de la pal'roquia de Graña de Caba
nela, en d Ayuntamiento de Forcarey,
provincia de Pontcvcdra, de estatura re·
bular. con aspecto de obrero, \-istiendo
t;-aje de pana rayada color partio, como
de unos treinta y cinco años de edad,
dcigado, afeitado.

Dado t~n Ordenes a 10 de Junio de
H¡:~~.-El Juez de instrucción, Guillermo
Pe; ¡l;l,ílo¡",-EI Secretario judicial. libal·
do Rivas,

JO-í981

PONFERRADA
.-..-=

Don Julio Fernandez Quiñones, ac-
ddental"pente Juez de primera instan
cia de esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto se llama y
emplaza a todos aquellos que se crean
'.:'on derecho a la heren.cia dejada a
su fB.llecimiento por ~laría Rodera Ló
pez, vecina que fué de Castrillo de la
Cabrera, para que, en el término de
·.rt'inta dias, CGlapa¡-ezcan en este Juz
;;;'~r10 a l1sar de 81: derecho si viere
convenide; bajo apercibimiento que,
fl~ l1ü ;-.:f;f¡.'.:ar!c, 't,'a hecha la meno
donada ueclaradón de herederos 1:I

favor del Estado. pues asi lo he acor-

Don Fernando Vidal Gutié;-rez, Juez
de instrucción de La. Roda y su partido.

Por el presente edicto, se ci~~ al in·
culpado Rafael Pérez :\1inaya (a) "Po
pó", casado, V(,-cino d e esta Yill¡¡, cuyo
actual paradero se desconoce, a fin de
que en término de diez días, comparez·
~a ante este Jmgado de instrucci¿:l para
ser oido en el sumario que se inst;-uye
con el número 52 de 1935, sobre estafa;
previniéndole que, de no compar"c<er, le
parará el perjuicio a que haya lugar en
derecho; pues así está acordaoo por
provid(;ncia de esta fecha en el repeti
do' sumario.

Dado en La Roda a 13 de Junio de
193.1.-EI Juez, Fernando Vida1.-EI Se
cretario, P. S, :;\1., Emilio Aransy :Mar
qués.

JO-i965

SA:KLl.7CAR LA ~IA"YOR

Don Antonio Esteya Pérez, Juez de
In" t'i.lt:ción ue este partido. .

Por la presente ruego a todas las
Autoridades Y encárgo a los Agentes de
la Policía judicial, ¡Jractiqllen diligen
cias en busca de una burra, rucia, me
diana, de ;;e.is años. preñada, cerrada de
patas y sin hierro. propiedad de Ber
nabé Alonso Fernánrle¡, que fué subs
traída du.ante la noche del 8 al 9 del
acluai. de un cercado situado en las in·
lllediaci[,ne:; de la Aldea de V~>Jcflores,

ti=rmino de Castillo de las Guardas, y
de se¡' haLlda, sea [¡uesta a mi disposi
ción, con la persona en cuyo poder se
encuentre si no acredita su legitima ad
quisición; pues asi está acordado en
causa que instrll~'o por tal motivo. nú
mero ¡-·1 de 1935.

Dado en Sanlú'car la !\!ayor a 15 de
Junio IIn 1931'). -El Juez, Antonio Este
\'a.-EI Secretario judicial, Cán dido
.\rregui.

JO-71187

SA~TA ?IARTA DE OHTTGLElRA

Por la presente c·}.:ll1la, y (:t1 cum
plimiento de providenci'l dictada en
el dia de a;yer por el Sr. D. Manuel
Diaz-Derrjo y Cava. Juez de primera
instancia del partido. en la demanda
promovida por el Procurador D. Fa
rnón Alnrez )lartinez, ea nombre de
doña Teresa Pll.jón Breijo, 'a:ayor. de
lreinta y siete años, jornalera y \"e~

cina de esta villa, casada con D. Je
sús \'illarnovo \'illarnovo, mayor ~e

edad. mecánico, residente en la Ha~

bana, con tra éste, ~obre alimentos pro
visionales. se cita :r emplaza a dicho
Ilem¡.mdlldo D. Jesüs Diaz ~ovo para
que el dio. 31 de Julio pI'.(¡·ximo, a las
doce, comparezca en la Sala de au
diencia del menciOl!ado .Juzgado de
Santa :lIaria de Ortigueira con el fin
de asistir al juicio verbal, en el que se
:Jdmitirán las 'prueba~ procedentes re
lú.tivas SI. los extremos que no re~;ultan

justificados por los documentos acom·
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Don )Ianuel Buito DdgaJo. Juez de
instrucción de este partido.

Por la presente y como comprendido r

en el número prilllero del articulo 835
de lu ley P¡-ocesal c~·iminal. se llama y
emplaza al procesado Emilio García Ji
ménez, natural y \"ecino de S(;L1ella, en
ignorado pa1"~idero, de treinta y dos
aiJos de edad. cHsudo, hijo de Antonio y
de An!oni<1, jo;·nalero. SLl instrucción,
el ~ual deber¡\. compar~cer en este Juz
gado en término tie diez días. para que
se le notifique el auto de procesamiento
que en su contra se ha dictado en el su
ma!"io p-úmero 21 del año actual. p.or el
delito de quebrantamiento de condena.
se le reciba indagatoria y se constituya
en prisión: aperl'ibiéndole que, de no
hacerlo, s.e le declarará rebeiJe y le pa
ra~á ('-1 perjuicio a que hubise lugar con
arrel¡"lo a la ley.

Al propio tiel~lpf) rnego y encargo
a todas las Autoridadt's de la );ación y
orJeno a los Agentes de la Policía ju
dicial, se !)roc~da a la busca y captura
del menci<)n<"ldo pro('~sado. j" de ser ha
bido, será i:ogresado en el arrt'sto mu
nicipal de esta villa a disposición de
este Juzgado.

Torrox, 1-1 de Junio de 1935.·-El Se
cretario, José A. Avi ia.-El Juez. :\IQ
r..uel Prieto Delgac..io.

JO-71195

pañados a la demanda; bajo percIbf
mieno de que. si noc~mprece, le pa
rara el perjuicio a que haya lugar.

Santa :\1arta de Ortigueira, 4 de Ju
nio de 1!:ta3.-El Secretario. :\lanueJ.
R. Salas.

JC--632

SEVILLA-JUZGADO :\U;\rERO 2

En virluJ de 10 dispuesto por el se
ñor Juez de primera instancia del dis
trito mimero 2, de esta capital. en pro
videncia dictada en 24 de Diciembre úl
timo. ha admitido la demanda inci.Jen
tal de pobreza incoada por doña :\la
Duela Aguilar Domínguez, contra los
herederos de D. Juan Osborne Váz
quez. sobre declaración de poLreza. de
la que se ha conferido traslado a didlOS
demandados, y en su consecuencia a so
licitud de dicha actora emplazo por me
dio de la presente a los expresados he
l'ederos. para que en el t~rmino de nue
"Ve ..iías la contesten, previniéndoles qu~

si no lo verifican, se su1Jstanciará el
inciden te con la sola audiencia dd se
.iior Abogado del Estado.

y para que sirvo. lie empiazmmento
en fm'ma ;:¡ los heredt""os de D. Juan
O~borne y ázquez, expido la presente en
Sevilla a 14 de Junio <le 19:~5_-El Se
cretario, Manuel Priego Godoy,

Jc-624

'I'ORROX

JO-7989

TUDELA

Don Luis López Ortiz. Juez de ins
trucción de este partido.

Por la prc:;ente requisitoria, que se
publicará en el "Boletín Oficial" de es~

ta provincia ~. la de Yizcaya y "Gaceta
de )ladrid". cómo comprendido en el
caso segundo '~cl [I.tículo 835 de la ley
de Enjuiciamient,) e"iminal. sc- dta, lla
ma y emplaza al pl'OCeSll(:,') en causa
número 312 de 1934, sobre robo, San-

r
tos Dfaz Sáez, de veintitrés años de
edad, soltero. carpintero, hijo de San
tiago y de Antonia, natural de Briones,
sin vecindad, rubio. con pecas en la
cara, que se fugó últimamente de la
fuerza pública al ser trasladado a la
Cárcel de Bilbao. y cuyo actual para
dero se ignora. para que dentro del tér
mino de diez dias comparezca antes <:5
te Juzgado a fin de constituirse en pri
sión; bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde. parándole el perjuicio a
que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo a
lodas las Autoridades asi civiI~lS COIIlIJ

militares y ordeno a la Policía juJi
cial procedan a la busca y captura de
dicho indiyiJuo poniéndolo preS0 a G:.8
posición de este Juzgado en la Cárcel
de esta ciudad.

Dado en Tudela a 15 de Junio de
1935.-El S~~retario. Manuel. Balieste
ros.-Ei Juez, Luis López Ortiz.

JO-í990

VALE~CIA DE ALCAXTARA

Don Ricardo ::)SllZ de; Cm'po. JUf"Z de
instrul'c.:ión de Yalencia \.k _\lcánta,a y
su partido.

1h.:.(;') sa!:JE'r: Que en ~~te Juzgado de
mi cargo se instruye sumario con el
llúmero :)0 del cOi'rien te año. ¡Jor muer
te de ua hombre desconoc.:irlo, mul<ito.
de unos \'t::inticinco a trei:;~a 311vS d(:
E"1.lad ajJrox.imadamen~e, dI;: 1.60 uc1rús
de estatu!"a. 84 ..:entímetros de perirne
tro toráxico, pelu lllgro ceniciento .i
zado. barba nCl,(ra, con un tatuaje en la
parte interior del antebr;o,w d,-r-L""dlO en
¡'arma ,le óvalo. el; cuyo interior figu
ran las letras J. L. M., con anquilosis
en la mano izquierda. mas acentuad..!
en la mulieca; ·~eslía dos ca,nisas, UIl
jersey. un rhaiero, ch::Iquda. dos ¡;an·
talones, dos calcctines de colul' en caufl.
pie. una bufanda en i:olo.~s, za¡J::tos.
un :ahardo de paño y ua sumbrero de
fieltro ncgro.

Dicho inüividuo fué rtll1erto por ~1

tren número 43 de la Comp;;¡ñia (le! Oes
te de España, sobre las nu-eve y med¡t'
del día 12 del actuul en el hecLúmetro 7
del kiló~et.o 360 de la línea )Iadrid
!"isboa, y en la finca Cantillana la r\ue
q¡, uel támino de BelTezuela, sin que
hasta la f:.:-.:h~ se hllila logrado su iden
tifkadón.

y con el fin de que ésta pueda t-ener
lligar se hace público lo anteriOl"I1lente
ex¡'JUl'sto. previniendo a cuanta>; pc¡'sn
nas t~ngan datos o conocimiento del
indi':iriuo en cuestión. lo comuniquen
inmediatamente a esto: Juzgado por
cualquicl' conducto.

Dado en Valencia de Alcantara a 15
de Junio de 1935.-El S-ecrdario, Ilde
ronso Rebollo.-El Juez, Ricardo Sanz.

JO-7984

VIGO

Don Rafael Delgado IrilJ:lI'ren, Juez
de instrucción del número 2, del parti
do de Vigo.

Hace público que en este Juzgado y
con el número 156 del corricn te año,
se instruye sumario. por el delito de
violación de Isaura 1Ieleiro lionzáJez:
en el que se acordó publicar el presentc
edicto. a medio del que se ofrec~ el
proccji.l:üento .a tenor del r:;-¡i("u]o 109
al esposo de aquélla. José Gonzálcz

Costas, cuyo actual paradero se desco
noce.

Dado en Vigo a 14 de Junio de 1935.
El Secretario (ilegible).-EI Juez. Ra
fael Delgado Iribarren.

Don Luis Quer y Ríus. Juez de pri
mera instancia del partido de Villa
franca del Panadés.

Por el presente edicto se hace sa
ber: Que a solicitud dc doña Luisa
Font Ferrer, como .... iuda y heredera
de D, Juan Jill1éncz GarcÍa. Registra
d0r de la Propiedi.l(l que rué de esle
part; Jo, se ha promo .... ido expediente
para la devoJUl::ón de la fianza que te
nia ¡¡restada dicho señor Registrador
para el ejercicio de su car;.,o. c'-'yo
anu.ncio habrá de hacerse por medio
de tres edktos sucesi .... os de :res me
ses je plazo ~·;:¡d:J. UTIO, a cu~'o !in se
cit:1 Dor se~n:HIa ,'cz t! todos aqut'!]us
que tU\'ieren algu:1R :lcrión que dedu
c!r canil'a t:l didlú señor lh:ghtrador
¡,::ra que presl::nten la oporlui1& reda.
cioll.

Ei presente es el se,c:'undo ediet0 y
se expresan en él todos los Re3istros
que habia servido el Si"". D. Juan Ji
méne7 l;arCÍa. que ~on los sióllientes:
Grandas de SaLme. ClJel\·:: .•-\.lbuñol.
Tren'p. :\l:incha He:1I. Canj::j,Y91'", \'ilIa
nue\"u ce Geltrú. A!berique. Villaf:-an
ea del P9nndés v ~IOIlÓYar.

D<lI~Ú en Yilhdranca del Pa-n.adés a
11 de ,J unio de 19:~5.-- El Secretario,
HOr'.·.n Prats.-Ei Juez. Luis Quer y
Rius.

JC-6H

ZARAGOZA

En el juieio de mnyor cuantía ins·
taGO por D, José Fuentes I~urralJl: con
\r~ doña ,l'.lana Fuentl;:s I.,nsfl!·te y es
po~o so: ha fiiet;:¡di) por el ~eñor Juez
de primera :nst;lncia rJpl distrito nú
tnE--O ;j. de esta ciudad, la sentencia
cuyo encar.ezamiento :lo" p~i"1c Jispc,sili
va dicen ¡-¡sí:

·'Scnkntia.-En la ciuda(~ de Zara·
goza. a 2i de ~laYo de 1~:;;); el señor
D. PuLlo de 1\,ü;l~ ~Iakos. Jucz de pri
¡r.era instancia (h'l dist:'iLo número 3,
d<: la IJl iSlIla: )w!J;;"ndo \"isto los pre
senles a:.ltns ';e 'lIuyor C'uuntia instados
¡JOI'· D. José FLlcntes Iturnllde, mayor
de ecl;¡d. y¡udu "edno de Caspe-, hoy de
esta ciudad, re1Jrescnl;;¡do por el Pro
curador D. José Buendía. bah la {ji~

r¡;eción del Letrado D. Jerónimo Casa
franca. y de la otra, como denwndados,
doña Juana Fuentes Lasarte. asistida de
su esposo D. Francisco Tarragona Pé·
rez, vecinos de :\ladrid. declarado en
rebeldia }.Jor su incomparecencia en los
autos, sobre nulidad de la escritura de
donación otorgada por el demandan
te· y

io-allo que estiman<lo la acción ejerci
lada en la demanda por D. José Fuen
tes Iturralde, debo declarar y declaro
nula y sin ningún valor y efecto la do
nación inlervivos hecha en escritura
pública olorgada en 13 de Marzo de
1933 anfe el :\otario de esta ciudad don
Enrique Girnénez Gran. de cuantos de
rechos pudieran correspondede en la
herencia de D. :\Iartin ltUi""ralde Lizal
de, a favor de la demanJada doña Jua-
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na Fuentes Lasarte, sin hacer especial
condena de costas.

Asi por esta mi sentencia, que por
rebe!dia de !os demandados se les notí
fkará en la fonna que preSCriDell los
artículos 2¡):! y 283 <le la ley de Enjui
ciamiell to cl ... il a menos que se solicite
:.u notlficacü:'n per:;l)nal, -dentro de
quinto día, deiiniti"'ami:nt~ juzg:mdo lo
pronuncio, ruando y finuo.-Pablo de
PaDJo."

y para que sirva d.e notificación en
forma a los demanuiluos cuyo aclual
pan:luero se ignora, expido la presente,
que fiz-mu. 1::11 Zaragoza a lJ de Junio
oe 1935.--.E:.l St:cretario judicial, Yjocn~

te Lizandra.
JC-6U

IUZGADOS !lUNiCIPALES

ALBAIDA DE ALJ.~FE

Don :'Ilanuel :\Iuñoz Yáñez. Juez mu~
nici]Jal de esta villa.

llago sabt:r: Que hahiéndose decla
rado desierto el concurso de tras.ia
de a que fLIé anunciada la vacante de
Secretario supiente de este Juz3ado
municipal, y en cumplimiento d.~ lo
mandado por el señor Juez superior,
!>e anunci<l nuevamente al turno librl;!
por término de quil1ce dias, d'~ con
fOl'lLidad COil lo establecillo en ia ley
o,',gánica del Poder judidal, Regla
mento de lU de Abril de 10,1 ~. de
má~ disposiciones cOlllplehlenlarhls.

Los aspirantes a dicho cargo pre
sentaran sus solicitüdes, debidiJmente
reintegradas y lega.iízadas, en su l'a
so, a.nte este Juzg~do municipal, den·
tro del plazo de quince dias, a con
ta.' desde el siguiente al en que apa
rezca inserto el prt:sente en el 80
lelm Oficial de esta provincia }' en
la G.o\CETA DE ~LUlRlL>.

Se llace saber que este :Uunicipio
con:-ta de 1.045 habitantes de hecho
y 1.045 !.le derecllo, y que el Secre
tario no percibe más derechos que
los seüalados por el Arancel.

Dado en Albaida del Alja¡-afe a 10
de Junio de 1935.--1:::I Secretario in
terino, '\lanuei Lope.-El J¡,¡,ez muni
cipal, }la.nuel J.luñoz Yáñez.

JO-;~fj4

GARLITOS

Don Fidel Alvaro Ralllírez, Juez IllU
nicipal de la villa de (.j:;rli tos (Bada,-
lúz). '

H :(go saber: Que encontrándose va
can le ei cargo de Secretario propie
tario de <e:>te Juzgado ruunicipa!, el
cual ha de proveerse al turno libre,
('onfO¡'lll(~ al Real decreto de 10 de
Abril de l::1n, por el presente, se anun
cia dicha plaza durante el plazo de
quince día3, a contar desde el di~

siguiente al en que aparezca inserto
en la GACET.... DE ~!ADRID. para que los
aspiran tes a ella se dirijan a este J uz
gado municjp<il, pur medio de instan
cias bien documentadas y debidamen·
te rcin tegradas; haciendo constar al
propio tlempoque el número de ve
cino:,: de este 'pueblo es el de 300, no
tcnil:"Ddo más derechos que los de
Ar:mcc!.

Garlito.;. 3 de Abril de 1935. - El
Juez, Fi¿'el A. Ramírez.

Don Fidel Alvaro Ramírez, Juez mu
nicipal de la villa de Garlitos (Bada
joz).

Hago saber: Que hallándose vacan
te el cargo de Secretario suplente Je
esli! Juzgado municipal, el cual ha de
proveerse de traslado entre Secreta
rios dt= la misma calcgo¡-ia, conforme
al artículo 6." del Decreto dd :\Ii
nisteIio de: Justicia de fecha 31 de
Enero de 1934, por el presente, se
&nuncia dicha plaza por el plazo de
treillh dias, para que los aspirantes
a ella lo hagan por medio de sus co
rrespondientes soHcitudes, bien docu
mentadas y reitltegradas, a este Juz
gaLlo municipal, durante el pl~zo se
ñalado, a contar desde el día siguien
te al en que aparezca inserto en la
GACET-\ DE ~lADRID; haci~ndo constar
al propio tiempo que el número de
veeinos de este pueblo es el de 300,
~' no teniendo más derechos .que los
del i\r:.mcel que en sus actuaciones
le corresflondan.

Garlitos. 3 de Abril de 1935. - El
Juez, Fidel A. Ramirez.

JO-i866

:\IADRID-JI;ZGADO XL'"2\1ERO 3

En el juicio verbal de faltas segui
do en este Juzgado contra José ::\lon
taner Ten, bajo el número 1.181 de
1934, por lesiones por imprudencia.
s~ ha dictado sentencia, cuyo encaue
zamiento 'i parte dispositiva di<:en asi:

..Senlencia....:......En .Madrid a 5 de Ju
nio de 1935; ei Sr. D. Eugenio :llar
tinez Yerdeguer, Juez municipal del
.J uzg3do numero 3, de esta capital;
habiendo visto el presente juicio de
faltas, seguido por lesiones por impru
dencia, contra José Montaner Ten, cu
yas demás circunstancias personales
co"nstan de autos,

Fallo que debo condenar y cunde
no a José Montaner Ten, a la pena
de cinco pesetas de illlilta, reprensión
y al pago de las costas causadas en
este juicio, cuyo importe se han:j, !'>:l

:Jer al condenado, y para notificar al
mismo esta resolución, así como Ii Ana
Garrido Palomares, publíquese edicto
en la GACETA DE :\1ADRID.

Así por esta mi sentencia, lo pro
"uudo, mando y firruo.-E. 11. Ver
dcgucr.

Pll;,licación.--L~ídaJo- publicada fu·~
la anlerwr :'e::lteflcia por el señLlr J!I(,('
munieipai que la ¡irlua, estando Cl-)e
brando audienCIa pública en ~l JUl
g:ulo i!'l mismo (ha de su fecha; noy
fe.-Ante mi, Mario $erratacó."

y a fio :le que sea notificada en
forma l~ slHeI'Ívl" sentencia a Jo<;~
M::mtaner Tf'n y Ana Garrido Palo
marco¡ CUYO Sl'lual domicilio o para
rlt:ro ~.;: !gn::>ra. expido la pre:;en~e en
Mad,.id a ti de Junio de 1935.-1::1 Se
cret'1!'io. Mario Serratacó.-Visto bUf
TlI): el Juez, l.ug~nio l\Iartinez Verde
gu('r.

1IADRID-mZGADO XU~.fERO 7

En los autos de juicio yerbal de fal
tas seguidos en este Juzgado bajo el
número 843 de orden del año 1934.
contra Encarnación Largo Rama y Sp
bastián Casal, por malos tratos, se ha
dictado sentencia. cuyo i:ncab~amien·
to y parte dispositiva son del tenor
literal :;iguiente:

"Sentencia.-En la vill:3 de 1Iadrid
a 14 de Febrero de 1935; el Sr. dOll
Raiael López de Haro y Puga, Juez
ruuni::ipa propietario de] número ';
hat:íffido visto las presentes diligen~

cias del juicio verbal de faltas segJ.:i
d:¡s en !re partes: de la una. el )'1inis
terio fiscal. en representación de la
acción pública, y Sebastián Casal Gar
cía :y Encarnación Largo Rama, de la
otra. como denunciados. cuya edad y
demás circunstancias ya consiac an
teriormente; y

Fallo que debo condenar y condeno
a los denunciados Scbastián Casal Gar
cía y Encarnación Largo Rama, a ca
da uno de ellos, por la :alta de e-scán
dala. a cmco pesetas de mulia y re
prensión, y además al primero, por la
de lc-siones, a cinco días de arresto
menor y al pago de las costas del jui
cio por mitad.

Expídase exhorto. acompañado de la
oportuna cédula, al Juzgado munici
pal del Puente de Valleeas, para que
se lleve a efecto la notificación de la
presente a Sebastián ·Casal.

Asi por esta sentencia lo pronuncio,
maudo y firmo.-Rafael López de Ha
ro y Puga."

La anter:or sentencia fué publicada
y leida el día de su fecha. Y para su
l;:Jserción en la "Gaceta de M,,~rid" y
s:rva de notificación en fonna al de
nunciado Sebastián Casal Ga,cía. me·
diante a desconocerse su actual domi
cilio o paradero, expido el presec1te,
visado por S. S. y sellado con el del
Juzgado, en :'rladrid a 1 de Junio de
1935.-EI Secretario, Rafael MaríD.
V.o B.": el Juez, Rafael López de Haro.

En los autos de ~icio verbal de fal
tas seguidos en este Juzgado bajo el
numero 348 1e orden del año 1935,
contra José Llera FernáDdez y otros,
por vejación. se. ha dictado sen~enci~,
cuyo encabezaanento y parte dISpOSI
tiva son del tenor literal siguiente:

"Sentencia.-En la vill.a de Madrid
a 28 de 11ayo de 1935; el Sr. D. Rafael
López de Raro y Puga, Juez munici
nal del número i; habiendo visto las
presentes di.igencias de juicio verbal
de r¡¡~t:as. seguidas entre partes: de la
una el :lUnisterio fiscal. en represen
tación de la acción publica, y Crlmo
denui:!ciados Emilio Gómez Arias, José
LJe!"a Fernández y Antonio López Or
tega. de la ot¡-a, como denunciados.
CUYlJ edad y demás circunstancias ya
coñstan anteriormente; Y

Fallo que debo condenar ~T co~d~o
a los <.ienunciados Emilio G6111ez ArIas,
Jose Llera Fernil,llrl-ez y Antonio Ló
pez Ortega, a la pena de cinco pe~e

tas de multa a cada uno. que dcberan
hacer efectivas -en papel de pagos al
E~tado, sufrienjo por 13 insoln~(1cia
el apremio personal cO:Tespondiente,
y al pago de 1:15 costas por terceras
partes.
Expídan~ cédulas al A~guacil de

turno de este Juzgado. para que lleve
a efecto la notificación de la pr~sente

a los condenados.
Así por esta s('p.t~~cia lo pronuncio,

mando y firmo.-Rafacl López de Ra
ro :r Puga."

La a'lte~·i'lr sentencia fué publica
da y leída el dia de su fecha. 1 J)arll
su inserción en la GACETA DE l\WRlD
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y sir....a de notificación en forma al de.
mmci:ldo José Llera FernÍ!ndez me·
diante a iSIlorarsé su actual domicilio
o paradero, expido el presente, visado
por S. S. y sellado con el del Juzga
do, en 11a<!rid a 6 de Juniode 1935.
El Secretario, Rafael :\larin. - Visto
bue-no: el Juez, Rafael López de Haro.

J0-7915

~L\.DRID-JUZGADOXU~1ERO 17

. Por ~l p:-eser:te, y en virtud de pro
ndCnCI3. d¡ctac.:.a con esta fedl:! por el
Sr. Juez municipal propietario de este
Juzgado, en los autos de i~·:cio de faltas
número 233 'de 1935, " .. uidos por le
siones contra S:.:n!~ :.lna Alonso, en
ignorado paradero, ,,~ requiere al ex
presado condenado par a q u e den
tro del plaw de diez días, a contar del
siguiente al en que aparezca inserta
esta requisitoria e:1 la GACETA DE :'1A
ORID, cor~lparezcaen este Juzgado, sito
en la calle de la ~Ia;da1ena, nüme
ro 22, principal, al objeto de ser re
querido personalmente para el pngo
de las respo:lsabilidades a que fue
condenado en indicado juicio; aperci
bido di! que, si no lo verifica sin ale
sar i.ust:'l causa, le parará el perjuicio
conSIgUIente.

y para que tenga efecto lo acorda
do en dicho juido, libro h presente en
~iadrid a 31 de )[:1.0 de 1935.-El Se
cretario, D. Garcia -Fernández.

Por el presente, y en 'dl'tud (le pro
'l"i.rlcncia dictada con ~sia feclta por el
Sr. Juez municipal propietario de este
Juzgado, en los autos de juicio de faltas
número 193 de 1\135, seg:Jidos por ne
gar e.! nombre, contra Julián Zamora
González, en ignorado paradero, se re
quiere al expresado condenado para
que que dentro del plazo de diez dias,
tro del plazo de diez dias, a contar
del Si."-cl:en'e a! en que aparezca in
serta esta requisitoria en la GACETA
VE :\Lu;rUD, cQ.mpare:o:ca en este Juzga
do, sito e nla calle de la :\lagdalena,
núme:'\? ,22, principal, al objeto de ser
n.:r¡~1erltiO 'p~rsonaJ;n:;1te para el pago
de las responsabilidades a que fué con
denado en in dicado juicio; a~erci

bido de que, I$i no lo yerifica sin aJe
gar justa causa, le parará el perjuicio
consiguiente.

y para qu eteng::l efecto lo acordade>
en dicho juicio, lÍDro la presen te en
~Iadrid a 5 de Junio de 1935.-El Se
eNtario, D. Garda Fernández.

Por el presente, y en ,·i.~u::I de pro
ddencia dictada con esta fl'chn por el
Sr. Juez municipal ¡JrojJietal'io de este
Juzgado, en los autos de juicio de faltas
número 965 de 1934, se~uidos por le
siones contra Apoknlo Ibarra Ceperón
en ignorado paradero, se requiere al
expresado condenado para que den
tro del plazo de diez di:.1S, a contar del
siguiente al en que aparezca inserto.
esta requisitoria en la GACETA DE :\1A
IlP.Il>, comparezca en este Juzgado, sito
en la calle de la :\Iagdalena, núme
ro 22, pril1cip<::l, al objeto de ser re
querido personalmen te para el pago
de las rcsponsalJilidades a que fué
condenado en in dí cado juicio; aperci
bido de que, si no 10 verifica sin ale-

gar justa causa, le parará el perjuicio
consiguien te.

y para que tenga efecto 10 acorda·
do en dicho juicio, libro la presente en
:\Iadrid a 5 de Junio de 1935.--El Se
cretario, D. Garcia Fernández.

MADRID-JUZGADO ~UMERO 18

En el ex'pediente de juicio yerbal de
faitas seguido en este Juzgado muni
cipal número 18. Lajo le númro 2i1
de 1935, por ...·ejaciones, contra Frnn
cisco )'léndez Sanz, se ha dictHdo lit
sentencia, cuyo encabezamiento :Jo0 par
te dispositiva dicen así:

"Sentencia.-En la villa de ~Iadríd

a 8 de Junio de 1935; el Sr. D. Angc1
A.bril y Lefort, Juez municipal propie
tario del Juzgado municipal nume
ro 18; habiendo visto las presentes di
li gencias de juicio .... eriJal de fal~as. ~e
guidas entre partes: de la unD, el ~li

nLterio fiscal, en representación de la
acción pública, y de la otra. ('omo de
nunciado. Francisco ~léndez San7.,

Fal!o que dt'lJO condenar y condeno
a Francisco :\Iéndez Sauz a la Dena dt"
cincú días de arre<;to menor y ·al pago
de 11ls coslas del juicio.

Asi por esta mi sentencia, lo pro
nuncio. mando y firmo.-Angel Abril
y Lefort."

Publicación.-Leida y publicada fué
la anterior sentencia por el señor don
A:lgel Abril y Lefort, Juez municipal
propietario del Juzgado municipal nú
mero 18, estando celebrando audien
cia pública en el día de su fecha; de
que yo, el Secretario, do)' fe.-Arsenio
Arechavala y Rivera

y para .que sirva de notificación
en forma al denun~iado Francisco
Mí':ndez Sanz, cuyo actual domicilio o
paradero se ignora, por medio <le edic
to, que aparecera inserto -en la GACE
TA DE :\LillRlD, expido el presente en
~ladrid a 11 de Junio de 193.5.-El Se
cretario (ilegible). - \"isto bUi!no: el
Juez (ilegible).

JO-7869

MADRlD-JUZG.\DQ XL~IERO19

En el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado contra .-\urelio Torres
bajo el número 310 de 1935, por esia~
fa, se ha dictado seutencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva di
cen así:

"Sen·(encia.-En :Madrid a 4 de Ju
nio de H135; el Sr. D. Angel Antonio
Tabe.nilla Bolomburu, Juez del Juz
ga'lo municipal número 19 tIe esta ca
pital; habiendo visto el p~eser.te juicio
de faltas seguido por est:.:Ja conlra
Aurelio Torres, cuyas demás circuns
tancias personales constan en autos,

Fallo que debo condenar y co~deno

a. Aurelio Torres a la pena de diez
dIBS_ de arresto, asf como que abone
13,20 pesetas en conc.;pto de indemni~

zación a .:\figuel Ayala. BadiUo, J,' al
pago de las costas caU5ad~s en l;:ste
juicio; cuyo importe se hará saber al
condenado; rernitase la oportuna hoja
al Sr. Jefe de1 Registro Central de Pe
nados, una vez firme esta seil tencia,
3" notific,;uese la misma al pens.do po¡
medio de edicto que se insertara eD la
GACETA DE ),L\DRID.

Así IJor esta mi senlencia,lo pronun·

c~o, mando y .6.rmo.-A..ng~l A. Taber~
mlla.

PubIkaci6n.-Lei<la 7; publicada fué
!a 2nte:io!" ~entcncia por lfl sefi0r Juez
municipal que In fl~a, estundo ce1e~

brando [Il~dlencia pública en el Juzga
el mismo dia de su fecha; doy fe.
Antonio Evré."

y a fin d¿ Que sea notificada en for~
ma la <lnterjo~ senlenci1l & Aurelio To
rres. que dijo .....iYir en la calle )'Iayor,
nUfner'ü 6U .... eu \'0 actual domicilio o
paradl'ro s~ 'i gnoi-3 n, expido la presen
te en :-'ladrid él 5 oe JL:nio de 1935.-EI
Secre~a,io (ilegible).

En e.l Jl:1C;a ....,rbal de faltas seguido
en este JllZ:,i~ldo contra Francisco Luis
13arre:,o Q~¡l1tas, 1J1ljo el nú.¡l1éfO 300
de 19~.j, por lesiones, se ha dictado
sentt'i1f:ia, cuyo €:1t'alJezumiento y parte
dispos: [iva .dicen ¡¡ si:
"S~;ntcncb.--En1rndrid a 4 de Junio

de 103j; el Sr. D. Angel Antonio Ta
bernilla Bolo:nbun:. Juez del J!JZgado
mur:;<,;i;¡:l.l número 19, ue -esta capital;
hRbiendo ....isto el presente juiCIO de
fa!t;¡s, seguirlo por lesiones, contra
Frar:isco Luis Barl"{:lro Quintas, cuyas
demás cirClInstancias per&onalu cons
tan de autos,

FajJo que <.lebo condenar J' condano
a FranC'isco Luis Barreiro Quintas, a
la pena de seis dias de arresto y al
pago de las costas causadas en t!ste
juicio, cuyo importe ~ hará saber al
comlenado, y noti!íquese al pooado y
a Julio Fanuiño Reyes, esta sentencia
por medio de edicto aue se insertará
en la "Gaceta <le ::o.radrid".

.Asi por esta mi ¡¡entencia, lo pronun~

ClO, mando y firmo.-.Angel A. Taber
nilla.

Publicaci6D.-Leída y publicada fué
la anterior sentencia. por el señor Juez
municipal que la ilnna., estando cele
brando audiencia pública en el Juzga
do el mismo dia de su fecila; doy fe__
Antonio Eyré."

y a 11:1 {le que sea notificada en fOr
ma la anterior sentencia a Julio Fllo
diño Re:¡.·cs y a Frandsco Luis Barreiro
Quinta~, que dijli!ron vivir en la calle
de :'.Iesonero Romanos, número 8. y
cuyo actual domicilio o paradero se
ignoran, expido la presente eu Madrid
a 5 de Junio de 1935.-El SecN!tario
(il~g¡ble)•

lúOKTALVQS

Don' Julio Escribano Sevilla, Juez
municipal IJfOpielario de esta .... illa.

Hago saber: Que habi~ndu resulta
do desierto el wr:curso Dara proveer
en propiedud la piaza ¿~ Secretario
suplente de este Juzgado municipal, de
olden iuperior y para su prO\'isión se
anun.cla a concurso de traslado por
térmir:.o de treinta díns, a contar del
siguiente en el que apurezca inserto
esle auundo en la GACETA DE ~r.umID
y Boletin Oficial de la pro'Yincia, en
tre aspir~mtes que re¡)nan las condi
ciones exIgidas :por la Ley orgánica
del POlIer judicial y demás disposicIO
nes ca mplemen tarfas, debiendo dIrigir
las solicitudes, debidamente documen
ladaS y reintegradu5, al señor Juez de
prime::-a instanc:a de este parUdoo

Se hace sabe. !-lue este ~runiclpio
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consta de 503 habitantes de hecho ).
503 de dcre¡;hlJ, no teniendo más re
tribucion que los de derechos de .UaJl
cel cuando ~sto~ actúen.

~lontal,"os, 10 de Junio de 1935.
El Juez muni¡;i.IJal, Julio Escribano.
El Secretario habilitado, Raimundo
::liena.

JO-7917
PCEBLA TüR..'lESA

Don JosE: ~1>í.s :Falumir, Juez munici
pal de Pueula Tornesa.

Hago suber: Que hal1:í.ndo:>e vacante
11<1 plaza de :)ccretario propietario de
eue Juzgado municipal, se anuncia a.
concurso ae trllslado .lJor el término <le
treinta días a contar desde la publica
ción del presente edicto en la "uace
ta d~ .\Iadrid" y "Boletín Oficial" ue la
provincia, con aITe~lo a las prescrip
ciones y preferencias del Decreto de
31 de Enero de 19iH.

Los conl"ursantes deber~n presentar
su,; instancias, debidamente documeIl
ladas, tn este Juzgado Ji en el de pri
mera instancia de Castellón, cumplien
do lo prevenido .en el articulo 486 de
la ley Urgánica judicial.

Este .\lunicipio consta de 866 habi
tantes ue hec.ho y 936 de derecho, y
8010 goza el Secretario de 10$ derechos
de Arancel.

Dado en Puebla Tornesa a 7 de Junio
d.e 1¡¡35.-EI Juez, José :Ulis.

Don José ~Í<í.s Falolllir, Juez munici
pal de PueiJla Tornesa.

Hago saber: Que hallándose vacanle
la plaza de Secrdario suplente de e:¡¡te
Juzgado municipal, se anuncia a. COll
curso de lra::.iaLlo en ej término de
treinta días a co!:!tar dc!>d¿ ~a publica.
ción del presente ~dicto en la "Gaceta
de .\Iadrid" y "Boletín Ofidal" de la
provincia con arreglo a las prescrip
ciones y prcfe¡"cncias del Dt.'Cn~to de
31 de Enero de 1934.

Los concursail!es Jeberán presentar
sus instancias, deuidamente documen
ladas, eu I::ste Juzgado y en el de pri
mera instancia de Castellón. cumpüen
do lo prevenido en el articulo 486 de
la ley Orgánica judiciat

Este :.\Iunicipio consta ce 866 h~Li

tanLes de hecho y de 936 de derecho,
r sólo goza el Secr~tario de los dere
chos de Arancd.

Dado en Puebla Tornesa a "1 de Junio
de 1933.-El Ju.ez, José :Más.

JO-7830
PCE~TE DE \ALLECAS

El señor Juez mur..icipal de esta v1l1a
ha 2cordado se dte pOi' Id pn:s~ute Q

Daniel Darriba lzquh:rdo, cU~'o panl.
d.ero se ignora, par<l que con.parezca
en la Sala audiencia de ~ste Juzgado.
bitO en la ca~le de :~felq!liadt:S Biencin
to, mimero 12. el da 28 de Junio, a
las nueve r media de la mañana, a la
celebración de ,ln i<.¡i:..:.io de ¡1allas, nú
mero Sil de 1934, sl;'guido cont.ra él y
otra. por actos inmo.::alb, pr-evlni¿ndo
le concurra con todas sus pruebas, y
upcrcibiéndole que, de no comparecer,
le parará c/ perjulcio a que ha)'8. lu
gar ~n derecho.

y para que se inserte en la "Gacela
de ~Iadrid", expido d prestntc con el
\ i,;to bueno del señor Juez t:n d

.Puente dtl \'allecas a 31 Ut: .:\l!ilYo de

1935.-EI Sf:ereta~io, P. H.. Enrique
Flúres.-"';islo bueno: el Juez. C. Po) o.

J0-7829

En el expe<l.ienle de juicio verbal de
fll11as seguido en este Juzgado bajo d
numero 378 de orden del año corriente
por estafa, contra ~Ianuel Sánche.z
Frias y Adolfo Fernánd~z Garda, .se
ha acordado se cite por medio dcl pre
sente en atención a ignorarse su ac
·tual domicilio Jo" paradero para que
comparezca ante la Sala audiencia de
este Juzgado, sito en la calle de ~[el

quiarles Biencinlo, número 12, el dia
26 de Julio próximo, a las diez de la
mañana para la c~lebraciún del juicio,
al cu¡,¡l deberá concurrí:' con los testi
gos y demás medios de prueba de que
intente valerse en dicho acto; en la in
teligencia que. de lio comparecer, le
parará el perjuicio a que haya lugar.

\" para que si,va de notificación E;:n
forma al denunciado Adolfo Gonz:í.lez
Garda, expido· el presente que firmu
en el .

Puente de Valk:cas, 31 de :.'.!a:)·o de
1935.-El Secretario. P. H., Enrique
Flores.-El Juez, C. Polo.

SOBER
Don .'\.\"elino Freán Pereira, Juez mu

nicipal de Sob(;r. pro\"ineia de Lugo.
Hago público: "Que hallándosL Y3Can

te la plaza de Secretario supienle de
este Juzgado, por renuncia (le! que la
';cnía desempeliando, se anuncia su pro
\"isión por concurso de traslado, con
arregio a las disposiciones legales vi
gentes, deLieado los aspirantl::s dirigir
sus instancias, uocumentadas, a este
Juzgado q al señor Juez de primera
instancia de ~ion forle de Lt:;nos, en
término de treinta dias.

Este término consta de 10.6íÜ llabi
tantes de derecho.

Sober, 11 de Jun.io de 1933.-El Juez,
A \'dino Frean.

JO-783l

T AGARABDE."'>; A

Don Juan de Tiedr3 Rico, Jue2 mu
nIcipal de Tagarabuena.

Hago saber: Que haliándose vacan
te ia plaza de Secretario suplente de
este Juzgado municipal, la que se
a.nuncia a concurso libre por haller
quedado de~ierto el de traslado, por
término d~ quince dlas, a contar de:'>
de su inserción en la GACETA DE MA
DIUD, a fin de que los que se créan
con derecho a desempeñarla puedail
pre:'>enl:lr SÜS solicitudes en este Ju.z
gado municipal con los documentos
exigidos por !¡¡s disposiciones locales
vigentes, -debidamente rein iegradas y
legalizadas, cuan do este requisito sea
necesario, llevando adheridas las ins
tancias una póliza de la )lutualidad
judiciall d-e una peseta y prescn tal' la
certifica.c.ión original de nacimiento;),
y nQ por testimonio notarial de ella;
bajo apercibimienlo de que, no cum
pliend'O lo que allle~~d",serán decla
rados fUera ele concurso.

Se anuncia dicha ¡.lIaza en la forma
que anuncia la ley orgánica del Poder
judicial y disposiciones complemen
tarias, :). especialmente el Reglamen
to de 10 de Abril de 18íl.

Haciendo constar que estp :\funici.
pil.l :le:: ~ompone de 994 habitabtes :)0

que t>1 agraciado sólo percibirá. cuan·
do actúe. los denchos de Arancel.

Tag3rabuena, 10 de Ju.nio de 1935-.
El Ju~7., Juan de Tiedla.-P. S. )1.,
el Secretario, Emilio Y. Hernán.

. JO-7832

T_~RAZO:\'A DE LA ~lA:\'CHA.

Dun Jose Cru~ Quilez )IIJñoz, Juez
municipal suplente de esta villa de Ta
razona de la ~Iancha, pro.incia de Al~

ba('et~.

Hago saber: Que hallándose "Vacante
la plaza de Secrdario suplenie de este
Juzgado municipal, se anuncia su pro-
vhión a concurso de trasludo por ha~
bel' sido de-<:larado desierto el ~mterior
concurso libre, para que den t r o de
treinta dias. a con tar desde la i:l'icr·
ción del presenle en el "i:;oletin Oficial"
dI:: la provincia ~' "Gacda de ~ladrid",
pueJa ser solicilada por cuantos
reúnall las condiciones necesarias par¡¡
optar a la misma, a cuyo fin remiti
rán las solicitudes al Juzgado de prI.
mera instancia de este partido de La
Roda.

Tarazona a 11 de Junio de 1935.
P. S..M. o el Secrelario, Francisco Cam
bres.-El Juez, José Cruz.

JO--í8í3
TORRlJüS

El Sr. Juez municipal de esta villa,
por providencia del dta de h?y, ha
a::ordado se cite a D. Juan Jose Here
dia Torres, cuyo actual domicilio y pa·
rad~ro se ignora, para que comparez
!:a ante ~ste Juzgado municipal, silo
en la calle de :\Ianuel Benaj'¡¡¿¡, núme
ro 2. el dia 2í de Junio :)' hora d~ .las
cinco de su tarde, a la celebraCIón
del juicio de faltas que se le sigue por
riña; apercibiéndole que, de no com
parecer, ni alegar causa justa que. s.e
lo impida, se le irrogarán los perJuI'
cios a que haya lugar en derecho, Y
dei)eni comparecer con las pruebas
que tenga.

Torrijas a 13 de Junio de 1935.
• -El Secretario habilitado, Primitivo Ra

mos.
JO-7918

YEJER DE LA FRO:\'TERA

Don :\'icolás Lóllez Plnilla, Juez mu
nicipal de -esta ciudad y sus Aldeas.

Por la presente requisitoria se cita,
llama y emplaza a las gitanas Damia·
na Romero ~IQntes, Dolores }laldonado
Rudl'iguez y Francisca Jiruénez F9.j~r

do. que d.ijcion ser vecinas de Granaaa.
:'>I¡J !aga r La Unza, respectivamen.te,
para C"ufilplimien to de la pena de dle:z
dias de arresto impuestos a cada una
en juicio de faltas por hurto <le galli
nas.
. A¡ propio tiempo, ruego}" encargo a

tor1as las Autoridades, asi civiles como
miii !8res, procedan a la busca y eaptu
ra de ref(~¡-jdas co::!dcnadas, Jo" caso de
ser h~bidas. las pongan presas en el
De:~ó"lto c¡u'ce!ario de esa ciudad a mi
di'·jmsiciún.

Dado en Yejer de la Frontera a 11
de Junio de 19:~5.-EI Juez. Xicolás Ló
pez.-El Secrelario, )Iiguel Aquino,

JO-7i65

•
Sucesores de RivadeneYI';¡ (S.•~,

.Pasl:O de San \'ict:nte, 20.


